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CAUSAS agenas a la voluntad de los encargados de 
editar esta k'ev1sta, han rrnpedido poi algún tiempo 

que ella aparezca puntualmente cumpliendo su elevada 
mrsión de cultura. A nuestros amables lectores y en 
particular, a nuestros colegas de la piensa extranjera, ro 
gamos tomar en cuenta estos motivos de excusa muy 
Justificada, asegurándoles que pondremos el más decidido 
empeño en la labor que ahora reanudamos par a que esta 
publrcación universrtana continúe mereciendo el nombre 
de que antes ha gozado. 

El señor Subsecretario de Instrucción Pública Dr 
don Salvador Rivas Vides ha puesto galantemente a drs 
posicrón nuestra la Imprenta especial dependiente de ese 
Despacho de Gobierno para que «La Umveisidad sea 
editada sin mten upciones. 

Sea enhorabuena! 
Para dar vida fecunda y perdurable a este vocero 

de la mtelectualrdad del país, réstanos hacer un solemne 
llamarruento al profesorado uruversitano y también a to 
dos los Acadénucos, residentes en El Salvador o en el 
extranjero, para que sigan, como en años antenoi es hon 
rando las columnas de esta Revista con sus valiosas pro 
ducciones científicas Necesitamos del concurso de todos 
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los que cultivan la ciencia en sus variadas manitestacio 
nes, aun cuando no se forme parte del Claustro unrversi 
ta110, el amor de la vieja casa en que ejercitaron su in 
teligencia para hacerse una protestón honrosa e mdepen 
diente obhga al venerado recuerdo, a la gratitud excelsa 
por los queridos maestros que allí deshojaron su saber, 
por consigurente, tienen ellos el deber de servirla  con el 
entusiasmo y patriotismo de todo buen rrudadano. 

Los salvadoreños estamos obltgados a hacer obra 
nacional en el progresivo engrandeumtento de nuestro 
país, pero mayormente obligados estamos los que dedica 
rnos nuestras energías en el ejercicio de las profesrones 
liberales, pues por virtud _de ellas constituunos una de 
las principales clases dirigentes y son el resorte que mue 
ve los destinos de la comumdad. 

Cumplamos pues, con ese sacratísimo deber para el · 
mayor bien de la Patria. 
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CUANDO la tierra se sacude, y vibran sus fundamentos, y nos 
falta el terreno que pisamos, y se derrumban los edificios, 
tQUé extraño es que nuestra Uruversidad se haya quedado 

sm gran parte de sus riquezas, se echen a perder sus laborato 
rios, se inutilicen sus, nucroscoptos, se rompan los recrpientes que 
contenían materias valiosas, se hunda la Escuela de Medicma, y 
veamos malogrados en un instante los desvelos de muchos hom 
bres públicos bien mtencronados? 

Y acababa este Centro de dar un gran paso, logrando que 
fuera una comrsión a hacer cuerpo de presencia en un museo na 
tural, conservado en las cercanías del mineral de «El Divrsadero= 
por la benéfica natui aleza se acababan de traer de nuestro orien 
te, muestras de una fauna que ya no es, pero que arumar a en los 
tiempos protohistoncos el suelo de nuestros padres· como valiosa 
prurucra ofrendaba el señor Gene: al don Jose Tomás Calderón 
unas muestras de mmerales prec10sos, todo 10 que ha servido co 
mo fundamento para la creac1on del museo urnversttano, enrique 
cido por la misma catásti ofe del 7 de Jumo con preciosos capri 
chos de petnficactón, que son bellezas de pr.mei orden al mismo 
tiempo que fecundo maten al para estudios científicos 

Algunos buenos pensamientos, que estaban en estado em 
bnonano durante el curso de 1916, han tenido brillante realiza 
cion con los Cursos Breves que se han desarrollado en 1917, 
nuestro ánimo se ha recreado al contemplar los grupos de tran 
seuntes que se detenían en las ventanas de nuestro edificio para 
escuchar de paso algunas palabras de los conferenciantes Se 
quizo popularizar la enseñanza, ponernos en comunión con el 
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pueblo, vivrr su vida, inspirarle el culto de lo bello y de lo ver 
dader o, y nos consuela haber probado que no se había arado en 
el agua, que nuestra palabra no se había perdido en el desierto· 
podemos, decir, sin Jactancia que, aunque poco, algo nuevo se 
ha hecho, algo que ha respondido a una necesidad de los tiem 
pos 

La Umversidad, como cariñosa madre, defiende las bellezas 
del suelo patrro, sus legados desde la tribuna han emprendido 
una cruzada proponiendo que se saquen del olvido los nombres 
de nuestros hombres buenos. que se haga el recuento de nuestras 
cascadas, el catálogo de nuestras cavernas, cunosidades naturales 
puntos de vista, árboles históncos, plantas valiosas, ejemplares 
zoológicos próximos a extinguuse, tierras que necesitan estudio, 
que se recojan los manuscntos de valía, se hagan versiones úti 
les, se popularicen los conocirmentos cientiñcos y se editen traba 
JOS dignos de la vulgarización. 

Cuando le preguntaron a un hterato por las reglas para es 
cr ibn tina buena novela, i espondio «basta poner un poco de ta 
lento y mucho corazón al pnnc1pio, otro poco en el medio y un 
poco más en el fin» Parece que en el modo de funcionar de los 
organismos sociales hay mucho de nusteuoso, las voluntades que 
se suman a la pnmera voluntad dejan al pnmtttvo edificio mcog 
nocible para quien concibió su plan origmal, las aguas que res 
balan por el valle van abandonando las capas de ltmo, que cr ea 
rán la fisonomía de una nacion, de todo un pueblo, es nuestro 
organismo umversitauo el legado precrosrsimo de las energías de 
un pasado glonoso, que nosotros tenemos obligación de resucttar, 
y los ag1 egados posterior es, los aumentos y recortes, las reformas 
a este todo, si han de ser siempre felices no deben hacer nos 
romper con la tradicion en el momento solemne en que más ne 
cesidad tenemos de este bendecido hilo de Anadna que une a 
nuestros hijos con un tronco ancestr al, con el hispano, el godo, 
el cartaginés, el heleno, el ibet o y el a110 

Porque el mundo de hoy hene sed de lo nuevo y de lo bue 
no, huimos el estancamiento, poi miedo de fosilizarnos, pero la 
innovación no debe ser inconsulta, no debemos cambiar el oro 
viejo, aunque empañado poi la páhna del tiempo, por la brillan 
te baratija rnquelada, antes de la permuta, pesemos maduramente 
lo segin o que dejamos y lo pt obable que adqumremos Pruden 
te es andar lejos de aquellos que piensan que, para valer algo, 
hay que inventar una nueva teoría, dejar el seguro surco para 
romper solos por una nueva vía la sabia antrg u edad, solo por el 
hecho de set lo, es digna de todos nuestros respetos La manía 
de innovación, de I emoverlo todo, de trastotnatlo todo, de poner 
encuna lo que estaba aba Jo, no debe llevar nos a ah opellar a los 
que tienen canas, ciencia y prudencia, no nnitemos al mal acon 
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El Consejo unrversitario celebró diez sesiones en el año y en 
ellas se estudiaron asuntos de importancia para el adelanto cien 

serado monarca oriental que, por hacer a un lado el consejo de 
los prudentes ancianos, perdió casi todo su remo. 

Pe1 o, haciendo a un lado otras consideraciones, permitid me 
enn ar en maten a y dar os cuenta de Jo q ne ha hecho nuesti a 
Universidad en el pasado año lectivo 

La apertura de las las clases de este plantel, celebrada de 
maneta muy solemne en la fecha presenta poi la ley u111ve1 sita 
na, coincidió con la inauguración de la Academia de Ciencias de 
El Salvador Aquella fiesta, a la que dio realce la presencia del 
Pnmer Magistrado de la nación, altos miembros de su Gabinete, 
la Supr ema Corte de Justicia, el Cuei po Diplomático y muchas 
otras distmguidlsrmas personas, ha dejado gi a tos recuerdos a to 
dos los que llenos de amor por la trerr a que los vió nacer, com 
prenden la v1 tal importancia y gt an trascendencia de actos al pa 
recer de tan poco momento 

Leída la Memoria de la Umversidad, pronunciado el discurso 
de 01 den poi el Sr Mimstro de la Guerra, doctor don Ennq ue 
Cordova, y el de rnauguración de la Academia por el señor doc 
tor don José Maximiliano Olano, se ver ificó la dístr ibuclón de los 
premios universitanos por el señor Presidente de la República 

A Ca1 los Menénclez Castro, distinguido alumno de la Escuela 
de [unspi udencia medalla de oro, por su buena conducta, aplica 
crón y aprovechamiento 

Al doctor don Pío Romero Bosque, h , medalla de oro por su 
Tesis «El JUICJO oral» 

Al doctor Ricardo Rrvas Vides, Mención Honorifica, por su 
Tesis sobre las Otornrcosrs» 

Al doctor Angel Arturo Rivera, Mención Honorífica, por su 
Tesis sobre «La Disentería bacilar epidémrca de 1915 en El Sal 
vado: ». 

Al doctor Lisaudr o Villalobos, Mención Honot ífica, por su 
Tesrs « Vida Económica del Estado» 

Al docto, Edgardo Contreras, Mención Honor ífica, por su Te 
sis "El Cooperatrsrno». 

Prenuo <Isrdr o Menéndez>, al alumno Leonilo Montalvo, p01 
su trabajo sobre «Teoría de las nuevas orrentacrcnes del Estado», 

Y P1em10 «José Francisco Cisneros, a don Alberto Imery, 
autor del cuadro premiado en el concurso pictórico de la U111ver 
srdad 

Te1 minada la entrega de los premios, el señor Presidente de 
la República declaró abiertas las clases 
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Pa1 a valora, la estimación de que son merecedor es los que 
nos regalan con las p1 oducciones de su intelecto, no hay sino 

11 
Han pasado ya 425 años desde el momento en que el gran 

Colón arribara a estas tren as americanas, y recordando tan glo 
noso suceso, se celebi o una sesión pública en este salón, que fué 
pequeño para contener la muchedumbre de personas que con su 
presencia dieron esplendor al acto Pi anunció el discurso inau 
gtn al el señor Académico Hono1a110 don Francisco Gavidia, y dió 
una conferencia el señor catedr ático doctor don Bela11111110 Suárez 

Mentísnno, como todas sus producciones hterarias, fué el dis 
curso del ilustt e señor Gavidia que, srempr e amable, nos recrea 
frecuentemente con los frutos de su probada sabiduría 

La conferencia del señor doctor Suárez vei so sobre la «Im 
portancia de los estudios admnustr atrvos» No poco ándo, al 
parecer, era el asunto escogido pot el disertante, más puso tal 
clan dad y 01 den y precisión en los conceptos, y tal fluidez y ter 
sura en el estilo, que resultó una mteresantisima y amena confe 
I encra Muchos aplausos cosechó el hermoso talento del Joven 
maestro, del que tantos buenos frutos espera, legítimamente el 
país 

tífico Penetrada esta Corporación de la responsabilidad que le, 
incumbe en el gobierno de este Instituto, puso todo su cuidado 
en las disposrciones · poi ella emitidas y encaminó todos sus es 
íuer zos en pro de los bien entendidos intereses de la Juventud. 
Acordó contmuar en el año la práctica de las Conferencias Cien 
tíficas y de los Cursos Breves, que tan halag o eños resultados 
dieron en el curso escolar anterior. En efecto, el 29 de abril ce 
lebróse la pnrnera sesron de Conferencias, que, encomendadas a 
la idoneidad de catedráticos como los señores doctores don Pedro 
S. Fon seca y don José Samuel Ortiz, diei on, como por propio pe 
so, los mejor es resultados 

Disertó el señor doctor Fonseca, con gran copta de provecho 
sas enseñanzas, sobre «Nuestro Cltma y la salud» A todos mte 
resó el conferenciante, y mucho más, a los que estudian las rela 
ciones que existen entre lo físico y lo moral del hombre, para 
aprovecharlas en beneficio de su salud mental y corpór ea, dado 
que la normalidad del cuerpo es uno de los más neos afluentes 
de la perfección mteleciual 

La Coníerencra del señor doctor Or tiz, sobre «Armonías de la 
Naturaleza», íué muy apreciada poi el selecto auditono, que supo 
admirar en nuestro naturalista el feliz 111ge1110 paro enseñar re 
creando 

LA UNIVERSIDAD 6 



A pesar de la paralisis de la vida uruversitana, ocasionada 
poi el terremoto del mes de 1u1110, pudo el Consejo desarroílar el 
plan adoptado desde pnncipios de año, i elativo a la enseñanza 
por Cursos breves Para darlos, designó a los señores don Fran 
cisco Gavidia, doctor don José Sarnuel Orhz y doctor don J 
Maximiliano Olano Aprobados los respectivos programas, empe 
zaron las lecciones en el mes de mayo, e mterrumprdas en Jumo 
y Julio, continuaron en el mes de agosto 

010 el señor Gavidia, en veinte lecciones, un curso sobre Fi 
losofía de la Historia Para onentar nos I es pecto a la impoi tan 
era de estas lecciones de la más difícil de las Filosofías, oigamos 
al Maestro en una de sus pláticas «Se ha dicho de la Filosofía 
de la Historia que es la ciencia de los pnncipros y de los últimos 
resultados de las acciones humanas A pesa, de tan vasto plan 
que ha hecho decir que la Filosofía de la Hlstoi ía como ciencra 
es todavía una aspiración, está fuera de toda duda que un curso 
de esta matei ta pe1 mtte hacer un estudio compai ahvo de las cla 
sificacrones de las ciencias, expone, los sistemas filosóficos y su 
influencia práctica en las naciones a que han extendido su inñujo, 
y especialmente las 01 tentaciones de las crencias sociales y polí 
ticas y el dei echo » 

Tiene la palabra de nuestro egregio literato, e\ don de cauti 
var a su auditorio que, siempre numeroso, no pierde la ocasión 
de gustar de lo bello y de lo bueno. 

En veuite lecciones dió el señor doctor don José Samuel 01 
tiz, un curso sobre «Introducción al estudio de la Hrstot ra Natmal 
Hemos escuchado alguna de esas lecciones públicas, nos pai ecía 
que, con los OJOS cerrrados, acompañábamos al disertante en sus 
peregi maciones, dor míamos al pre del cono del !zaleo, cuando es 
taba en plena actividad, en todo su esplendor, pasábamos a Son 
sonate y en el mismo caso de la ciudad enseñaba a sus admu a 
d os habitantes, que tenían un puente natural, un salto de agua 
que era una maravilla en las afueras de la misma población 
Aquí nna observacion de Química, allá una cita geologica, más 
allá un fenómeno social acompañado de una observación históri 
ca o de una anécdota enseñante Era aquella conversación, sen 
cilla a la vez que msti uctiva, como una cinta cinematográfica. 
Entonces cornpi endírnos el pensamiento de aquel monarca q 11e 
quería que sus hijos estuvieran solo rodeados de maestros que 

lll 

considerar vque son ya idos los tiempos en que el eJe1c1c10 del hu 
mano mgemo servía solamente de ameno esparcimrento o cuando 
más «para conquistar el premio de una flor concedida por manos 
delicadas» 
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En su pnmera sesión el Consejo cr eó dos concursos para ca 
da escuela. Uno bienal para obras de texto, con prem10 de 
'$ 2,000 y otro anual de Monografías Científicas, con $ 500 de 
premio. Se acordó luego denornmar al pnmero Premio «Antonio 
José Cañas», como homenaje al ilustre miciador de la fundación 
de nuestra Universidad: y Premio «José Mariano Méndez» al se 
gundo, en honor de quien tuvo la misma feliz rruciatrva en las 

IV 

Mil novecientos veinte y dos asistencias fuer on apuntadas en 
los 1 egistr os universrtanos en los cursos mencionados. 

les enseñaran sin que los príncrpes lo entendresen, conversando 
con sus pedagogos. 

Es mdudable que en Ciencias Naturales tenemos en el señor 
doctor Ortiz, una de nuestr as más sobresalientes autoridades A 
los cultivador es de este interesante ramo del humano saber, ha 
mostrado honzontes llenos de her mosa claridad Creo de Justi 
cia y en pro de nuestra cullut a, pt estarle f1 aneo apoyo para la 
edición de sus obras, que serán tanto más valiosas cuanto son 
escasas, sobre todo enh e nosotros las producciones de esta clase 
de estudios 

Bien merecen la fauna y la flora sin igual de nuestro suelo 
sobre la cual, en frase del seño1 doctor [erez, «parece que una 
deidad generosa ha der ramada la opulencia de sus dones y el te 
sor o de sus gracias», bien merecen, digo, la atención de aquellos 
que tienen empeño en hacer conocer nuestras riquezas naturales, 
aquí y allende nuestras fronteras 

El señor doctor don José Maxuniliano Olano, desarrolló en 
diez lecciones un curso sobre «Medicina Legal Psiq uiátnca». De 
mostró en sus lecciones y tengo el gusto de repetir con él en es 
tas líneas, que los estudios de Psiquratria han alcanzado tal gra 
do de adelanto en estos últimos años, que han sido parte par a 
reformar substancialmente la Legislación Cnmmal en muchos paí 
ses, debiéndose a médicos especialistas y reputados sociólogos el 
fundamento, justo y humarntano, sobre él que descansan las ba 
ses del nuevo Derecho Penal. 

Como las lecciones sobre esta delicada materia interesan a los 
alumnos de [unsprudencia y Medicina, fueron muchos los que se 
aprovecharon de las enseñanzas del señor doctor Olano, quien se 
granjeó, de paso y muy merecidamente, el encomio de sus nume 
rosos oyentes 
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Siendo el patriotismo fuente inagotable de energías y nervio 
de sostemnuento de nobles empresas, tenemos explicada la fe 
cunda labor del señor Rector doctor Jerez Repartido su tiempo 
enti e la presidencia del Consejo y de los exámenes públicos la 
composicrón de la Revista umversttana y los múltiples cuidados 
que exige la buena 111a1 cha de este centro, lo ha tenido todavía 
para emprender la publicacron de obras dignas de la pública luz 
y del común aplauso 

Habiendo adqumdo la Untvei sidad por compra hecha al se 
ñor docto: don Alberto Luna, los manuscntos meditas de la 1111 
portante obra «Recuerdos Salvadoreños» de don José Antomo Ce 
vallos, tomó el señor Rector a su cargo, el a, 1 eglo de tan valio 
sos documentos, detenorados en g1 an parte y de los cuales tiene 
ya concer tactos los 011g111ales del segundo y tercer tomo y saca 
das las copias del último 

El poderoso auxilio que al señor Rector le presta su pt o 
fundo conocmuento de nuestra histona, de la cual es cultivador 
voluntario y generoso, le ha permitido aclarar, en notas, puntos 
dudosos y ofrece: nos una obra que, así ilusti acta, tiene que ser 
perfecta 

Compila, al mismo tiempo, los escntos de un ilustre salva 
d01 eño, el doctor don Ignacio Oómez, exnnio diplomático y maes 
tro del buen decir Publicados los mencionados trabajos aquí y 
en Guatemala, ha sido preciso examinar muchas colecciones de 
penódicos, de las que se están sacando las copias respectivas. 
Se ocupará dentro de poco tiempo, en ordenar y enlazar los es 
cntos del doctor Oómez, de forma que ellos mismos pongan de 
relieve la figura de quien tanto brillo dió a su país 

Tiene en preparación dos obras más un tomo con los dis 
cursos oficiales pronunciados en las fiestas conmemorativas de la 
Independencia Nacional, y un volumen que contendrá los escntos 

V 

Cortes españolas Poco después a propuesta de las Juntas Dn ec 
trvas de las Escuelas se dispuso que para el concurso de obras 
de texto se escribiese una sobi e Medicma Legal y otra sobre Ins 
tituciones de Derecho Civil Salvador eño, fijando para el de Mo 
nografías Científicas los siguientes temas «O: gamzación Adnums 
trativa de El Salvador» y «Contribución al estudio de las Myco 
sts en El Salvador» 

Las bases de estos con cm sos han sido publicadas en el « Di a 
no Oficial», y es de esperar, con fundamento, que nuestros entu 
siastas acadenucos acojan con beneplácito los buenos propósitos 
del Consejo 
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Las labores de las escuelas, mterrumpidas por la catástrofe 
del 7 de junio, se reanudaron en el mes de Julio y stguieron con 
regularidad 

En este edíñcio de la Universidad se ha dado asilo a la Es 
cuela de Medicina, que suíno la pér dida de su hermosa casa y 
y la de g1 an parte de sus laboratonos, debiéndose a la energía y 
diligencia de sus autondades el haber podido continuar su ense 
í'lanza 

Algunas vacantes se presentaron en el profesorado de la Es 
cuela de juusprudencia y CC SS , pero habiéndose nombrado sm 
pérdida de tiempo nuevos catedráticos, no sufrreron atraso los 
estudios 

Los nombramientos fueron como sigue 
A pt opuesta del señor Decano de la Escuela, se nornbr ó al 

doctor don Pedro S Fonseca, con fecha 2 de drcrernbre del año 
pt oximo pasado, catedrático de Estadística, en sustitución de don 
Santiago I. Barberena 

Et 3 de Iebr et o fue nombrado catedr ático de Filosofía del 
Derecho el, Dr don Rafael Antonio Méndez, pero no habiendo 
tomado posesiou de su cargo y en vutud de licencia que le íue 
concedida por el Muusteno respectivo; fue nornbi acto, con fecha 
9 de marzo, el doctor don Victo: Jerez, poi el hempo que dui e 
la licencia acordada a íavor del profesor Dr Méndez. 

El 6 de febrero se acordó conceder a I Dr don Leaudi o Gon 
záles, catedrátrco de Medicina Legal, tres meses de licencia sin 
goce de sueldo, y fue designado el doctor don Guiller mo Gon 
zález para sustituirlo, pero no habiendo aceptado el caigo se nom 
bró al doctor J. Max. Olano, con fecha 15 del nnsmo mes. 

Los doctor es don Miguel A Fortín, catedrático de Sociología 
y Derecho Internacional Público (1 a y 2a parte), y don Víctor 
Manuel Mirón, catedráhco de Derecho Internacional Pnvado, soli 
citaron se les concediera licencia, sin goce de suldo, durante todo 
el año escolar, y fueron nombrados para sustituirlos por el tiempo 
expresado los doctores don Salvador Rodríguez Oonzález en De 
recho Internacional Público (la y 2a parte), don Adrián García, 
en Derecho Internacional Pnvado, y el doctor don Hermógenes 
Alvarado h , en Sociología. 

VI 

científicos del natut ahsta don Manuel Fernández, autor de la lºYª 
el <Bosquejo de El Salvador » 

La obra del señor Rector doctor Jei ez, nos habla de lejanos 
tiempos de hombres labonosos, modestos y amadores de su ve 
tusto solar, nos dice de una raza que entre nosotros parece irse. 
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Como premio a su aplicación y apt ovecharmento, la U111ver 
sidad consigna los nombr es de los alumnos que obtuviei 011 en 
todos sus exámenes la más alta caliñcación: Alonso Argueta, J 
Ernesto Vásquez, José Ma11a Castillo, Carlos Menéndez Castro, 
Leonilo Montalvo y Manuel A Lima. 

El premio anual establecido poi los Estatutos Urnversrtanos 
en cada Escuela, para el alumno de mejor conducta y que ma 
yores p1 uebas haya dado, en el a fío, de aplicación y api ovecha 
miento corresponde esta vez en la Escuela de Medicina, a Carlos 
Lle, ena, y en la de [ut isprudencia y CC SS a Carlos Menéndez 
Castt o 

Es de Justicia dejar constancia en la presente Me111011a, del 
nombre del drstmguido alumno que ha obtenido cuatr o veces pr e 
11110 tan honroso· Leonilo Montalvo 

En el concurso de Tesis de doctor amiento fuer on premiadas 
tres P1 irner premio, a la Tesis presentada por don Luis B. Duat te: 
«Contribución al estudio de nuestra Pir etologia». 

Vlll 

En el año escolar se practicar on 633 actos líteranos 
A la Escuela de [unsprudencra corresponden 10 doctoramien 

tos y 320 exámenes de curso 
A la de Medicma, 4 doctoramientos y 287 exámenes 
En Química y Farmacia, 1 doctoramiento 
En Dentrstei ía, 3 exámenes públicos 
Las mcorpor acrones han sido dos. una en Química y Far 

macia y una en Dentrstena 
En los anexos de la Memolla iigw an los cuadros detallados 

de los alumnos, agrupados por cuí sos, con las calificaciones ob 
tenidas 

Vil 

Por haber pasado el Dr don Salvador Rod1 íguez González a 
desempeñar, mtermamente, la cátedt a de Derecho Internacional 
Público (1 a y 2a. par te), fue nombrado el doctor don Víctor Je1 ez, 
con fecha 8 de tebi ero, catedrático de Derecho Internacional Pn 
vado (I a. par te) por el término da un año 

Con fecha 24 de abril, el Mmrsterro de Instrucción Rublica 
concedió licencia, con goce de sueldo, por un mes, al doctor don 
Salvador Rodríguez Oonzález, catedrático p1 opietar io de Derecho 
Drplomático y Prácticas Diplomáticas e interrno de Derecho In 
ternacional Público (1 a. y 2a parte), y nombi o par a susntutrlo, 
por dicho hempo al doctor don E1111que Cañas, a propuesta del 
señor Decano de la Escuela. 
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Los Iaboi atonos de la Escuela de Medicina que tantas pér 
didas sufrieron en 1un10, han merecido la cuidadosa atención del 
señor Decano doctor Letona Hei nández, ya dotándolos de nuevos 
aparatos y materias colorantes, ya mejorando, de la manera que 
le ha sido posible, sus condiciones, pata que en el curso que 
hoy inaugura, continúen los estudios prácticos sm tr opiezo 

Están para terminarse en este ediñcro, algunos trabajos in 
dispensables para montar nuestro viejo Laboratono Químico, el 
Labor atouo donde enseña un sabio, el doctor Renson 

A punto viene consignar aquí lo que tantas veces hemos es 
cuchado de sus labios. «Los Laboratorios Químicos son, actual 
mente, de una importancia tal,  en la vida de los pueblos, que 
puede apreciarse el g1 ado de adelanto de un país con solo cono 
cer el número y la orgamzación de sus Laboratorios La rnedi 
cma, la Iugrene, la industria, la agricultura, el comercio, la 1us 
ticia misma, todo necesita del concurso del Laboratono Químico 
Un país que tiene Laboratonos bien organizados y bien dotados, 

Un p1 egreso más debe la Escuela de Medicina a su actual 
Decano, D: Letona Hei nandez la mstitución de la Escuela de 
Obstétricas. 

Co11 ti atada en París, una Par ter a de fa clase, Ia seíioi ita A. 
Auramboux, para dingu el establecnmento, plácenos anunciar 
que se encuenn a ya en San Salvador 

Reclamada tiempo ha por nuestra sociedad, esta nueva Es 
cuela, necesana y de utilidad manifiesta, abre nueva carrera a la 
actividad fememna · 

Se formulan actualmente el reglamento y plan de estudios 
respectivos y se espera que el nuevo orgamsmo empiece a fun 
cionar en marzo próximo. 

IX 

Primer premio a la Tesis de don Joaquín Set I a h. « Socieda 
des Cooperativas Ag1 ícolas 

Mención Honorífica a la Tesis presentada por don Fedenco 
O Maison, «Las ictenas Hemolíticas» 

En el Certamen de Confei encias, abierto por el Consejo Un1 
ver sitano para estímulo de los señores estudiantes, obtuvo los 
votos del Jurado calificador el recomendable trabajo firmado « El 
hombr e pi opone y Dios dispone», sobre el tema adoptado « Estu 
dio soln e la Sociedad conyugal en la Legislacrón salvadoreña". 
Por consrguiente, el premio «Is1d10 Menéndez» fue adjudicado al 
autor Leonilo Montalvo. 
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Ha continuado publicándose el órgano de este Instituto «La 
U111ve1 sidad». 

La Uruvei sidad Nacional lamenta la muy sensible perdida de 
un ilusti e exRector, el señor doctor don Francisco García de 
Machón, a cuyo talento organizador y entusiasmo poi todo pro 
greso, debe muy señalados ser vicios 

El Consej o Umversitano, 1 eurndo pocos dras después de 
acaecida la muer te del señor doctor Machan, acordo consignar 
en su libro de actas, el pesar que a la Urnversrdad ha causado 
el íallecnmento del hombre de cieucra que tanto brillo le dió 

XII 

«Con el proposito de reunir en el A: chivo Histórico la ma 
yor cantidad posible de documentos reíer entes a nuestra patna 
historia, tanto para cm dar de ellos, como par a facilttar su con 
sulta a las personas que en mtei és de la Patria y en pro de la 
cultura gen et al se dediquen a las mvestrgaciones h rstóncas», la 
U111ver sidad obtuvo, además de la mencionada obra del señor Ce 
vallos, las Cartas de Indias, publicadas por el M11iiste110 de Fo 
mento de España en 1877, los t1 es tomos de los Hístor iador es 
Pnrrutivos de Indias, editados en 1749, y la <Fotogr aña y copia 
de la descnpcion geográfica y moral de la pt ovmcra de San Sal 
vador, hecha por el señor Arzobispo de Guatemala don Pedro 
Cm tez y Larraz, después de la visita practicada a esta pr ovrncia 
en los años de 1768, 69 y 70 

XI 

Las bibliotecas de las Escuelas fueron ennquecidas con una 
colección de obras de «La Cultura Argentma», obsequiadas por 
la Unrversidad, de la cual recibió igual obsequio, la Biblioteca 
Nacional La de Jurisprudencia, la única que pudo visrtarse, lo 
fue mucho en el año tr ascur ndo, pues el númer o de consultas 
ascendió a 7,933, es decir, t ,513 más que en el año anterior 

X 

aunque de tei ntono poco extenso. se levanta forzosamente a gran 
de altura. El dinero mvertrdo en la dotación de estos centros 
científicos, es un capital que produce un interés enorme en bene 
ficio de la nación que los tiene». 

Conviene meditar un instante en las palabras de un discípulo 
de la poi mil titules famosa Universidad de Lovaina 
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Tal es, señores, la somera relación de los trabajos universi 
tanos de 1917 

Un pensador salvador eño divide los hombres en tres catego 
rías los que se dejan empujar. los que no andan ru quieren que 
anden los demás y los que empujan, que son los menos 

Parecerá paradójico que diga la Jnstorra que había alcanzado 
el pueblo heleno un alto grado de crvilización cuando, en nombre 
de la libertad del sufragio, era desterrado un hombre precisamen 
te porque todos le discernían el título de justo, siendo impotentes 
los buenos para defenderle Claro es que no son estos los frutos 
de la verdadera crvilizacrón, pero es lo cierto que, en las colecuvi 
dades humanas, pocas veces son los mejores los que van a la 
vanguardia, los que inician. los que empujan a las multitudes por 
los cammos nuevos en el momento preserite sr tomáramos por 
pueblo a los que azuzan a la multitud para dejar la bandera 
blanca y empuñar la roja, tendríamos que concluir que son las 
madres, las esposas, las het manas y las hijas quienes quieren en 
el hogar los sollozos, las lágnmas, la disolución y las tumbas 
[No pueede ser' Saturno no es más que un mito 

No nos olvidemos del enfermo por querer filosofar sobre los 
procesos morbosos; cuidemos mucho de que los vocablos signifi 
quen lo que entrañan porque cuando se tuerce su significado, las 
ideas se confunden, los pensamientos se entenebrecen, son extra 
viados los pueblos del buen camino, brotan los grandes atrope 
llos sociales, se cometen las grandes mjustrcias, se desandan mu 
chas Jornadas en el camino del progreso, y es necesano, para que 
se salven las sociedades, que sean enviados hombres providencia 
les, hombres de acción e intuición, que aprecien con mirada de 
águila las necesidades del momento presente y vuelvan a los 
pueblos al ti illado sendero en mala hora abandonado 

El arte de hacer el bien público es uno de los más raros y 
difíciles, el éxito no es siempre un buen Juez; el OJO no se vé y 
sin embargo es el órgano de la vrsrén 

Cuida el señor Rector con laudable empeño, de mantener el 
nombre de esta Revista que ha llegado a merecer justos y no 
pequeños elogios de publicaciones periódicas competentes. En 
sus páginas se contienen trabajos cientiñcos, casi siempre origi 
nales, nnportantlsnnos estudios sobre nuestra historia patria y re 
producciones interesantes 

Huelgan las alabanzas tratándose de una pubhcación, ahora 
tan her mosamente impi esa, ordenada y acomodada para ejercer 
la más feliz mfluencia en la vida científica y social El valer de 
« La U rnversrdad , corresponde a la merecida reputación de su 
actual Director 
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San Salvador, 16 de enero de 1918. 

SALVADOR RIVAS VIDES 

Las cosas no son siempre lo que parecen, a los doctos se 
les presentan muchas ocasiones para confesar su ignorancia, y 
ninguno sane tanto que no sea capaz de aprender más Pero, 
rmentras los que saben disputan, los humildes trabajan, llenos de 
buenas mtenciones, sintiendo en el alma y en el corazón las 
energías comurucadas por aquellas dos grandes fuerzas Religión 
y Patna 

Al retornar sus Jóvenes alumnos, esos de las mañanas sin 
remorrnot dirruentos, de las tardes sm tnstezas, de las alegrías 
hondas, vrviñcantes y alentadoras, esos que llevan en sus venas 
gotas de sangre de aquellos recios varones de quienes se dijo. 
«no hay hombres más mondos de amores por su tierra», la U111 
versidad se alegra y los saluda». 
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TE saludo, aurora de 1919, mañana de esperanzas, día de nue 
vas sonrisas, de 1econciliac1ón en la familia humana, sobre 
todas las rumas amontonadas por altos designios, sobre las 

cabezas de los hombi es, día del abrazo de los pueblos porque ha 
cesado de correr la sangre de los hermanos, poi que y a es posible 
ocuparse en la reconstrucción de los hogar es, fr!os y solitar tos 

Una ola de locura sin nombre ha recorndo la Tierra los an 
tiguos odios, que dormian, despertaron Moloc ha tenido más víc 
timas que nunca, agotada está la fuente de las iágnmas, cerrados 
los templos del trabajo santo, solitaria la cabaña del pastor, hu 
mean aún en el horizonte las rumas de tantos edificios que vola 
ron y se convn tiei on en pavesas. Hubo un momento en que nos 
preguntábamos, lestá formado el mundo moral de seres mteligen 
tes, responsables, libres, capaces de saborear y de sentir lo gran 
de, lo bello, lo generoso, lo sublime? lSe han secado todas las 
flores del humano jardín y ya no le queda al hombre un lugar 
apacible adonde volver los OJOS entristecidos? l Ya no hay quién 
abandone generosamente la vida impulsado por una palabra her 
mosa, por un pensamiento grande, por una frase musicalmente so 
nora, pletórica de bellezas incógmtas? lSerá llegada la hora en 
que todo, hasta las mtuiciones del corazón, aún los mismos acier 
tos del instinto, deban encerrarse en una fórmula matemática o 
responder a una ngurosa fórmula química? 
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Una vez más na triunfado el arte, una vez más la magia de 
la música de la palabra resonó en el corazón de los hombres, los 
esposos se arrancarou del cuello de sus compañeras, y las mis 
mas mujeres (a quienes llamarnoserróneamente débiles, quizá por 
que son naturalmente sublimes,) empujaron a sus hermanos, a sus 
padres y a sus hijos cuando rebotó en su corazón y en su alma 
alguna de estas palabras que siempre son santas, a pesar de que 
se ha de abusar de ellas eternamente [Patrra, República, Libertad, 
Honor! ¿A do fueron aquellos de las ideas líbertarras que pen 
saban arrojar las armas y levantar los brazos! Los leones aco 
metieron a los leones, la espantada tierra contemplo el desgarre 
de las naciones, el hundimiento de los pueblos, el rodar de las 
coro nas, el desaparecrrmento de las oligarq mas, de las dinastías, 
la lucha de las razas y el empleo de todas las hermosas conquis 
tas de las ciencias en el arte cruel de darse la muerte y de sal 
tar a las regiones de Plutón, olvidándose las multitudes del dolor 
de la carne, de las ternuras del hogar, de los suaves lazos de la 
familia, del suplicio del invierno, de las amarguras de la indigen 
cia, de la inutilidad de una casa sin madre, sm esposa, sin her 
manos, sin los dulcísimos hijos 

c'..Qué vendrá después? c'..Qu1én restañará tantas hendas? (',Quién 
devolverá al mundo los tesoros perdidos? c'..Qmén regará amorosa 
mente los agotados campos y les devolverá la fertilidad perdida y 
1 esembrará la tierra, y volverá a conducir el hilillo de agua que 
traía el pan de la familia? cQué naciones se hundirán en el ol 
vido y cuáles comenzarán a vivir una vida de Juventud y lozanía? 
(',Cuáles serán las lenguas vencidas y cuáles las vencedoras? 

Algo desconocido, muy grave, se cierne sobre las masas, ni 
ellas mismas pueden dar forma a sus anhelos; en unas pai tes la 
anarquíá de la mteligencia rompe todo freno y busca mundos 
nuevos en la imposible realización de peligrosas utopías, en otras, 
se, desea lanzar a los pueblos .por nuevos senderos, la voz de las 
sirenas sociales engaña a las multitudes como atraía a los com 
pañeros de Ulises, Es de recelar por el porvenir de las grandes 
asociaciones humanas, cuando se hacen esos ensayos menospre 
ciando la asistencia de los principros conservados por la mfallhi 
lidad popular. 

Segun lo declara el pensador norteamericano hácra a quien, 
ansiosas, se henden en la actualidad todas las miradas, lo primero 
y principal es difundir el esfuerzo de los que procuran libertad a 
la humanidad y establecer al propio tiempo nuevas normas para 
regir y enderesar la vida de las naciones por convenientes pasos 
y caminos. En esta alta empresa recuerda aquel ilustre estadista 
el puesto muy pnncrpal que corresponde a las Universidades, cu 
yo espíritu dice no debe compadecerse con todo lo que restringe 
la mteligencia humana, retarda el avance de los ideales e imprde 
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la aceptación de la verdad Aunque ya conocidas.iconvtene 1 e 
petir estas verdades, para que ellas mismas declaren y pregonen 
el apt ecro que debe hacerse de los establecmuentos umversitanos, 
cuyo oficio es trascendental para las sociedades en beneficio de 
las cuales han sido creados 

Sin detenernos en considerar los progresos de los Institutos 
públicos donde las ciencias tienen su asiento, ya en los difer entes 
órdenes del derecho, cuyos adelantamientos permiten sacar con 
clusiones de gran alcance, ya en la Medicina, donde la cirugía, 
apoyada por la Radiografía y en la Bactenologia, cambian, con 
admirables resultados, sus antiguos métodos; donde el mtcrosco 
p10 hace milagros y salva millares de existencias, asegur a la vida 
donde remaba la muerte y es necesano par a llevar los beneficios 
de la civilización a apartadas regiones del globo, ya, en fin en 
otros ramos del humano saber, cuyos avances extraordinanos se 
encamman al uso y provecho del hombre, podemos decir, que no 
andan lejos de la verdad los qne opman que por sus Unrver 
sidades se conoce la cultura de los pueblos 

Al volver la vista hacia el pasado y contemplar el camino, 
ya fácil, a veces trabajoso, recorrido por nuestra Universidad, se 
advierte que s1 se columbran partes donde hay que pasar ligera 
mente, se acierta, en carnbto, hacer otras, donde convienen que 
se detengan, para fortificar su fe, los que, llenos de amo, a la 
tierra que los vró nacer, qutsieran que sus patnóticos anhelos se 
convu tieran en palpable realidad. 

Desde los lejanos tiempos de Vasconcelos, época de hombres 
muy mirados, en que no se descuidaba ningún medio pata fo 
mentar la enseñanza, base y fundamento, escribían, de la posten 
dad social; tiempos en que la Umversidad se encargaba «et pulir 
el espíritu, refinar el entendimiento, ennoblecer la nnaginacrón, y 
suavisar las costumbres», desde entonces, digo, hasta los días 
presentes, mucho hay andado, y, no faltando el entusiasmo, se 
andará mucho más que no hay que olvidar que más ha podido 
la palabra vibrante que se hundió en el corazón, que el teoi ema 
al que dió el pase la inteligencia, más, la Marsellesa, que las 
conclusiones de los logaritmos 

Antes de entrar en materia, permitid, señores, que os salude 
en nombre de la Umversidad y os dé cuenta con sus trabajos 
en 1918 

A las nueve de la mañana del miércoles 16 de enero fue ce 
lebrada la apertura de las clases, con nutrida aststencia Presidió 
el señor Presidente de la República, acompañado de los señores 
Mimstros de Instrucción Pública y de Guerra 

Hicieron acto de presencia los señores Subsecretanos de Es 
tado, el señor Ministro de México, académicos, estudiantes uru 
versitanos y empleados 
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Leída la Memo1 ia de costumbre y pt onunciado por el señor 
Decano de la Escuela de Medictna, Dr don Santiago Letona Her 
nández, el discurso académico, recibido con muchos aplausos, se 
verificó la distribución de los p1 errnos umversrtar ios 

Mmutos después, el señor Presidente de la República declara 
abier tas las clases del plantel 

Ninguna intei rupcron es de señalar en las tareas escolar es 
durante el año trascurrido. Maestros y discípulos nvalizaron en 
el empeño de llevar a buen término sus 1 espectrvas labor es 

En las diez sesiones que el Consejo Umversrtano celebró en 
el año lectivo, ermtro dictamen en todos los asuntos que a su 
estudio sometió el Mimsteno de Instruccion Pública, adoptó y 
elevó al Poder Ejecutivo las irucrativas que fueron presentadas y 
resolvió muchas solicitudes de mteres particular. 

En su pnmer a sesión, a miciatrva del señor Decano de la 
Escuela de Medicina, doctor don Santiago Letona Hernández, y 
par 4 honr a de las letras nacionales, confinó el nornbi amiento de 
Académico honor ano de la U ruver sidad a don Francisco Casta 
ñeda Todos tributaron un aplauso al Consejo por la Justicia 
que, entraña la alta distinción concedida a nuestro eximio hombre 
de letras 

Continuando su labor de ante, rores años, de hacer llegar a 
ta generalidad los benefícros de las enseñanzas uruver srtan as por 
medio de contei encias públicas, se dispuso celebrar dos sesiones 
de ellas en el discurso del año lectivo En la pnmera calificada 
poi la prensa como acontecimiento notable, leyó el señor Casta 
ñeda una disertacion sobre el Dei echo Internacional del Porvenir 
Oímos a los entendidos hacerse lenguas de tan her mosa 01 ación, 
donde, aparte de gran copta de doctrina, brillan la clandad, recto 
cnteno y conocmuento extenso de la importante matena tratada 
Concluida la conferencia, el señor Rector puso en manos del se 
ñor Castañeda el diploma de Académico Honor a110 

En la segunda sesión, disertaron los talentosos catedráticos 
doctores don Ca1 los Lerva y don Erneteno O Salazar. Habló el 
señor doctor Leiva sobre Moral Médica, discutió y resolvió con 
muy acertado cnteno vanos problemas que la crítica moderna 
agita hoy en esta clase de estudios La exposición, animada e 
mstrucbva, patentizó la competencia y buen gusto del orador. 

El tema que el señor doctor Salazar desarrolló en su confe 
rencia fue «La cnrmnalidad y la función de policía» Afirmó que 
no habrá «base para una Justa penalidad entre nosotros, mientras 
no se organrce, en armonía con nuestras especiales condictones, 
la policía Judicial, alma de toda mvestrgación en mater ta penal y 
antecedente necesano para la acertada reparación del derecho 
vrolado 

Las conocidas dotes mtelectuales que adornan al señor doc 
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tor Salazar, dieron, como natural fruto, un estudio interesante, 
profundamente meditado y hábilmente desenvuelto. 

Aunque entre nosotros está en sus albores la enseñanza por 
cm sos breves, por demás pat ece encarecer su importancia, pues 
a la vista de todos están los buenos I esultados que se obtienen. 
Revisó y aprobo el Consejo los programas de seis cursos que 
acoi dó establecer de admtrustración del ejercito, de Estadistica 
Aplicada, de Mo1 al Médica, de Bacteuología Clínica, de Electr 1c1 
dad Médica y de Medicina Legal Psiquratnca Por una u otra 
causa sólo fue posible dar dos de ellos, el de Estadística Aph 
cada y el de Moral Médica. Encomendado, el pumero, al ilus 
trado catedrático de Estadística, Dr don Pedro S. Fonseca, tuvo, 
como era de esperarse, el más feliz suceso Claridad de lenguaje, 
precisión en los conceptos y rac10c11110 segur o y sever o fueron 
las prendas que abr illantar on las lecciones del docto pi ofesor. 

Al señor doctor don José Maxnniliano Olano, se encargó el 
cut so de Moral Médica Con gt an provecho para sus oyentes, 
expuso el ilustrado profesor, en diez lecciones los más delicados 
puntos de matena tan pnncrpal Habló entre oti as cosas de las 
obligaciones de los médicos en su espinoso oficio, trazó la línea, 
de conducta que se debe seguir en algunos difíciles casos del 
arte de curar y señaló la actitud con que se debe mu ar otros 
Una vez más dió el señor doctor Olano gallarda muestra de su 
talento y competencia. 

Deseando el Poder Ejecutivo el establecirrnento en la Umver 
srdad de una Instrtucion de enseñanza, con el único objeto de 
contr ibutr a la formación idónea de los empleados de Hacienda, 
encargó al Consejo la elaboración de un proyecto adecuado, el 
cual se elevó al Mm1steno de Inst: ucción Pública en los siguten 
tes te, minos 

«A1 t 1 Los cursos sinteticos pata empleados de Hacienda, 
tendt án por objeto pi o curar la enseñanza necesana a fin de ob 
tener la p1 eparación idónea del empleado de aquella categoría 

Ar t 2 Los cursos a que se refiere el ai ticulo antenor , es 
tarán bajo la dependencia técnica del Minrsteno de Hacienda y 
sujetos a la inmediata dirección y vigilancia de las autoridades 
unrversitanas. 

Art 3.La enseñanza pi eindicada se dar á en la U 111ve1 sidad 
N acional, y estará a car go de los profesor es nornln actos por el 
Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, a propuesta del Rector 
de la U ruver sidad 

Art 4 Los profesores quedarán sujetos, en lo que fuere 
aplicable, a lo dispuesto en el Capítulo IX de los Estatutos U111 
versitanos, 

Art 5 La enseñanza expi esada se dará en tres cm sos, de 
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Art 6 Para ser matnculado en los cursos sintéticos expr e 
sados, se necesitan las sigurentes condícrones 

1 a Ser mayor de dieciseis años 
2a.Presentar un certificado de sanidad, expedido por 

dos Facultativos nombrados por el Rector 
3a Rendir, ante el profesor de Antrnética Me1cantil, un 

examen sobi e toda la Aritmética Elemental, y 
4a Acreditar buena conducta 

Art 7 La matrícula se abrirá en la Secretaría de la Um 
versidad Nacional en la fecha que determine el Poder Ejecutivo. 

Art 8.Los cursantes estarán obligados a observar estncta 
mente las disposiciones del presente Reglamento y lo dispuesto 
por las leyes universitanas en la parte en que fueren aplicables 

Art 9.La falta de asistencia en las clases se comprobará 
con una falla que anotará el Inspector antes de pnncipiar la clase. 

,, 
,, " 

6 horas semanales 
6 " " 
3 " 
3 " 6 ,, 

Antmética Mercantil 
Contabilidad Fiscal 
Estadística .. .. 
Derecho Mercantil Salvador eño .. 
Tecnología 

TERCER CUI<SO 

" ,, 3 
Finan " 

,, 
6 horas semanales 
6 ,, 
3 ,, 

Antmética Mercantil 
Contabilidad Fiscal 
Econorrua Política . 
Ciencia de Hacienda y Derecho 

crero 

SEGUNDO CURSO 

,, ,, 3 
" 3 
" 

6 hoi as semanales 
6 " 

Aritmética Mercantil 
Contabilidad Fiscal 
Derecho Politico y Constituctonal de 

El Salvador 
Derecho Adnumstr ativo y Legislación 

de Hacienda 

PRIMER CURSO 

cuatro meses de duración cada uno, y comprenderán las siguren 
tes materias 
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Pa1 a honrar como se merece la memona del insigne educa 
dor de la Juventud, el «santo y sabio» Presbítero don José Mi 
guel Alegria, quren allá en el onente de la República, fundó un 
famoso colegio de donde salieron hombres que dieron honra y 
prez a El Salvador, se dispuso, en cumplimiento del Decreto Le 
gislativo de 18 de febrero de 1857, mandar pintar al óleo, por 

El alumno que mcurnere en el 20% de fallas de aststencia, es 
tará obligado a la repetición del estudio de las materias 

Art 10 Los alumnos que no estuvieren en el caso del ar 
tículo anterior, pasarán al curso siguiente srn necesidad de examen. 

Art 11 Termrnados los estudios de los tres cursos, los 
alumnos sei án examinados por el tribunal nombrado por el Po 
der Ejecutivo, a propuesta del Rector La duración de estos exá 
menes ser á de ti es cuartos de hor a en cada maten a teórica, y 
además rendirán un examen práctico de una hora de duración en 
Tecnología, escritura al dictado, manejo de máquinas de escribir 
y de calcula: 

Art 12Los alumnos que fuei en aprobados en conformidad 
a los artículos antenoi es, obtendrán un certificado de aptitud au 
torizado por el Ministro de Hacienda, Rector y el Secretario de 
la Universidad 

Art 13 La matrícula set á g1 a tu ita, pero el alumno estará 
obligado por el examen de cada materia a pagar los derechos que 
se establecen en el Capítulo XIV de los Estatutos Umversitanos, 
y los examinadores devengarán los honorarios que determina el 
mismo Capítulo 

Art 14.Los alumnos que hubiei en obtenido el certificado 
de aptitud que establece el ai tículo 11 tendrán derecho a optar 
a los empleos de hacienda que estuviei en vacantes. Caso en que 
vanos se presentaren soliertando el empleo vacante, éste se pro 
veerá por concursos 

Art 15 Los actuales empleados de hacienda que obtuvieren 
el certificado de aptitud, tendrán derecho al aumento del 10% del 
sueldo de que dish uten, cuando éste sea menor de cien pesos, y 
5% cuando fuere mayor 

Art. 16 Con el objeto de que los actuales empleados de ha 
cienda puedan asistir a los cursos mencionados, se procurará que 
la enseñanza de las materias se imparta en horas hábiles y com 
patibles con las ocupaciones de los empleos que desempeñen 

Art 17 La enseñanza práctica de Cahgrafía, Escrrtur a al 
dictado y manejo de maquinas de escribir y de calcular, se dará 
en las oficinas de hacienda designadas por el Mrmsterio del Ramo. 
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De los trabajos del Rectorado, de los cuales es obligatorio 
hacer relación, escojo algunos que patentizan la labonosidad y 
diligencia del seiior Rector, que no omite medio para llevar a 
buen térrmno todo lo que de algún modo responda a sus patnó 
ticos deseos de adelanto 

Para dar a conocer, y por consiguiente para hacer apreciar, 
el adelanto de las letras, de las ciencias y de las at tes en El Sal 
vador, desde los albor es de la Independencia hasta nuesti os días 
prepar a la exposición del Periódico y del Libro nacionales Se 
ha ocupado en organizar la Biblioteca del Rector acto, sirviendo 
de núcleo la muy nea comprada a la sucesión del Dr Bar ber ena, 
para el servicio de los señores Académicos y pe, so nas dedicadas 
a los estudios supenores Listos para dar a la imprenta tiene. 
los escntos del insigne salvadoreño doctor don Ignacio Gómez, 
los discursos políticos pronunciados hasta la fecha, en conmemo 
ración de la Independencia nacional y los discursos académicos, 
escritos para solemnizar la apertura de las clases de la U111vers1 
dad a lo Iat go de setenta y siete años de existencia 

En las págrnas colegidas de estas obras, que vienen a au 
mentar el tesoro uruversrtano, se contienen provechosas enseñan 
zas, modelos de elocuencia y Jugosos y concienzudos trabajos, 
debidos, entre otros, a histonadores como el doctor don Victoriano 
Rodríguez; junsconsultos, como don Máximo Araujo, y oradores 
como don Francisco Galindo, A los interesados en el adelanto 
de la cultura debe set m!.ly grato la lectura de estos libros, que 
sobre sus méutos tienen el de convidarnos a apreciar lo mucho 
bueno que tenemos 

Ayudado el señor Rector del conocimiento que tiene, de las 
mmuciosas cu cunstancias de nuestra vida nacional da una se 
gunda mano que trata de la historia de El Salvador. No de esas 
histonas inclinadas a determinados fines, pe1 o reduciendo la vida 
de este pueblo, se limitan a hacer relación escueta de guerras, 
asonadas y cuartelazos, sino aquella otra que, mano a mano con 
Ia ver dad y apoyada en documentos indiscutibles para evitar la 
nulidad que consigo trae el testímorno anónimo, Juzga y pesa con 
cnteno sereno y desapasionado todos los acontecmnentos, pone 
todas las cosas en su punto, y, formando un todo anónimo, viene 
a ser el fiel reflejo de la vida de una nación. 

Estos trabajos, que no tienen más blanco que la difusión del 
conocmuento de nuestra hrstorra, al dar a conocer a la patria, la 

cuenta de la Universidad, el i etrato del maestro, para colocar lo 
en este Salón de Honor 
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Para el concur so anual de monografías científicas, fue seña 
lado el siguiente tema « Organizacrón admnustrativa de la Repu 
blica de El Salvador » 

Se presentó un her moso trabajo, fil ruado con el seudórumo 
«Mano» trabajo que sometido al examen de un Tribunal com 
puesto de catedráticos de la Escuela de [unsprudencta, mereció 
un dictamen muy brillante En él se asienta que la Monogi aíla 
que lleva la firma de «Mano», es obra digna de todo elogro, 
porque condensa de manet a admirable los pnnc1p1os de Ciencia 
admimstranva, que imperan en el momento científico actual, a lo 
cual va unida mucha habilidad en la exposición, lógica, encade 
nanuento, claudad y otros puntos muy de alabar Avalo, a la 
obra un mapa de El Salvador, en colmes, en el cual resaltan, de 
modo mgenioso, los distritos admmrstrativos de todo el país 

Abierto el sobre correspondiente, en sesión celebrada por el 
Cense¡ o U mversitano, se encontró que el seudó1111110 «Mano» co 
rrespondía al nornbr e del señor Secretan o de la Escuela de Ju 
rtspt udencia y CC. SS Corre la pluma presurosa y placentera, 
al consignar el nombre de Hermógenes Alvarado h como tnunfa 

Con laudable acuei do decretó el Supremo Gobierno la tras 
lación a la Universidad, de los estudios correspondientes a la En 
señanza Preparatoria Profesional Bajo la vigilancia de la U111 
versidad, a quien con es pon de, enh e oh os fines, realizar en sus 
elementos superiores la obra de la educación nacional, la ense 
señanza impartida en la Escuela Pi eparatona, set á más acomo 
dada para que las Escuelas profesionales se nutran de estudiantes 
con más sólida base científica y hterana En su primer año de 
vida, que terminó en septiembre pr óximo pasado, dió ya, la Es 
cuela muy buenos resultados sus alumnos se presentaron a las 
pt uebas de fin de afio con una preparación perfecta Todos ob 
tuvieron las más altas caliñcacrones. 

Esta Institución digna del más patriótico apoyo, llamada, con 
material bien 01 garnzado, a desbrozar de dificultades los campos 
profesionales, pondt á a los alumnos de estudios superrot es en 
condiciones de hacer una labor mas sena, agradable y tructiíer a. 

hacen amar a sus hijos; puesto que es un axioma, que nada sabe 
de su país, quien no conoce su histona, y quién ésta no conoce, 
no puede amar a aquel Ya dijo un argentino ilustre· lo que no 
cae en la esfera del conocmuento, no pertenece al distnto del amor. 
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Normal fue en el año la marcha de la Escuela de Medicrna, a 
quien la Universidad presta en su edificio cariñoso arrimo. 

Según el informe del señor Secretario de la Escuela, no tu 

Las tareas docentes en la Escuela de Jurisprudencia y CC. 
SS no sufrieron ninguna mter rupción, a pesar de la grave epi 
derma que nos visitó Los 76 alumnos que tuvo en el año tras 
currido, supieron apt ovechai las lecciones de sus maestros, a ] uz 
gar poi los informes de fin de año 

El premio anual que la Umversidad concede a cada Escuela, 
para el alumno que más se distinga por su conducta, aplicación 
y aprovechamiento, lo obtiene esta vez, en la Facultad de Juris 
prudencia, el señor don José María Castillo 

Notable éxito tuvo el certamen de conferencias estudiantiles 
en la Escuela de Jurisprudencia y CC SS El tema señalado fue 
«La Institución del Registro Civil, desde el punto de vista técnico 
y adrnrnistr atrvo » Vanos traba] os se presentaron al concurso, 
todos de mérito, según el tribunal examinador, sobresaliendo entre 
ellos el firmado con el seudónimo «Licurgo», obra del alumno 
Alino Augusto Castro, a quien muy merecidamente se concede el 
prenuo «Isidro Menéndez». 

En el concurso de las Tesis de doctoramiento, obtuvo el p11 
mer premio la del señor doctor don Leonilo Montalvo· «La retor 
ma de las Sociedades anónimas» Se prendaron con Mención ho 
norífica las tituladas· «La situación de Centro América ante los 
pnncrpros de Derecho Internacional» y «Breves comentarios a los 
puntos más esenciales de la Constitución Política», de los talen 
tosos académicos Dr don Salvador R. Merlos, y Dr don Roberto 
Francisco Paredes, respectivamente 

En el profesorado de la Escuela hubo el sigurente movmuento 
Con fecha 8 de febrero se admitió la renuncia presentada por el 
señor Dr don Miguel A Fortín de la cátedra de Sociología, y se 
nombró para sustituirlo al señor Dr don Hermógenes Alvarado 
hijo El 18 del expresado mes, fue admitida la renuncia presen 
tada por el mismo 01 Fortín de las cátedras de Derecho Inter 
nacional Público (lo y 2o. año), nombrándose para sustituirlo, 
con fecha 4 de mat zo, al señor Dr don Salvador Rodríguez Gen 
zález, 

dor en este primer concurso, en el cual obtiene, brillantemente el 
«Premio José Manano Méndez» 
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Por segunda vez premia la Escuela de Medicma al distmgui 
do alumno don Carlos Alfredo Llerena, por haber sobresalido en 
aplicación, conducta y aprovechamiento. 

Con gusto consignamos en esta págma los nombres de Ed 
mundo Vásquez, alumno del pnrner curso de Medicma, y de Car 
los Menéndez Castro, del sexto de jurisprudencia. En estos no 
tables estudiantes se i eumet on casi todos los r eqursitos que la ley 

Se ha dispensado toda pi otección a la Escuela llamada de 
«Obstétucas y Enfermeras», que, dirrgida por la señonta María 
A. Auramboux, ha dado ya resultados sattsfactoi ios. 

Poco movimiento hubo en el personal docente En virtud de 
licencia concedida al señor Decano Dr Dn Sanhago Letona Her 
nández, ha desempeñado el Decanato el doctor don J. Max. Olano, 
desde el 15 de Iebrei o Para sustituir al profesor de Clinica Qmrúr 
grca, Dr Guillermo González, a quien se dió un año de licencia, 
fue nornbt ado el señor Dr don Carlos Leiva, encargando la clase 

,cte Medicina Opera tona, que desempeñaba este profesor, al doctor 
don Liberato Dávila 

vieron sus trabajos la amplitud deseada, ni pudieron tenerla, si 
se atieude, entre otras causas, a las circunstancias transitorias de 
su vida que no se compadecen con !as instalaciones permanentes 
que aquellos exigen Como no ha terminado, aún, la reparación 
de su hermoso edificio, deteriorado por el último terremoto, ten 
dremos que esperar algunas semanas para que nuestra Escuela de 
Medicina, perfectamente instalada, como en años anteriores, des 
arrolle su ampllsimo programa y continúe dando t enomlr e al 
país. 

Confonne lo dispuesto por las leyes umversitanas, se esta 
bleció la «Academia de Medicina». Regida poi estatutos espe 
ciales, autorizados por el Supremo Poder Ejecutivo, la Academia 
ha comenzado sus trabajos celebi ando vanas sesiones en las cua 
les se ha tratado de asuntos de grande importancia pata la Insti 
tución Su primer paso ha sido, fijar en un cuerpo de leyes las 
obligaciones y deberes a que está sometido el médico en el e1er 
c1c10 de su profesión, y con ese fin se ha estudiado y aprobado 
un Código de Moral Médica Comenzará, ahora su labor científica, 
dando conferencias en sesiones públicas, para lo cual están listos 
ya vanos trabajos 
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En el año escolar se practrcaron 574 actos hterauos En la 
Escuela de junsprudencia 14 doctoramientos públicos, y 16 pll 
vados y 174 exámenes 

En la de Medicrna· 3 doctoramientos públicos, y 17 pnvados 
y 310 exámenes, en Farmacia· 2 doctoramientos públicos y 18. 
exámenes, y en Cirugía Dental un acto público y 17 exámenes 

Vanos miembros perdió este Instituto en el período escolar 
pasado Algunos, muy ilustres. En los pnmeros días del año, 
abandonó la vida el Decano de los Académicos Ho1101 anos, Oral. 
don Juan J Cañas, y en los últimos, el Dr. José Presentación 
Trigueros 

La sensible pérdida del gran poeta, que tuvo el pnvilegio de 
set bueno y el raro don de conquistar afectos y corazones, dejó 
tras de s1 un sentimieuto de hondo Pesar La Universidad guar 
da siempre el 1 ecuerdo del eminente patncio que, por sus ama 
bles cualidades, vivró rodeado de una atmósfera de afecto cariño 
so y de universal benevolencia 

La muerte del doctor Trigueros es un acoutecuruento luctuo 
so, que se consigna con tristeza en esta memoria. Ultimo testigo 
del nacrrmento de esta Unrversidad, a la que pr odigó su saber, 
que fue muy grande, y el tesoro de su bondadoso corazón, el 
ilustre muerto nos deja, como enseña y modelo, su vida pública, 
que es la vida de un patriota que con su ejemplo hace amables 
la ciencia y la virtud 

Extinguido el Iunnnar del Foro salvadoreño, aun hay señales 
de su lumbre en la pléyade de los que brillan con propia luz, y 
que, al ostentar con ufanía su noble título de discípulos del Maes 
tro, perpetúan dignamente su niem ona 

exige para optar al pi ernio unrversitano, sr no lo obtuvieron fue por 
algunas faltas de asistencia a sus clases. 

Muy buenos servicios pi estaron las bibliotecas escolares En 
la de junsprudencra se regrstr aron 9,724 consultas La de Medi 
cina fue eunquecida con buenos libros obsequiados por los seño 
res doctores don J Max Olano y don Guillet mo Tngueros 

Pata el Archivo Histórrco obsequió el Mmisteno de Instruc 
ción Pública, un álbum fotográfico y su legajo correspondiente, 
relativos a la descripción geográficomoral de la Diócesis de Gua 
temala, hecha por el Arzobispo Dn Pedro Cortez y Larraz, en 
tiempos de la Colonia, por los años de 1769 y 1770. 
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San Salvador, 19 de enero de 1919 

(f.) SALVADOR RtVAS VIDES 

Expuesta así, a grandes 1 asgos, la t eíerencra de los trabajos 
unwersitancs, permitidme agregar unas palabras 

Flotan en el ambiente social, diíer entes aspn aciones, vaga 
mente dibujadas, que hacen relación a nuestro porvenir La con 
templación de los resultados extraordinanos, que en países de no 
mayor extensión que el nuestro, ha dado el fomento de las 111 
dustrias y de 1as ciencias experímentales y tecnológicas, 1 esulta 
dos de todos conocidos, que han puesto a aquellos países a en 
vidiable altura, ha tenido por consecuencia que muchos, que lle 
van el patr iotrsmo por delante, acarreten la idea de que es llega 
do el momento de acompasar la cultura nacional con el espíntu 
del siglo y, ciñéndose a las c11 cunstancias modernas, reconocer el 
campo y establecer entre nosotros las disciplmas mencionadas 
Piensan que si hay escollos en ese cammo, no es razón suficien 
te para permanecer eternamente mmóviles, y van hasta creer que 
vale más una «actividad un poco peligrosa, que una prudencia 
sm imcratrva Si a lo anterior añadimos la creencia, muy fun 
dada, de que la independencia económica de la Universidad es 
condición necesaria para que fructifiquen los impulsos que I ecibe 
de las cumbres dii ectoras del país, y para que se eleve el plano 
de la cultura de El Salvador, ofreciéndose, así, nuevos campos a 
las intehgencias, habremos terminado de asentar puntos de vista, 
que solo apuntamos para que de algo su van en la histona de la 
educación nacional, en cuanto a su evolución se refiera' asi como 
sirvieron humildes vasos de arcilla, fabricados poi obreros de los 
tiempos pnnutivos, para dar testrmoruo y probar la antigüedad de 
discutidos dogmas, como también porque sabemos que las peque 
ñas semillas contienen el germen de muchos árboles g1 andes, en 
los que llegarán a descansar mañana las aves del cielo 

Haciéndose eco de este Centr o enseñante, debe deplorar la 
pérdida, allá en el caos que agitó a la Europa, de tanto sabio, 
tanto profesor competente y de tantas esperanzas idas para la 
ciencia. 
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De la Partlcipacl6n Criminal 

En esto de la responsabilidad de los concurr entes a un en 
rnen, los tratadistas distinguen vanos conceptos Se dice acto 
prtncipal, a la ejecución comenzada o acabada del hecho que ob 
jetivatnenie constituye el delito 

Los balazos, por ejemplo, que se disparen contra la víctima, 
den o no en el blanco, constituyen el acto prtncipal del hormci 
dio, sea que se consume o que se frustre 

Lo que los delincuentes preparan con antenondad, no está 
comprendido en lo que se conoce con el nombre de acto principal. 

ANTE todo, mis expresiones de agradecimiento al Sr. Rector 
por haberme invitado a ocupar esta tribuna, tantas veces 
enaltecida por htJOS preclaros de la muy ilustre Universidad 

salvadoreña 
El trabajo que voy a leer, como el autor, es muy humilde 
Lo presento sm pretensiones de maestro Es nada más que 

un estudio, y lo dedico, afectuosamente, a los que conmigo com 
parten el esfuerzo de aprender en este plantel 

SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD· 

SEÑORES. 

LEÍDA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL~ POR EL 
DOCTOR ENRIQUE CÓRDOVA~ CATEDRÁTICO 

DE DERECHO PENAL DE DICHO 
INSTITUTO 

CONf'ERENCIA 



Los delitos pueden ser de muchos modos de dolo o de cul 
pa, o sea de dolo directo o de dolo eventual, simples o com 
puestos, pe, fectos o imperfectos, materiales o foi males, públicos o 
privados, a distancia, complejos, de acción o de om1s1011, a11a1  
qutsras) de fines egorstas y de fines altruistas, políticos, etc Los 
llamados dehtos pollticos se consideran de fines altr uistas, porque 
los impulsa la idea del bien a la Patria, a diferencia de los de 
más que se ejecutan por sentunientos o pasiones egoístas 

El deltto puede ser también ejecutado de una sola vez, en un 
sólo momento, o en va, ras partes Cuando cada una de esas 
par tes está penada, el delito se llama compuesto Y el delito 
puede ser obra de una sola persona o de vanas que concurren 
con anteríondad o simultáneamente a la ejecución del hecho de 
Iictuoso Y puede set también obi a de una agt upación que es Jo 
que se llama delitos colectivos 

Quien ejecuta, por si mismo el acto ptuicipal, es autor tna 
tenal del delito, sea que lo ejecute poi su propia cuenta, sm co 
nexiones con otro, o que proceda ttuiuctdo, obedeciendo a la su 
gestión de tercer o o ter ceras pei sonas 

Si no tiene cooperadores 111 rnstigador es, el ejecutor del acto 
pnncipal ser á autor único del delito 

Cuando media concun encra de otros, existe lo que algunos 
tt atad is tas llaman codelincuencta y ou os patttcipación en el crímen 

El delito, que en deterrninado aspecto rdeológico, es un ne 
goc10, negocio negro, puede pensarse y i eahzarse indívrdualmente, 
o en compañía de otros que aportan capital, conocmnentos o tra 
bajo material 

En el desan olio de un negocio que necesite por su 1mp01 
tancia el esíuer zo de vanos, se enu a como capitalista o como 
socio mdustnal 

El capitalista puede ser a la vez hombre de conocimientos. 
Si los apor ta puede ser ademas de capitalista, gerente, o dir ector 
de la empresa. El industnal puede ser también de distmtas ca 
tegorías, según sus· capacidades, desde dii ector o gestor, hasta 
simple cooperador matenal 

Y también se puede ser nada más que empleado Este no 
tiene que ver con los resultados del negocio emprendido 

El empleado coopera, peto sin solidaridad con los asociados 
Por su trabajo cobra un salano, sm importarle el éxito de la 
empresa 

Así también en el crimen Cuando concurren vanos, toman 
distintas categorías· capitalistas, gestores, directores, ejecutores, 
distribuidores, y aun simples desempeñadores de una funcion su 
bordinada en las finalidades al propósito crtrmnal, pero srn previo 
acuerdo, sm la calidad de asociados, como los empleados de las 
compañías que trabajan por salario 
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3La Untverstdad 

Aunque son bien conocidos los terrrunos Jurídicos de autores, 
compltces y eucubndot es, daremos una breve explicación de su 
manera de concun 11 en el delito, para explicar después, conforme 
nuestro ente, 10, quiénes están enlazados en lo que puede llamarse 
codelincuencia y quiénes en lo que es participación cnrnmal. 

El Código Penal salvadoreño, dispone lo srguiente 
Art. 11.Son responsables cnnunalmente de los delitos. 1 o 

Los autores, 2o. Los cómplices, y 3o. Los encubndores 
Art, 12 Son responsables cnnunalmente de las faltas 
1 o Los autores, y 2o. Los cómplices 
Art 13 Se consideran autores lo Los que toman parte di 

1 ecta en la ejecución del hecho, 2o. Los que fuerzan o mducen 
directamente a oh os a eJ ecutarlo: 3o. Los que cooperan a la eje 
cución del hecho por un acto sm el cual no se hubiei a efectuado. 

A, t 14 Son cómplices los que, no hallándose comprendidos 
en el artículo antenor , cooperan a la ejecución del hecho o por 
actos anteriores o snnultáneos 

*** 

St hemos de atender al léxico, no es lo mismo codelincuencta 
que pat uctpacum c11m111al 

Codelincuencia es la calidad de codelincuente, y codelincuen 
tes son los que delinquen en compañia 

Partrcrpación es la acción y efecto de participar, y par trcipar, 
en su segunda acepción, es ienet patte en una cosa o tocarle algo 
de ella. 

En consecuencia, son coi eos o codehncuentes, todos los au 
tores y todos los cómplices de un delito. 

Los encubi tdores no son codelincuentes de los autores, pero 
tienen parttcipación en el cr unen 

Su mtervencion es posterior Si bien para mcu1111 en res 
ponsabilidad es pi ectso que tengan conocimiento del delito, no los 
que hayan estado de acuer do con los autores a la hor a de la 
ejecución del delito pnncrpal 

Los penalistas han descuto a los motores, autores, cor eos, 
auxiliador es, cómplices, continuadores, 1 eceptores y encubridores 
Todas esas mtervenctones, que nuestro Codigo comprende en las 
t1 es categorías de autores, cómplices y encubudor es, íor man la 
parttcrpación cnmmal 

Tiene impoi tancia distingun doctnnanamente los conceptos 
y alcance de las categorías distmtas en que los delincuentes coo 
peran, poi que del J uicro que se tenga de esos conceptos y del 
enlace que los une, dehe resultar la manera r azonable de señalar 
la pena 
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Esas disposiciones son iguales a lo establecido en los arts. 
11 y 13 del Código Penal español de 1870 

De tr es maneras se puede particrpat en un delíto como autor, 
como cómplice y como encubridor. 

La misma parttcrpación puede existu 1 es pecto de las faltas, 
pero el Código sólo castiga la de los autores y cómplices, por la 
me1101 gravedad del hecho y de la pena aplicable 

Son autores, conforme al número p11me10. «los que toman 
parte directa en la ejecucrón del hecho», ésto es, los ejecutores 
mate, totes inmediatos del delito 

Con las palabras <parte du ecta», significa la ley, que la par 
ttcipación debe ser en el momento mismo de per petracion y en 
lo que constituye el acto punctpal del delito 

Están comprendidos en el No 2 del art 13, los que obligan 
a otro a ejecuta, el delito, sea vrolentándolo o mduciéndolo 

Los prime, os casi son auto: es mate, iales Los que inducen 
son autores intelectuales del delito, Jo han dingido poi si y hecho 
ejecutar por manos ajenas 

Se delinque por medio de extraños, compeliéndolos por la 
fuerza al curnen, o actuando sobre su voluntad por la mstigación 
hasta resolver los a ejecutar lo 

Están cornpt endidos en el n ú mer o tercer o, los cooper adores 
necesar tos, indispensables 

Estos lll han inducido iu ejecutaron, pero auxiliai on de tal 
manera, que sin la rntei veneren valiosísima que prestaron, el de 
lito no se habr ía cometido 

Dos que disputaban estaban desarmados No habría sido 
posible que uno de ellos cometiera el delito de homtcidio, SI un 
compañero, en el momento mismo de la riña, no le hubiere p10 
porcionado el arma honucida 

Ese opoi tuno cooper adoi es coautor del hormcidio 
Con otras palabras, el ar tícu lo trece considera como autores 

a esta clase de concun entes al cnmen 
la Autoresejecutores, que intervienen con aceren matenal 

dir ecta, pnncipal y necesana 
2a Lo que los tr atadistas llaman « auto, esmotores», que 

comprende a los autor es mtelectuales del delito Estos se valen 
de otro hombre como de un msti u mento, para consumar el delito 
por éllos pensado y resuelto La manera de lograrlo es la 111 
ducción 

3a Los colaboradores conscientes, que pt mcipian, ayudan o 
ter minan la acción de otros, de manera tan eficaz y necesai ta que 
sin ella no habrra sido posible la ejecución del delito 
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Nuestro Código no ha definido en forma positiva la compli 
cidad sino que la explica por exclusión 

Son cómplices, dice el art 14, los que no hallándose com 
prendidos en el artículo anterior, cooperan a la ejecución del he 
cho por actos antenores o simultáneos 

Conforme a la ley, todo el que coopet a con anter ror idad o 
simultáneamente, y no es autor, es cómplice 

Según eso, los actos de mtervencion del autor y del cóm 
plice, son de la misma naturaleza, s: bien de desigual importancia 

¿Cómo encontrar la hnea divrsorra que los separa? 
La ley no la señala, quizá con ánimo de dejarla al buen 

imuo del Juez 
Con relación al tiempo, están en identrcas condtcioues, por 

que uno y otr o cooperan antes o strnultaneamente Pasado el 
delito, ya no es posible partrcipar 111 como autor !ll como cóm 
plice 

Cuanto a la calidad, a la irnpoi tancra de la cooper acion, lo 
ün«,o que nos dice el Codigo es que no ha de ser como la de 
los autores 

l Y en qué se diferencian? 
Los tratadistas, y en general la junsprudencia, dicen que la 

intervencron del coautor es directa, inmediata, íntimamente rela 
cionada con el acto prtnctpul Su cooperaciún es de tal manera 
indispensable, que s111 ella no habt la ocnrruio delito 

El cómplice interviene de manera tndit ecia Es posible el 
crimen s111 su cooperación, aunque haya sido Importante, eficaz. 

Los cómplices, n I son los ejecutor es del acto puncipal, ni 111 
duceti, 111 coopet an di¡ ectameute Ellos intei vienen con antenon 
dad al hecho p1 tucipal, ayudan a formar la detei mmaoión al cri 
men, 111te1 vienen ttuiit ectamenie en la ejecución, coopet an por me 
dio de un acto s111 el cual siempt e et a posible el delito 

Es coautor el que mterviene directamente en el acto pnncipal 
También es autor el que coopera por medios tndispensables, 

de aquellos sin los cuales no habría sido posible el crimen 
El cooper actor responde como cómplice, cuando concurre por 

actos eficaces, pero tnditectos, sustituibles, de los que no tuvo ab 
soluta necesidad el ejecutor material porque el delito ei a factible 
con oh os elementos de que dispoma o podría disponer 

Von Liszt se expresa con estas gráficas palabras «Todos los 
cargador es que pusieran sus hombros debajo del bloque contri 
buyen a levantarlo, pero cada uno según sus fuerzas Sabido que 
podían, entre todos, uno más se agregó, stn ser visto No por 
eso aflojaron los ott os, que le ignoraban Más uno tropieza y 
está a punto de caer El bloque se mantiene, tal vez, ahora, por 
la ayuda imprevista. He aquí el auxiliar mnecesario, el cómplice 
posiblemente necesauo, por obra del azar Complicidad es par 
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(!) Pág 108 del Tomo III del Tratado de Derecho Penal traducido por Jimenez de Asúa 

ticipactón crrnunal secundaria e mnecesana, que pudo venn a ser 
necesana, supliendo a la pnncipal (1). 

La mujer adúltera que por odio al mando y en venganza de 
ultrajes sufridos, tnduce al amante a que le dé muerte, es coau 
tora del homrcrdio Su influencia poderosa en el ánimo del autor 
matenal, es la que le srrvió par a tnductrlo y ser virse de esas 
manos cnmmales como de una maquina. 

A no medir tan grande ascendiente, no habría habido delito, 
sr, por ejemplo, el amante no tenía motivos personales de odio 
para la víctima, st sólo ha servido de instrumento a las pasiones 
de la mujer 

En otros casos, el consejo que se diera de matar a un ene 
migo, o de apropiai se un caudal ajeno, el hecho de alentar la 
voluntad del cnrnmal, con aprobaciones a pnort de su conocido 
propósito delincuente, el ofrecrmiento de ayudarlo a la impunidad, 
son maneras de cooperación inductiva, porque no tienen el sello 
de indispensable y necesaria que existía en la tnduccum que ejer 
ció la adúltera del ejemplo antenorrnente propuesto 

Hemos formulado esos casos de complicidad, para explicar 
que la cooperación de los cómpltces no está hrmtada a hechos 
matenales semejantes a los cornpr en di dos en el No 3 del art 13, 
stno que comprende también hechos encarnrnados a la mstigacron 
del cnmmal, cuando no son lo suficientemente poderosos pata de 
ter mmar por sí solos la voluntad del agente 

Pondr emos on o ejemplo para explicar nos mejor 
Mano, encolerizado por ofensas que recibe de una persona, 

piensa en la venganza y en el crimen 
Su ánimo está dispuesto Hace todos los prepai ativos indi 

rectos encammados a la ejecución del delito 
Un día tiene confidencias con su amigo José, y le ptde con 

se10 
José, en vez de tratar de disuadirlo, le aprueba la venganza, 

y sin ayudarlo en nada, lo 111c1ta a que proceda, La ejecución 
del deltto queda 1 esuelta José conoce y aprueba los medios de 
I eahzación Mano mata a su enemigo 

<'Se1á coautor José del cnmen cometido por Mano? 
No fue él quien Jo indujo, supuesto que el á1111110 de Mano 

ya estaba prepai ado para el cnmen, 
e.Será entonces irresponsable? 
Tampoco Es cómplice. 
Por resuelto que Mano estuviera para cometer el cnmen, pu 

dieron sobreverurle reflexiones que lo hicte: an vacilar. 
En medio de tales vacilaciones, el recuet do de las palabras 

y razonamiento que el amigo le dijera, fueron tal vez las que de 
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(I) Exposicion del Derecho Penal, traduccron de Aramburú y Zuloaga, pagma 518 

terminaron o mantuvieron fit me la voluntad para el delito. Y 
ésto, psíqurcamente, tiene el mismo valor que la ayuda mateual 
pr estada por el cargador en el ejemplo g1 afico propuesto por Von 
Liszt 

A nuestro 1u1c10, José, srn oln ar como motor único, coopero 
intelectualmente en el ámmo de Mano, empujó su voluntad hacia 
el crímen Sin su mtervención, eta posible el delito, pero era 
también factible el desistirruento Las palabras de aprobación que 
oyera de José fue1011 como leña arrojada al incendio nncial que 
ardía en el alma del delincuente 

La intervención de José en ese ejemplo no fue de instigador 
pnncipal Lo que hizo fue prestar auxilio a la voluntad vacilante 
de Mano 

La cornplicidad, dice Von Liszt, es el auxilio doloso «Existe 
únicamente auxilio para la ejecución de un acto, cuando se ha 
puesto, efectivamente una condtctán del resultado El auxilio pue 
de ser psíqurco, afit mando la 1 esolución por medio de mstruc 
ciones, consej os, etc» 

No ha de confundírse, sin embargo, lo que dejarnos dicho, 
que se refiere a aprobaciones ñojas, a pnon, de la conducta c11 
111111al, con la concurrencia de vanos mstigador es 111 con la parh 
cipación en un acto de particrpación 

«La participacron en un acto de participacrón, ha dicho Von 
Liszt, se considei a como pai ticipación mediata en el acto prmci 
pal. P01 consiguiente, la pat ticipación en la mstigacrón se cas 
tiga corno instigación, y la par ticipacron en la comphcidad se 
pena como coniplicidad, es imposible rebajar dos grados de la 
escala penal (en caso de complicidad pata la complicrdad)» 

Algo que no ha de olvidarse es que pata la codelincuencia 
es mdispensable la voluntad común en el delito, «la conctenita 
scelens« de que habla Ennq ue Pesma « El que propoi ciona, de 
cía el ilustre catedrático de la Umversidad de Nápoles, una cue1 
da, una escala o un arma, sm saber el fin a que se destmaran 
estos objetos, es inocente del delito que otro consume» (1) 

Y así como una particrpación meramente matenal no es su 
ficiente para que exista codelmcuencia, no basta el met o pt oposito 
común. sino que con algo debe de contribuu cada uno de los 
asociados y las dos voluntades han de estar unidas poi un 
vínculo 

«Si un individuo, dice Pessina, ha querido la muerte de oh o, 
aunque haya extenonzado su voluntad, si se ha abstenido de to 
do acto pai a obtener la ejecución de su deseo, y, al mismo tiem 
po, otro mdividuo mata realmente a aquel cuya muerte había si 
do deseada por el prnne1 o, tenemos en el matador, el auctoi en 
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(1) Exposicrón del Derecho Penal; pagina 519 
(2) Von Liset p,lg 110 del Torno lll ele la obra citada 

Ya hemos visto que la aceren del cómplice es secundaria, de 
auxilio, accesoria, subordinada a la accton del autor del delito 

«Antes se veía, dice Von Ltszt, en cada partícipe, al actor 
proíesional encargado de representar fáciles o difíciles papeles 
ci immales, como prrrner as y segundas partes, base para la unpu 
tación, que es pagar, penalmente, a cada uno, según la rmportan 
era de su papel Ahora, el cnmmalista ve las facultades, diver 
samente estimables y temibles, de cada actor ci tmmal, aparte su 
papel, a ti avés de su pe1 son al labor crinunal artística El clásico 
ei a un contador, el penalista moderno es un critico » 

"lEn qué grado es temible el cómplice? El delito pudo 
sin su concurso, ejecutarse, Se concibe y se demuesh a el dehto 
a prtott, sin él Pero se cometró con él, y del sistema causal del 
delito, no puede, a posterior 1, desglosarse la actuación del cóm 
plice, así como del collar, sin deshace! le, no puede saca: se una 
perla. . El drama pudo, tal vez, haberse representado sin una 
de estas segundas partes del et unen, lpero la labor, mcompleta, 
no hubiera cornpi ometido el éxito? (2) 

Si han variado mucho las oprruones de los tratadistas para 
distinguir quiénes son autor es y quiénes son cómplices, no es 
menor la diversidad de cnteuo que existe respecto del castigo 
que ha de irnponérseles 

«Ante todo, ha dicho Enr ique Pessina, el punto de partida 
pata proceder al aprecio particular de la responsabilidad 111div1 
dual es el de que todos los delicuentes son penados en nombre 
del delito común a todos Hay, pues, una putnet a medida de la 
punibilidad de los delincuentes en el delito común a todos, efecto 
de la accion poi todos realizada Esta medida podía llamarse el 
común denominador» 

«El hombre debe ser penado en cuanto es causa del delito, 
y, tratándose de vanas personas responsables, cuando sean con 
causas del mismo. Cuando la intervención era condición sine qua 

JI 

mtnts, per o en el que tuvo el propósito y lo manifesto, sin pro 
ceder a realizarlo con algún hecho, no hallamos vinculo alguno 
de relación con el matador Para dar se en aquel el concurso del 
delito, además del propósito, es pt ecrso que haya algún vínculo 
entre éste y el hecho I ealizado por otro, y este vínculo está en 
que haya efectuado algún esfuerzo para que la muerte se haya 
querido y realizado poi oh o, de tal modo, que el delito haya 
ocumdo en virtud de dicho esfuerzo» (1). 

LA UNIVERSIDAD 38 



(I) P,lg 522 del 2o libro de la Expos1c1011 de Derecho Penal traducido por Gunzález del 
Castillo 

nom de la realización del efecto q uer ido, cuando el cooperador 
fue causa P! incipal del evento, cuando su concun encia fue esen 
ctal e indispensable, su maneta de intervenn en el delito tomó la 
toi ma de concausa necesai za y pt tncipal Pero cuando, por el 
contrario, la acción d2 un mdíviduo fue de tal naturaleza que srn 
ella también se hubiera realizado el delito, su 111te1 vención fue 
concausa, no necesana, s1110 accidental, y, en tal caso, el concur 
so no es principal, sino accesorio, poi la mnecesidad que habla 
de esta especial partrcipación par a la cormsrón del hecho punible 
En el pnrnei caso existe la verdadera condición de la igualdad 
cuantitativa En el segundo se presenta una gt aduactón que exige 
una pena me1101 pai a la par ticrpación accesoria Sobi e esta base 
establecía Possi la dobíe categoría J ui ídica de la codeltn cuencia y 
la cornphcrdad, designando con la purner a la cooperación necesa 
I ia o prmci .ial, y expt esando con la segunda la cooper ación ac 
cidental o accesoria» (1) 

Ese es el cnteuo de la escuela clásica Es el que 111fo1111a 
nuestro Oódigo Penal 

Art 45 A los autor es de un dehto ft ustt ado o complices 
del consumado se impondrán los dos ter eros de la pena asignada 
al actor del delito consumado 

Art 46 A los autor es de la tentativa o cómplices del deli 
to f1 ustt ado se les impondrá la tercera pai te de la pena señalada 
en la ley a los autores del delito consumado 

Art 47 A los cómplices de la tentativa y los i eos de cons 
prraclón y pi oposrción pu ni bles ser an castigados con una sexta 
par te de la pena que co11 esponde a los autor es del delito con 
sumado. 

A1t 48 A los encubridores se les impondrá la tercera par 
te de la pena que corresponde a los autores del delito consuma 
do, ft ustrado u tentativa, según que el encubr umento se I efiera a 
cada uria de estas categorías 

La I egla es muy sencilla 
Se puede set autor, cómplice o encubrrdor Pa1 a el primero, 

la pena entera, los dos ter eros para el segundo, y una tei cera 
para los que están en tercer téi rumo, que son los encubr idores. 

Se puede ser autor de delito consumado, o de delito frustra 
do o de tentativa Pena entera pai a el prrrnero, dos ter eros par a 
el segundo y ter cer a par a el último .. 

En consecuencia, están eq uipar actos, par a la pena, los cóm 
plices y los auto: es de delito frustrado, y los eucubndoi es y los 
auto: es de tentativa 

Como la complicidad puede set de delito fi usti ado, que tiene 
un grado menor de responsabilidad, a esta clase de cómplices se 
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les castiga igual que a los autor es de tentativa, o sea con la ter 
cer a parte de la pena señalada al delito consumado. 

A los cómplices de tentativa se tes castiga igual que a los 
reos de conspiración o de proposición, con una sexta pat te de la 
pena, impuesta al delito consumado 

Como se vé, nuestro Código, en lo fundamental, descansa en 
la considei ación objetiva del delito Consecuente con ese cnteno, 
que es el de la escuela clásica, rebaja la pena de los cómplices y 
de los autores de delito frustrado 

Para q menes admiten las teor las modernas, par a q menes han 
t ecogido la f1 ase básica de Fen 1 «no hay delitos, sino delincuen 
tes», resulta dificil de sostener la diversidad de castigo para au 
tores y cómplices 

Y en verdad, st como dice el Art 3o «hay delito frustrado 
cuando los actos que el culpable ejecuta son suficientes para p,o 
ducu to», no se ve 1 a dife1 encia subjetiva entre ese cnnunal y el 
autor de un delito consumado Y no existe motivo par a casti 
garlos de manera distinta, porque subjestwamente considerados 
son iguales. Si en un caso no I esultó el delito, fue, como ex 
p1 esa el Código, «poi causas mdependientes de la voluntad del 
agente» Ambos han ejecutado actos iguales y tenido igual lll 
tención La consecuencia, el I esultado, ha sido diferente, pe1 o por 
cansas ajenas y no por diíei encras subjetivas de actuación 

El razonamiento es tan fuerte, que Garófalo ha admitido la 
asimilacron de la tentativa al delito consumado «Si se compute 
ba una peligrostdad evidente. » 

Ennque Fer n, completando con más habilidad la idea de Ga 
1 ólalo, dice que «la falta de consumactán, dependiente de una ac 
ción menos enérgica del delincuente, puede se, utdicto de meno, te 
mebittüa« y potencia ofensiva» 

En el ptoblema de paiticipacrón, la diferencia de pena ha si 
do más discutida 

«El cnmen, decía Von Bun en Alernama, es el resultado de 
todas las acciones inseparables con que los vanos copat tícrpes 
han producido el resultado final, y por lo tanto, no es posible 
hacer Jurídicamente distmcrón alguna entre los diversos agentes » 

Poi ese c11te110, que muchos han sostenido, se pretende que 
autores y cómplices deben sufru igual pena Esta nueva tenden 
cia, es, aunque poi razones diferentes, un resuigumento de ideas 
antiguas El Emperador [ustimano pensaba, y así lo estableció, 
que auto: es y cómplices tuvieran la misma pena El Fuero Juz 
go y el Fuero Real marcaron diferencias, y las Par tidas «volvie 
I on a confundir en todos los casos a los autores y a los cómpli 
ces, dando poi razón que dixet on los sabios antiguos que a los 
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(1) As, lo dice Grorzard Página 598 Tomo lo 
(2) Socrologra CrunmalJ, obra citada por Jimenez de Asila, en la pagina 63 del Estwdio Cn 

tico del Proyecto de Codigo Penal Italiano de 1921 
(3) De los hechos punibles, pagrna 538, 
(4) Estudio critico <le proyecto de Código Penal italiano úe 1921 págma 64 

malfechotes, e a los cotisejadot es, e a los encubridores, deue ser 
dada ygual pena» (1) 

Los Codigos actuales, por lo general, establecen penas dlíe 
I entes Se aparta de ese sistema el Código francés, que en su 
A1t. 59, según Jiménez de Asúa, ordena que los cómplices sean 
castigados con igual pena que los autores. 

Entre esos dos puntos de vista, tan opuestos, ha mediado 
otra teor la: la de condenar la complicidad como dehto mdepen 
diente, un delito sut génet rs con pena especial en el Código 

A esa teoría de que Fomitzkr, es uno de los exponentes más 
valiosos se le ha dado el nombi e rimbombante de teoría de la 
autonomía de la complicidad, per o es sencíllameate inaceptable 
No existe la mdendencia del complice, Está ligado al autor pot 
el concierto de voluntades que ha precedido al delito, y además 
no es concebible la compírcidad sin autor de delito, ni aún en 
los delitos mternacionales que son los ürucos de que cabe castr 
ga: separadamente al cómplice 

La escuela positivista, pot medio de Sighele, después de ha 
cer un estudio psicológico del pi oblema de la par ticipacion, pr e 
tendió que se apr eciara como agravante el concurso de vanas 
personas en la ejecución del delito 

Sighele se funda en que la asociación se encuentra con más 
fr ecuencia en las formas más graves dehctivas, poi lo que supo 
ne que «e), concurso es fenómeno específico de los dehncuentes 
temibles, y en que la uruón de vanos cnmmales produce un 1 e 
sultado de intensrdad cnmmal supenoi a la suma de las diver 
sas actividades y enei gias de los partícipes (2) 

El profesor de Móde11a, Eugemo Flonan, (3) no estuvo de 
acuerdo con tales ideas, e hizo observar la «necesidad de examinar 
los motivos, los medios de que se vale cada partícipe y sobr e to 
do, la personalidad psrcológica de cada codelincuente, y ag: ega 
que como de ese examen resultará una diversa energra delictiva, 
no procede la agt avacion par a todos 

«Lo que puso bien manifiesto la' tendencia positivista italiana, 
dice el muy 1lusb e p1 oíesoi de Madrid, Luis Jiménez de Asúa, 
fue el absui do de regular las penas según la faceta objetiva de 
la partrcrpacrón El apotegma clásico de penar más benignamente 
al cómplice que al autor, quedó bas ndo (4) ' 

Sin desconoce: el mento indiscutible de la tendericia positi 
vista, vale observar, que los mismos portaestandartes de esa es 
cuela, no pt etendieron de una manera absoluta la uniformidad de 
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(1) Unificacrón del Derecho Penal Suizo Pág 221 
(2) Relnzione, pág 38 

las penas pata autores y cómplices, sino que han discurndo dejar 
al Juez la facultad de atenuar la pena del cómplice 

Así lo dispone el Art 23 del Pr oyecto del Código Penal 
Suizo de 1918 

Refiere junénez de Asúa, que el problema (1) de st la disrrn 
nución de la pena que se impone al cómplice, debe ser oblígato 
na o faculta tiva para el Juez, fue obj eto de 1 uda coutt ovei sia En 
el pi imrtivo anteproyecto, dice, cuando sólo se pubh có la pat te 
general stn intervencron de las Cormsiones, Stooss, fundándose en 
que siendo el cómplice menos culpable, debe set menos penado, 
estatuyo que set la castigado con una pena dulcificada En al Ante 
proyecto de 1894 se hace ya facultativa esta rebaja, reforma ins 
pirada en el voto de uno de los miembros de la pnmer a Connsrón, 
a pesar de que la mayoría no se pronuncio en su Iavor Stooss 
justifica esta nueva dirección del Anteproyecto con u na pi ofunda 
I azón que convence de Uh modo absoluto «Fi ecuentemente, en 
efecto, es el azar sólo quien designa, entre los delincuentes, aque 
llos que cometen los actos de ejecución y aquellos que se conten 
tan con un papel, en apariencia subordinado» 

En ltalia ha sucedido algo parecido Los sostenedor es de las 
tendencias posmvistas pretenden que no se haga diferencia entre 
autores y cómplices, si bien admiten que se castiguen de maner a 
desigual en alguos casos a. los dístmtos concurrentes al crimen, 

El Proyecto italiano de 1921, de que fueron ponentes Enrique 
Fen r, Rafael Garofalo y Eugenro Flouan y otros distinguidos pe 
nalistas, declara en el Art 17 que aquél que como autor, coautor 
o cómplice rnater ial o moralmente, concurre de cualquier modo al 
delito, queda sometido a las sanciones establecidas para este 

Dicho pi oyecto ha merecido calurosos elogios del citado pi o 
íesor madrileño 

«El proyecto italiano, dice, renuncia a la fijación de los con 
ceptos distintos de los vanos participantes, ya que las sanciones 
no han de medirse por su especia! papel en el dehto» 

«El proyecto, agrega, ha conquistado la verdad, porque sólo 
el peligro del dehncuente es el que debe estimarse, y éste no se 
1 evela por la distinta parhcipacron de los delincuentes Fet n lo 
ilustra con sus claros argumentos «En efecto, eser ibe (2), un de 
lincuente habitual puede res e, vai se la parte obj etivarnente secun 
dan a de consejero, mstrgador o cómplice con I es pecto al autor 
pnncipal, que puede set un delincuente ocasional o pasional, o 
menor o enfermo de la mente, y puede el autor pnncipal estar 
deter minado a obrar por motivos menos innobles que los que de 
terminan al cómplice a prometer o prestar su cooperación antes, 
durante o después del delito» 
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El muy ilustre profesor de Madnd, señor [iménez de Asüa, 
se muesti a tan decidido par tidai 10 de tales ideas, que no sólo 
bate palmas al proyecto italiano, sino que, sobre este punto, cri 
tica el proyecto sueco de 1916 elaborado p01 el sabio profesor 
ele Lund, J C Thyren «El Anteproyecto, dice [iménez de Asúa, 
conforme con los pnncrpros científicos, considera cor eos, equipa 
rando su pena a la de los autores, a los que poi cualquier medio 
ayudaren a otros, de tal manera que poi sus actos pudo tener 
lugar el delito» 

«Es complice, todo individuo que antes de la eJecucion in 
tencional del delito, o en dicha ejecución, ayudase mtencronal 
mente al actor, por cualq urer medio, pet o menos eficazmente que 
como se dice en lo I eferente a los cor eos » 

«El Anteproyecto castiga a los cómplices con una pena pro 
poi cional a su participación, pei o siempr e míenor a la de los 
autores Thyren ha seg urdo, segu11 ,Jimenez de Asúa, el et iteno 
clásico, carente de sentido ante los nuevos pnnciptos de la de 
fensa social y del estado peligroso» 

No obstante el profundo respeto que nos met ece la opiruón 
autonzada de jiménez de Asúa, nosott os creemos que la pena del 
cómplice ha de ser en lo general míenor a la de los autores, y 
que ha estado en lo Justo el pt oyecto sueco del p: oíesor de Lund 

Y es que aun aceptando las teorías de la defensa social y 
del estado pehgroso, que son las de más prestigio, indudable 
mente las más sugestivas, las mejo: es, no cabe considerar iguales 
en tesis general, a quienes han pat ticipado de manera diíet ente 
en el delito 

El mayor o menor peligro que ofrece un cnnnnal, HO puede 
meduse Es algo que se encuentra muy hondo, dentro liel tuero 
interno del cr 1m111al Y la ley no tiene medios de penetr ar en el 
arca cerrada de la conciencia 

Lo que puede y debe hacer la ley, es suponer la peligr os1 
dad del agente por sus actos externos, por los hechos que ejecute, 
anteriores o coetáneos del dehto Todos esos actos son los ex 
ponentes de lo que lleva denh o del alma 

Visto así el problema, a me1101 ptuttctpactón en el ct tmen, Jo 
que debe suponerse, salvo prueba en contrario, es una menor pe 
ltg1 osidad, Y es que no puede 1uzgarse el su Jeto sin examinar 
sus hechos, que son los que hacen sonar el timbi e de alarma que 
1 eclama la defensa social 

Como decíamos anteriormente, la muestra de que los positi 
vistas y demás expositores, no _están muy seguros en este punto 
de sus doctrinas, es que no las presentan en téirmnos absolutos, 
sino que le agi egan salvedades tendientes a evitar la 111JUS ticia de 
castigar al cómplice con igual pena que al autor 

Nos da la prueba el mcrso 2o del art 17 del proyecto ita 
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liano de que fueron ponentes Fe1 n, Oa1 ófalo y otros Ese mciso 
es un paliativo, un término medio entre las dos tendencias. 

No cabe duda que los ponentes se propusieron evitar las in 
justicias a que podía conducir el prtmero, si no tuviera excep 
cienes Dice así el inciso 2o «Puede set disminuida la sanción 
para el que ha participado con un acto que demuestre una menor 
peligrosidad» Contorme este inciso, es «la faceta objetiva de la 
partrcipacron fa que sirve de indice para señalar la peligrosidad 
del cnnunal 

Collard, criticando el Anteproyecto Su120 de 1894, se expresa 
así «El Juez puede penar tan severamente al honucida como a 
aquel que le ayuda mtencronalmente pr ocurando armas o mos 
ti ándale el camino de la casa de la víctima 

Si los Jueces fueran seres sm más pasión que la muy noble 
de servir a la justicia, podría aceptarse que su cnteno personal 
establezca las difer entes r esnonsabihdades de los participantes, 
per o no es asi Y aun cuando así fuera, queda todavía por con 
srder ar el rnconvemente que ofrece la variedad de cnteno de 111 
dividuo a tndiv1duo,~o sea de Juez a Juez Tal variedad de en 
te110, rompe la armonía de la justicia, aquello v1eJo pero sabio, 
de que todos hemos de set medidos con el mismo rasero 

Ante el peligro de que et c11te110 múlnple de los jueces y 
las pasiones que los mueven, puedan cometer más rnjusttcias que 
las que se en ti can, los legislador es de la mayoría de los pueblos 
civihzados se han detenido y no han sancionado como ley la so 
lución aconsejada por ilustres expositores de! derecho 

El Código de Costa Rica, que en Aménca es de los más 
avanzados, ha rnn oducido entre sus disciplinas muchas de las 
modernas conquistas, pero en esta mate: ia, sigue a fa escuela clá 
sica y no confunde la acción del cómplice con la del autor, ni 
deja a la pr udericta de los 1ueces la facultad de castigar más 
benignamente a! cómplice, sino que de manera expr esa lo esta 
blece 

Y así en muchos oti os Códigos todavía pnva la escuela clá 
sica, y se prefiere mantener la acción de la Justicia dentro de cá 
nones fijos, invariables, sordos al sentimentalismo de los jueces 
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ENTRE los medios más efedivos de civihzacrón es. tá la convr 
vencía de los hombres España obl rgó a los indios conver  
tidos a i estdrr en pueblos, o I educciones, y a los conquista 
dores a fundar ciudades Para poblar habrá de escogerse 

lugar sano, antes fr io que caliente, fértil, abundante en aguas, 
buenas par a beber y de riego, y con fáciles comunicaciones poi 
treira y con el mar (I254) Erró Valle cuando mcrepo a Iberra 
por no haber preferido las costas a las mesetas, lo cáurío a lo 
templado, lo templado, lo malsano y palúdico al clima saludable 

En los pueblos exclusivos de indios, o sólo de españoles, las 
mumcrpahdades tenían que ser de la misma raza que los vecinos. 
Los pueblos mixtos se regían por dos concejos, o poi uno, cu 
yos car gos ei an equrtativam ente distribuidos enti e las dos I azas. 
(6, 22104= 1536 y datos íustóucos) 

No hay población colonial que no ostente ti es edificios cos 
toso templo, casa anexa par a el cura, y las consistonales, por lo 
regular, pobres y humildes· así en España Cada pueblo tenía 
ejidos que solían ser de una legua en cuadr o, tren as de laboryy 
dehesas, (13 y 14 74) señalados desde la fundación; <sin despo 
jar a los indios de lo suyo» (7, 9, 12, 1812=4936) 

Vemte azotes caían sobre el indio que vivla en reducción que 
no fuese la propia, (18 y 1936), y 111 españoles, 111 negros, nt 
mestizos, ni mulatos, pata evrtar agravios a los indios, podían 
habitar aunque fueran propietanos, en I educciones, ru detenerse 

(Conclusión) 

Al Dr. Manuel Castro Ramlre« 

HOJEANDO LA RECOPILACION 
DE INDIAS 



Siguiendo las huellas de Ciro y Alejandi o, de Roma y de los 
vrsigodos, quiso España dejar a los vencidos, en cuanto le era 
dable, costumbres y tendencias 

Acato, pues, el colecttvtsmo que los car actenza En comuni 
dad poseen, tr ahajan, ahorran y tributan 

Antes de la conquista el tcu itorio pe1 teneció al monat ca o a 
los caciques En algunas par tes hubo nobles ten atementes, ver 
daderos señores feudales, peto los plebeyos Iuet on stempi e sier 
vos de la gleba 

La pt opiedad mdivrriual reconocida, 1 espetada y defendida por 
el Estado, no existió entre ellos, sino raramente Soy de los que 
creen que élla, aunque a menudo cruel e in Justa, es la fuente 
más caudalosa de la civílizacron moderna 

Pe10 no opino que España merezca vitupeno po1que no des 
truyó el colectivismo de los naturales de América En aquella 
époco todavia no habían sido desan aigados en Europa el régimen 
feudal nr el censo enfitéutico P01 otra parte, pasar rápidamente 
del sistema de colectivismo, al de propiedad individual, es inicuo 
Difícil, no Basta una ley que mande dividir los bienes comunes, 
la cual momentáneamente, todos celebran Pero deja I astros más 
lamentables que una guerra sangumana y dilatada, st los comu 
neros no están aptos par a la lucha individual Se ha compr obado 

V 

en éllas por mas de tres días, ni aun con pretexto de comercio 
o de viaje, ni tomar nada por fuerza o sin pagarlo (19 a 263~6) 

Parece que los mdios, en no saliendo de los límites de las 
berras de la reducción, 111 dejando enteramente, deshabitado el 
pueblo, podían v1v11 diseminados y, a las veces, cuando !a c11 
cunscnpción era grande, a vanas leguas de la iglesia parroquial, 
ya aislados completamente, ya en grupos flojos a manera de al 
deas o caseríos, pero mucho más desparramados, a los cuales, 
por razón del pars que ocupan, llaman cantones o valles Tal 
práctica subsiste y dificulta en sumo grado la educación de esa 
raza 

Las poblaciones debian tener plaza mayor (974) calles an 
chas en lugares fríos, y angostas en los calientes (1074), en di 
rección proplCla pata gozar de los vientos del No1 te y Mediodía 
(1774) mercados y trangues (~816) abastos de carne y pulpe 
nas (10 y 1284) Para estimular la fidelidad de los vasallos, 
halagando su vanidad, se concedieron a las ctudades, villas y lu 
gares de Aménca, ar mas y divisas (184) y a los pobladores pt 1 
rner os y a sus hijos y descendientes legítimos, se les hizo hijos 
dalgo de noble linaje y de solar conocido (664) 
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en América El indio, por atavismo, por hábito, por escuela, por 
necesidad, trabaja colectivamente. Débil, corroído por el alcohol, 
ignorante, sm más futuro que el día inmediato stguiente, cuando 
se ve solo, s111 quien le defienda, sm curador que le dirija, es 
fácil presa de hombres astutos y sin entrañas expertos ya en 
a11 ebatar el ajeno patrunonro, o de momomaniacos empeñados en 
adueñarse ten euos y más terrenos para formar el latifundio y re 
crear las egoístas m11 a das en los ilimitados yermos y matón a les 
que llevan la mar ca de su domrmo, de su propiedad exclusiva, y 
no en la belleza de los campos cultivados 

El indio que ha poseído en comunidad y por causa de la 
repartición de tren as o de la 1 edenc1ón de censos se convier te en 
dueño de una par cela, la enajena, fatalmente, bur lando cualqurer 
plazo que para no vender se le imponga, y desciende a la con 
dición de sier vo o mue: e de miserra, llo: ando su pegup1 desapa 
1 ecrdo 

Todo el Libio VI de la Recopilac1on admite corno realidad 
el colectrvrsrno de los mdígeuas, y como necesidad de ellos lo 
consagr a El q uerei contrano hubiera ocasionado daños 111ayo1 es 
Sólo la evolución lenta y paulatina, más espontánea que artificial, 
puede ti ansfot mar el sistema sin 111 eparables e mutiles sacnficios 
Algunos dit án que la I aza 101a pot débil e inadecuada para el 
I ecro combatir económico debe desaparece: España no estuvo 
ton esos fanáticos presuntuosos que encerrados en la pequeñez y 
egolatt ía de la edad pi esente, 110 alcanzan a descubrir en los tiem 
pos verndei os noblezas, altruismo, 1 edenciones, que se ergmrán 
sobre la ruindad de la moral del oro y sobre la canallesca bajeza 
de la política del dolar 

No vaya a cr eerse, sur embargo, que, por cuanto Es pafia I e 
conoció el colectivrsmo, persiguió o estorbo la propiedad mdivi 
dual en el aborígen Antes la fomento I ecnnocréndole el der echo 
de poseer tierras, mutas, pesquer ías de perlas. bosques ganados y 
obrajes, y de sembi ar y comes ciar, Sil\ mas lututacioues que las 
impuestas a los blancos y mestizos, y aun protegiéndolo, como a 
ser no enteramente hábil. de la codicia de los otros, según antes se 
ha consignado (17, 18 y 19124~2184 14174=30254=6:264) 

A las colectividades mismas et eyo amparar estableciendo las 
cajas de Censos y Comunidades, para guarda: y custodiar e11 ar 
cas especiales, y admimsn ar en crertos casos, los fondos que de 
otra manera hubieran caído en manos de rábulas ambuentas, doc 
tnneros codiciosos y funcionanos rapaces, como caen todavía hoy 
en donde esas agrupactones existen A esa mstitucrón y a obh 
ga1 a los asociados al ahor ro se dedica el título IV, libro VI 
Desgraciadamente aun la Corona misma tuvo que echa, mano en 
tiempo de Felipe IV, del sagrado deposito, desacreditando así la 
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Dui ante todo el periodo de la colonia hubo continuo y tenaz 
batalla, entr e cier tos penmsulai es radicados .en Aménca, que urn 
dos con c1101Ios, mestizos y aun caciques, trataban de esclavizar 
al 111d10, de explotar lo despiadadamente y de usarlo como bestia 
de caiga, y la majestad t eal que, movida poi humanitanos sentr 
mientes. quiz» defenderlo y a11 ebatarlo de entre las gallas de los 
opresor es 

Cornbatio en esto la men ópoh desagradando pt ecisarnente a 
las clases sociales que, en la mayo, parte de aquella época cons 
tituyeron la fuerza única y la úruca base de la dominación colo 
mal; pues no había aq ut ejércitos permanentes de españoles na 
tivos, y los favorecidos, desarmados como estaban, rencorosos 
contra la conqutstadora, incapaces de dai se cuenta de lo que poi 
éllos se hacía, no er an de ayuda eficaz para casos de apuro y 
congoja Y, sm embai go, no desistió élla de su a1 nesgado em 
peño C1 een algunos 4 ue no la guiaba en su pr oposito tdeal 
elevado, sino únicamente el 111te1 és de conservar vasallos que la 
e1111q uecían grandemente, peto tal sen tu, aunque la finalidad que 
se tacha tuviera que resultar como cosa accesoria, no apat ece co 
11 obor ado, sino desmentido por muchas ordenaciones en que es 
dable fijar los móviles clara y distintamente 

Tampoco puede sosten et se, como los generalizadores qureren, 
que el númet o de los que en Amen ca opnmían ferozmente a los 
indios y les robaban hacienda y trabajo, fué mayor que el de la 
gente buena, ho111 acta y piadosa que le consider ó como a some 
jante, digno de ser compadecido y aliviado Ni los mismos due 
ños de esclavos fuei on et u eles, sino por excepción, en la Amé 
rica española, y la meJoi prueba de ello es que ya libres los 
africanos, srgtuer on en la casa ele sus antiguos seflores, o bajo la 
protección de éstos, que les habían dado su apellido Ni la so 
ber bia I epelente del sajen plebeyo ru la cr u el dad del negrero por 
tugués, tuvieron entrada fácil en corazones impulsados poi la no 
ble sangre de Castilla 

No exagero fray Bar tolorné de las Casas la caltdad de los 
cr ímenes de que el indio fue víctima, pero multiplico su núrner o 
y generaltzó demasiado las acusaciones, quizá temiendo que la 
excepción se se mudara en 1 egla, y el mal en v1c10 El escollo 
del cr íttco en éso está, que es muy ocasionado tomar por espe 
cíficos los caracteres mdividuales pintorescos, y por genéncos 
aquellos que corresponden sólo a la especie 

VI 

mstitución, que en vano quiso rehabilitar Catlos II, dando orden 
de que se devolviera todo lo tomado, y de que virreyes y pi esi 
dentes I eahzat an esa diligencia' (3846) 
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Si hoy mismo, en muchas Repúblicas hispanoarner rcanas en 
Ionde la situacrón del indio no es ventajosa, y aun en alguna en 

donde es peor que durante la colonia, los verdugos del siervo, 
que siervo es allí el indio, son los menos, son muy pocos, sr 
todos Ios demás amos merecen el dictado de buenos, y lo son 
no por miedo a sancrones sociales, éncas, religiosas o Jurídicas, 
sino sencillamente porque los duros de corazón están siempre en 
rmnoría en el mundo lpor qué habita de haber sido inversa la 
proporción mientras dominó España? e.POI qué, entonces, cuando 
existían más sanciones y probablemente más eficaces? Los me 
nos fueron. sm duda, los que, en aquella época oprnman al Indio 
y lo maltrataban, y st a menudo los 01 deuanuentos de la Corona 
a todos los amos desagradar on fue porque, queriendo evitar el 
abuso, rrnprdieron el uso, y aun los ser vieres voluntarios del abo 
rigen cuando lo exponían al daño o al peligro 

No pudieron, sm embargo, los monarcas españoles dejar de 
ceder en detet minadas materias, aunque con repugnancia y I emor 
dinuentos que se I evelan en la redacción, múltmles reservas y 
contmuas restncciones de sus leyes 

Tt ansigrer on en las encorn rendas, y transrgrer on en las nutas 
El sistema de encomiendas tuvo dos etapas. Durante la pn 

mera salvo en pocos lugares, gozaron los encomenderos del de 
recho de ex1g1r t, abajo per sonal a los indios repartidos (1126) 
En la segunda cesó tal facultad, y únicamente quedó a los enco 
mendados la obhgación de pagar c:erto tributo a sus patronos 

Cuando Colon descuhrio Amenca, los Reyes Catolicos habían 
ya hendo mortalmente, peto no muerto, la mstrtucion feudal, que 
aun palpitaba en las costumbres españolas, y agonizaba en lo po 
htico Los conquistadores, que, como antes se apunto, habían 
sojuzgado a las gentes de estas regiones. más que por la escasa 
ayuda del Trono, por esfuer zo mdividual de ellos, creían tener 
más derecho que aquél sobre los indios vencidos, y, dejando su 
q umto al Rey, se los repar tiei on como se reparten las cosas sm 
dueño entre los pnmeros ocupantes, y los tuvieron por esclavos 

Doña Isabel y don Fernando, que negaban el dei echo alegado 
por el conquistador, vieron a los indios como vasallos, a quienes 
no debía causarse agravio alguno 111 en las personas 111 en los 
bienes (Testamento de doña Isabel 1106) y se opusieron a la 
esclavitud de la raza americana. 

De tal colisrón vino a resultar una mstitucrón nueva por el 
nombre y algunas notas, pero no distinta en su esencia de la anti 
gua servidumbre Y fué más lamentable aun que Fernando, con 
el fin de que los encomenderos defendieran y apoyaran a los na 
turales, los enseñasen a vivrr en policía y los proveyeran de nurnstro 
para instruirlos y adrmnistr arles los sacramentos (186=1124), 
extendiera la institución, haciendo repartir tndios entre los pobta 

4 t» Umversuiad 
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d01 es, lo cual Iué confirmad o por Carlos I y la Rema gobern a 
dora (386) 

A fines de 1542, por una de las llamadas Nuevas Leyes, 01 
deno y mandó el empei adoi Callos V (primer o de España) que 
nadie pudiera ya encomendar indios 111 enajenar los, y que éstos, 
en munendo aquel que los tuviese, pasaran a la Corona Esta 
ley, mspu ada, como las otras nuevas, por la candad de Fray Ba1 
tolorné de las Casas, engendr ó tan vivo disgusto enn e las enco 
menderos y tantas y tan enérgicas p1 otestas, que hubo de ser I e 
vocada en octubre de 1545 (486) Pe10 casi todas las demás 
quedaron vigentes, y provocaron, de parte de los verdugos de los 
indios, sangi rentas revueltas, corno la de los Contr er as, en Nica 
ragua (26 de íebrer o de 1549), la de Lope de Ag uu re en el Perú, 
o co111u1ac1011es, como la de Martín Cortés, hijo de don Hernando, 
en la ciudad de México 

Mas, las encomiendas, en v<11 tud de I epetidas pr ovidencras I ea 
les, se fueron convirtiendo en un cuasicontrato sut génetts, a 
medida que el servicro personal de los rndios iba siendo substi 
tindo por el tributo. La Corona, que tenia dei echo de un ponerlo 
a los mdios, como a vasallos, cedía a los encomenderos el de 
cobrarlo en cambio de que éstos abonaran una parte al real te 
soi o, y de que desempeñaran respecto a los indios un papel se 
mejante al de los patronos .. romanos con relación a la clientela, 
aunque con otras obligaciones que la citada orden de Fe1 nando V 
y otra de Carlos I (196) enumet an y sanción an 

Quedaban el encomendero y sus hijos, y después sus otros 
descendientes, sus cónyuges y algunos individuos de la parentela 
consangumea, asimilados en realidad a las clases pasivas, pero 
con autondad delegada para cobrar sus tributos por medio de los 
calpixques Y he dicho «pasivas» porque los deber es apuntados 
y el de la defensa de la tierra que se impuso en 1552 (496) no 
eran tan proporcionados a las pingües entradas que obtenían, los 
encomenderos aun deducido el impuesto de la Corona, que se los 
pu dieta consider ar como sei vrdor es activos r ernuner ados 

Lo que cobraban de los indios, más que pago c1 a gracia. 
Debían poseer los encomenderos en la ciudad, cabeza de la en 
comienda, casas pobladas (1096), no residir , 111 estar mas de 
una noche en los pueblos de sus encomiendas, 111 ellos 111 sus 
pan entes, huéspedes, en a dos o esclavos, nr tener en los ter mutes 
de éllas estancias u obrajes, 111 errar puei cos, m.llevar indias pata 
el servicio de la casa, m enviar a sus encomendados 111 forzados 
a ediñcai casas, nr a trabajar rumas, 111 ceder los, alquilar los o 
dar los en garantía Cualq uier contravención a esos preceptos, asi 
como el oponerse al matrimonio de los encomendei os, se casti 
gaba severamente, y las mas veces producía péi d1CJa de la enco 
mienda. (11 a 2396). Desde 1532, el encomendero se obligó con 
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Como los españoles nativos, los cr rollos y los mestizos, es 
tuvrei ou siempre en meno¡ número que los indios en casi todas 
las coma: cas de Arnénca, y el cultivo de las tren as, y el laboreo 
de las mutas, pedían numerosos brazos, se acudió al servicio for 
zado de la raza sujeta, ya que el voluntano casi no se lograba, 
porque las necesidades del indio son msigniñcantes y las satis 
face con poco esfuerzo y en pocos días, y el resto del aüo pre 
fiet e holgar v no dedicarse al trabajo. 

e,'f endi a dei echo el Estado para obligar al esfuerzo lucrativo 
a q uieu s111 éste pueda subsistir de presente, per o en condiciones 
análogas a aquellas eri que vrvier on los ho111b1 es de las edades 
pi ehtstoucas? 

Ni aun hoy por hoy estarán aco: des en la solución de tan 
mtrmcado problema los mdíviduahstas con los socialistas 

No se hizo pasar entonces al indio de la libertad al trabajo 
temporal fo: zado, sino de la esclavitud, en que ya le tenían los 
conqurstadoi es, y de la ser vtdumbi e, en que estuvo du1 ante la 
epoca p1 ecoíombrna 

En la primera 1111tad del siglo XVI se estableció el sistema 
de sub1111111st1 ar tempo: almente in di os que se sacaban de las re 
ducciones por medio del sorteo, y a tal sistema se llamó de mitas, 
o de mandamiento, porque se concedían en virtud de 01 den de 
esta espec1e El emperador don Car los, previno que no se les 
pudi er a car gat , contra su voluntad (1528) y a un con ella antes de 
que cumplieran diez y ocho años de edad, y nunca con más de 
dos arrobas (6, 14, 15, 126) 

En 1544 se declaró a los indios pet so nas libt es y exentas 
del ser victo personal, y que sr hubiet e causa en contra, 10 se en 
viase relacion a los Mmistros reales (17, 12, 6) 

Ca1 los V y los Reyes de Bohemia, en 1549, y después los 
Felipes, segundo y tercer o, ·hablaron así en esta matena «Ha 
biendose I econocido cuan dañoso y perjudicial es a los indios el 
repar tumento, que par a los servicios personales se introduxo en 
el descubnrmento de las indias, y que, poi haberlo disimulado 

* 

Juramento judicial a tratar bien a sus indios (3796) Los pi o 
cedí nncn tos relat: vos a· los J u: eros sobre en com ien das tienen pot 
base la Ley de Malinas asr llamada porque en esa población la 
dió Cai los V (20 oct 154570123 etc 152) 

Todavia en 1611 no habia desaparecido el ser vrcio personal 
en algunas encomiendas cortas, P.01 lo cual Felipe III ordenó que, 
al quedar vacantes. se agt egasen a otra mayor , «conque poi esto 
no se aumente más vida y cesen los servrcios pei sonales» (2786), 
y Fdip~ IV lo prohibró en absoluto en 1618 (2556) 
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algunos Mirnstros, han sido y son vexados y molestados en sus 
ocupaciones y exercicios, sobre que, por muchas Cedulas, Cartas 
y Provrsiones dadas por los señores Reyes nuestros progenitores 
está ordenado y mandado todo lo conveniente a su buen trata 
miento y conservación, y que no haya servicios personales, pues 
estos los consumen y acaban, y _particularmente por la ausencia 
que sus casas y h.:.c1endas hacen .... , y advertido cuanto se exedía 
en esto, en pequ1cro de su natural libertad, y que también impor 
taba pata su propia conveniencia y aumento, no permitir en ellos 
la ociosidad y dexamiento a que naturalmente son inclinados, y 
que mediante su industria labor y grangería debíamos procm ar el 
bien universal, y par ticular de aquellas provincias, Ordenamos y 
mandamos que los I epartinuentos, como antes se hacían, de lndros 
e Indias, para la labor de los campos, edificros guarda de gana 
dos, servicros de las casas y otros cualquier, cesen, y porque la 
ocupación en estas cosas, es inexcusable y, st faltase quien acu 
diese a éllas y se ocupase en tales ejercicios, no se podrían sus 
tentar aquellas Provincias, m los mdios que han de vivir de su 
traba Jo 01 den amos que en todas nuestras Indias se introduzga, 
observe y guarde, que los Indios se lleven y salgan a las plazas 
y lugares públicos acostumbrados para esto, donde con más co 
modidad suya pudieren ir sin vexacion rn molestia, más que obli 
garlos a que vayan a trabajar para que : los concierten y cojan 
allí por días, o p01 semanas y ellos vayan con quien qiusieren, 
y por el tiempo que les pareciere, sin que nadie los pueda llevar 
111 detener contra su voluntad, y de la misma forma sean compe 
lidos los Españoles vagabundos y ociosos, y los Mestizos, Ne 
gros, Mulatos. libres, que no tengan otra ocupación 111 oficio, 
para que todos trabajen, y se ocupen en servrcro de la República, 
por sus Jornales acomodados y Justos con que el ti aba Jo de 
los Indios no sea excesivo, 111 mayor de lo que permite su com 
plexión y sujeto, y que sean pagados en mano propia, como ellos 
quisreren y mejor les estuviere, teniendo de el cumplurnento de 
todo lo referido mucho cuidado y así se guarde, srn perjurcro de 
lo 1 esuelto en los Indios Mitayos, donde, y como expt esamente 
se permitiere por las leyes de esta Recopilación, y no en mngun 
otro caso» (112.c.6) 

Quedo, por ende, reconocida siqurera en el terreno legal, la 
libertad de trabajo del indio, excepte para los de mita o mitayos 
Los sorteados de esa clase no podían exceder de la séptima parte 
de los vecinos, en el Púrú, 111 del cuatro por ciento en Nueva Es 
paña, y acabado su servicio quedaban relevados de entrar en los 
sucesivos sorteos, hasta quetodos los otros obligados hubieran 
cumplido su turno, y el detenerlos más del tiempo que a la res 
pectiva tanda correspondía, era gravemente penado (21, 22, 24, y 
2512~6) 
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Felipe III autonzó en 1609 los repartmnentos poi 1111ta para 
labra, campos y beneficia, mmas y pai a algunos obrajes, pero 
sólo «en donde los mdios no se dedicaren al trabajo», y con el 
propósito de tr reduciendo el servrcio forzoso (19126=1136) 

Felipe II había dispuesto que el repartimiento debía se, hecho 
por las Justicias ordinarias, las cuales eran castigadas con multa 
de mil pesos y pérdida del oficio por cualquier exceso en el nú 
mero o duración del repartimiento (20 y 23126). 

Se ordenó también que, salvo raras excepciones, los indios 
de tier ra ft la no fueran llevados a la caliente, 111 viceversa (2912 
6~~13l6) y que se prefiriesen los de pueblos cercanos al lugar 
del trabajo 

Las mujeres y los varones que aun no habían alcanzado la 
edad de tt ibu tar quedaron Iíbres de ti aba Jo, aun e11 las estancias, 
poi 01 den d.; Catlos II 'y la Reina Gobernadora (9136) y vedado 
el ceder o a .q uilar a los indios que se tenia poi I azon de mita 
(18136) 

Hubo p1 ohibictones numet osas para emplear indios en deter 
111111ados traba] os que se reputaban demasiado du: os o insalubres, 
tales como la pesca de perlas, cultivo de añil o añir, beneficios 
de azúcar, mas no en el corte de la caña, el dar mrtas a qurenes 
querían negociar con éllas (4156) etc etc. 

Aun el traba Jo voluntario se limitó en ciei tos casos, como el 
desagüe de minas (12156) Y en 1618 se prohibió que el indio 
se concertase por más de un año (13136), ley sabia que defen 
día a gentes ignorantes, copiada por algunas naciones modernas, 
y digna de que todas la rept aduzcan 

Prolijo sería citar muchísimas otras leyes que fluctuaban en 
tre imponer la libertad absoluta de ti abajo, y compeler a este a 
los mdios, «a quienes si les quedase libertad, lo rehusarían por 
su natural inclinación a vida ociosa y descansada » (133~6) 

El titulo VI del libro VI, trata de los Pr otectores que fuer on 
creados par a defender los intereses de los mdíos, con sueldos 
que se pagaba de penas de estrados o de la Caja de Cornuuida 
des En los pleitos entre rudios defendía a una de las partes el 
Protector asociado del Procut actor, y a la otra el Fiscal. Para 
todos los gastos del ramo judicial, contribuía cada indio con me 
dio real al año, aunque no fuese htigante, pei o quedaban exen 
tos todos éllos de pagar cualquier derecho por sus htigtos Los 
protectores gozaban de ere, tos privilegios como el de ser I ecibi 
dos, y «gratamente». por virreyes, presidentes y gobernadores, y 
la obligación de mforrnar por medio de las citadas autorrdades al 
Consejo de Indias, «sobre s1 se guarda todo lo proveído en be 
neficio de los indios, y en qué parte se aumentan y disminuyen 
cómo son tratados, si reciben molestias, agi avios, vexaciones, de 
qué personas y en qué cosas » 
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Las Indias se consideraban patrimonio del, soberano de Cas 
tilla y, según los pt rnci pros económicos que entonces imper aban, 
pat ecro conveniente aprovechar de modo exclusivo el comercio 
con éllas. 

Por tales motivos, reforzados poi el Justo temer de que otros 
Estados europeos se apodera, an de las coloruas, los reyes caste 
llanos, que desde doña Juana la Loca, fuer on reyes de toda Es 
paña ar::,laron las súy as Quien serenamente considera esta mate 
ria no podrá censurarlos 

El comercio con el extranjero y aun el directo con casi toda 
la Península quedó entredicho 

Así se lograba que las Indias espaü .las fueran mercado solo 
pata España, y que sólo en ésta se con .urrueran o realizaran los 
productos que aquéllas no necesitaban p 11a su propio consumo; 
y por otra n::11 te, se evitaba e'f c0nti abando. 

Pe1 o II o llegar on los menar cas Inspanos hata nnpedir , como _ 
vulgarmente se cree, que se cultivara o fabricase en Arnéuca cuan 
to en los reinos penmsulai es se producía Cierto es que prohi 
biei on la siembra de viñas por favorecer a los vasallos de allen 
de el Atlántico, pero no mandaron talar, sino que consrnher on las 
sembradas contra el tenor de anterior es resoluciones, aunque gra 
vando con el 2% a favor de la Cotona (18174) el producto 
de esas siembras, 

En algunas regiones de este Continente se cultivaba el olivo 
(6136) y si bien para ambas siernbi as íuer on estorbadas por 
una ley .las mitas, en la misma, que alega razones en favor de 
los mdíos, quedaron comprendidos los cultivos de coca y añH 
que favorecían a la Real Hacienda. Pe10 fuera de esos dos mo 
nopolios sobr e aceite de olivas y vino, que han subsistido de he 
cho después de la Emancipación y denti o de la libertad, merced 
a la excelencia de ambos ar tí culos de cornercro, más bien se J11 
trodujeron en Aménca y fomentaron numerosos ramos agrícolas e 
mdistr tales que pudiei on haber sido acaparados, ya en la misma 
Península o en deternunados lugares de la Colonia Sirvan de 
ejemplo: el trigo, los garbanzos y lentejas, la seda, lana, algodón, 
lino y cáñamo; la manufactura de tejidos y la imprenta (1312 
4~~216120184 etc) 

Por razones de otro orden se monopolizó la fabricación de 
armas, y se estancó el tabaco, condenando con pena de la vida 
a qnren no remitiese a la Península el exceso sobre el consumo 
local del lugar de producción (16 y 4184) 

Pero en cambto de la prohibrción sobre viñedos, se dictaron, 
par a proteger en la Península los productos amen canos contra la 
competencia extranjera, numerosas dispostcrones que no compren 

VII 
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Se reservó tarnbien la Corona, corno era natural, la fundición, 
ensaye y marca de oro y plata (13224) por lo cual cobraba el 
11/2%, y la acuñación de moneda Se podían labrar en las Indias, 
en las Casas de moneda, solo piezas de plata (Salvo orden es 
pecial para las de oro y el feble), y en 1 eales, de a ocho, de a 
cuatro, de a dos, de a uno, y medio de reales, y se cobr ó un real 
de señoreaje por cada marco de plata (4 y 7234) El I ea! de 
plata valía tremta y cuatro maravedís (4244) Tal moneda era 
de curso forzoso en las Indias y en España, y p1 ohibido sacarla 
a otras partes (5244). Otra disposicrón sobre curso forzoso, 
aunque especial para la Española, es objeto de la ley 8244, re 
ferente a moneda de vellón 

* 

de la Recopilación La única que contiene, por el lugar de 011 
gen del ar tículo, es la relativa al Brasil, que no podía entrar a 
España st no pt acedía de las colonias españolas (3184) 

El comercio de las colonias entre sí no estaba, por 1 egla ge 
neral prohibtdo El de mantenurnentos, bastimentos y viandas 
fue libre entre todas éllas (8184) A los vecinos del mar del 
Sui les et a perrnihdo íabncar navíos (1449) y a los mercaderes, 
cargarlos libremente (3449) 

La Nueva España quedó autorizada, desde 1593, para comer 
cia, con las Filipmas (1459). y como las naves de estas islas 
podían II al Japón (2459), y llegar a ellas barcos chinos (3 y 
34459) resultaba que Nueva España comerciaba, mdu ectamente 
con aquellas nacrones astáticas Podía recibir hasta 250,000 pe 
sos de a ocho I eales en mercaderías procedentes de Filipinas y 
en vrar hasta el doble Esto fue concedido sólo pata el virrey na 
to que después se llamó México, y vedado desde Guatemala has 
ta el Perú, yaun no lícito el comprar en las otras pi ovmcras la 
topa de la Cluna, que no se consumiese en Nueva España o no 
se enviara a la Metrópoli. (5, 68, 71459) La violación de es 
ta orden por buques pr ocedentes del Callao y Guayaquil, en el 
Perú produjo resultados desash csos, pues, en 1621 se les negó 
penrnso pata que tocaran en Acapulco, y, desde 1634, se prohi 
bió y estorbo en lo absoluto el tráfico entre los dos virreynatos, 
que antes et a consentido hasta por valor de 200,000 ducados anua 
les (77 y 78459) El come, ero desde Guatemala hasta el Perú 
continuó pet nutido, en no siendo de vmos del Pei ú (18184) 

No se autorizó tampoco el lleva: mei cadenas del Río de la 
Plata al Perú, por evitar el contrabando que hacía el Brasil (5 
184y tít 14, lib 3), peto enviar las del Perú al Río de la Plata 
fue lícito (12148) 
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Consistían las rentas y entradas reales en lo siguiente 
1 º El quinto neto del 01 o, plata y demás metales, así como 

de las perlas, esmeraldas y otras piedras preciosas, si todo ello 
se había obtenido por mdustna extractiva, o por rescate o en ba 
talla (1, 2, 46, 50108) (16,254) y de todas las cosas muebles 
de los principales mdios prrsioneros o muertos en guet ra Justa. 
Desde 1556 se aumentó, sobre estas cosas, al tercio o la mitad, 
según el caso (3108) 

2º. El tributo de los indios no encomendados, que fue muy 
vano; y, según disposición de Carlos V no debía exceder del que 

* 

Las Repúblicas hispanoamencanas, en que la tributación no 
es tan elevada como en Eur opa, Juzgan que la que pesó sobre 
las colonias españolas fue exorbitante. Crecida era, ciertamente, 
y pareció mayor en ciertos casos lo que en élla correspondía al 
rey, porque, así como en la legislación, en esto también andaban 
el Estado y la Iglesia íntimamente ligados 

De lo cobrado por diezmos, en los cuales se mcluía el que 
tocaba al rey por sus haciendas y gianJerías, (16161), se hacían 
dos partes iguales la una se dividía por mitad entre el Prelado 
y su cabildo, la otra se f¡ accionaba en diez y ocho porciones 
equivalentes; y de ellas con espondían ocho a curas y mimstr os 
que admuustraban sacramentos, hes a la fábnca de catedral, tres 
al Hospital, y al rey, cuatro, que por ser dos novenos de la mi 
tad de total, se llamaban los novenos reates, (24 a 27161) Só 
lo estuvieron exentos del diezmo la pesqueria, montería y caza y 
las remuneraciones de servicios. (23, 18 y 20161) Las pnm1 
eras se cobraban como en el Arzobispado de Sevilla (21161) 

Si los diezmos no bastaban para la dotación, se sustentaba 
el clero de la Real Hacienda, y si eran sobrados, se devolvía la 
adrmmstracrón al Prelado y Cabildo, sin meterse más en ello el 
Estado, sino era para cobrar los novenos reales (29161). 

Los indios no pagaban.. los diezmos como los dérnás, sino 
mediante composición, que variaba según el Jugar (13161) 

Las bulas de la Santa Cruzada no debían ser predicadas en 
pueblos de indios, en lengua castellana Tampoco se permitió 
apremiar a los nativos para que las recibieran, o para que fueran 
a los respectivos sermones; ni sacar la limosna de las Cajas de 
Comunidad aunque éllos lo consmtiesen (10 y 11201) Ni, sm 
permiso de la Real Audiencia, era dado pedir les limosnas par a 
religiosos, m para otro efecto (2211) 

VHI 
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pagaban en su mfidehdad, Todo e! ti atado sobre Tributos y Ta 
sas de los indios (tít V, libro VI), aplicable también a los mdios 
encomendados, es de no pequeño interés histórico 

Sus pr mcipales leyes ordenan a) que I a tasación sea Justa 
y hecha por personas de conciencia ajustada, b) que a los tndios 
les quede lo suficiente para poder pasar, dotar y alimentar a sus 
hijos, y reparo y reserva para curarse de enfermedades y suplir 
otras necesidades; e) que los ti ibutos sean moderados, de forma 
que vivau descansados y relevados, y antes enriquezcan que lle 
guen a padecer pobreza (Ley 21), que los tributos puedan pagar 
se en los productos que los mdios recojan, es decir, en especie 
(22), d) que los recién conver hdos no paguen tt ibutos din ante al 
gunos años (3), e) que el lugar de entrega es el pueblo del indio 
(44), f) que. se supnrnan o rebajen los tributos en caso de peste 
y mortandad (45), g) que no se exija servrcio pei sonal ni se con 
mute con él el tributo (24), h) desde 1618, que las Indias no pa 
guen tasa (19) y i) que los mdios bajo patria potestad no la pa 
guen Después se ordenó que de diez y ocho anos en adelante 
tributar ían (7) De los tributos de indios puestos en la C01 ona 
procedidos de vacantes de encomiendas se trata en el tít 9, lib 8, 

3". La mitad de los tesoros encontr a dos en templos, sepul 
tur as, oques o heredamientos de indios (289); y el total de las 
guacas desde 1575 (5128). 

4º La alcabala de dos por ciento, como en Castilla, sobre 
las cosas que se cogieren, erraren, vendieren y contrataren, de la 
branza, enanza, frutos y granjería, tratos y oficios, o en otra cual 
quiera forma. Pero quedaron exceptuados de pagarla los indios, 
iglesias, prelados y clérigos, que no fueran de cm ona u órdenes 
menores (14, 17 y 24138) No la causaban el maíz, granos y 
semillas vendidos en mercado, nt los manternrruentos menudos 
(19138) 

5º Los almo] at ifazgos y derechos reales, que consrstreron 
a) 5% sobre las cargazones que de España pasaban a Indias, ex 
cepto el vmo que pagaba 10%, b) 10% si era a la mversa el en 
vío (1158), c) 21/2% .en el puerto de salida y 5% en el de térrnmo 
st el comercio era entre provincias de las Indias (10158), d) dos 
reales por botija de vmo perulei a que desde el Perú, Chile, Te 
cumán y Río de la Plata pasare por tierra a otra comarca de las 
Indias, y el doble st era por mar (17158), e) 10% sobre merca 
derías que de Filipmas pasaban a Nueva España (21158) Los 
libt os estuvieron exentos de almojarltazgo desde hempo de los Re 
yes Católicos (27158) 

6" Derechos de esclavos. Por éstos sr eran procedentes de 
Piliprnas se cobraban cuatrocientos reales poi cada uno (4188) 

7º La media anata que consistía en la mitad de la I enta del 
primer año que pagaban los que servían oficios y cargos reales, 
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Las salidas del Tesoro real par a mantener el organismo in 
diano no están consignadas en la Recopllación, sino en pequeñí 

* 

en dos tantos iguales, el primero de contado, antes de entr egarse 
el título o despacho del oñcio, y el segundo dentro de un año 
Algún tiempo estuvo recargada con el 50%. No se cobt ó en 
América a los eclesiásticos (tít 19, lib 8}. 

8º. Desde el remado de los Reyes Católicos, la venta de ofi 
cios que no tenían plena y recta JUt isdlccrón, smo par ticipactón 
en élla Así. casi todas las escribanías, alguacilazgos mayores, 
receptorías y los cargos de alférez mayor, regidores, y ejecutores, 
receptor es y empleados de las Casas de Moneda de las Indias, se 
subastaron en el mejor postor Las ciudades, villas y comunida 
des podían comprarlos, como también los particulares y venderlos 
después, pagando al Rey t1 tercio Ese sistema indefendible, aun 
que se alegue que el precio obligaba al comprador a servir el 
puesto con mayo: cuidado, fue una verdadera calamidad pública 
para las colonias, y una buena renta para las Cajas reales La 
razón para venderlos fue expresada en la Ley I, tít XX, lib VIII 
por doña Juana (1522) 

«Por cuanto una de las mayores y más conocidas Regalías 
de nuestra Real pi eemmencia, y Señorío, es la creación y provi 
sión de los servicios públicos .. Y por que en tiempo de los 
Católicos Reyes nuestros antecesores se crrar on algunos oficios, 
que se dieron y concediei on de mer ced a beneméritos de Nuesn a 
Real Corona, y después tuvieron por bien, que se diesen por venta, 
y beneficro, como iban vacando, con calidad de poderlos reuun 
ciar Nuestra voluntad es, y mandamos que sean vendibles, y re 
nunciables los oñcios srgurentes ... » La razon, pues, eta la vo 
luntad del Soberano absoluto A los indios se les dejaron libi es 
los cargos de regidores; pero se les vendieron los de alguacil 
mayor y escribano, cuando fue1011 precisamente necesarios El es 
cr ibano debía ser real y con titulo (3208=2936) 

9º Otras de las ten tas o entradas reales fueron la mesada 
eclesiástica (tít 17, nb. 1), los citados novenos reales y las va 
cantes de obispados (tít 24, lib 8) la composición y venta de 
tierras (15 y 16124), y estancos de sal, pimrenta, azogue, soli 
mán, minas de alcrebite o azufre y naipes (tít 23, lib 8 y 589) 
y el papel sellado cuyos precios consigna la ley l 8238, el pi o 
dueto de las mmas 1 ea les y otros bienes del real patnmonio; los 
arriendos sobre las pulperías que estaban fuera del número con 
cedido (1284) los conusos de contrabando, el tercio de los en 
comenderos (38 y 3986); y otras secundarias. 

Cíei tos cobi os se hadan rematando períodos de futuras rentas 
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frente al Consejo de Castilla, independiente de él y tan alto 
como el, estaba, El Consejo Real de las Indias Organo propio 
del sistema colonial, sólo para éste funcionó, así como el 
Consejo de Castilla, sólo para remos penmsulares: nunca para 
las Américas (38, 39 y 4012322). El soberano de derecho 

* 

Aunque incorporadas a la Real Corona de Castilla (113°1 
322) tuvieron las Indias Occ1dentales muchos car actei es de ver 
dadero Estado, distinto de aquel remo (39 y 4012= 2362) 

S1 la Iegislacrón que se les dió, por su génesis, evolución, 
esti uctui a y lagunas, puede 11ma1 se, y ya lo he dicho, a manera 
de simple complemento, desde el punto de vista estnctamente JU 
! idico, tue, poi el contrano, lo p1 mcipal, puesto que para hacer 
v ale: en Amén ca los códigos castellanos, hubo que declar arlo y 
acordar lo por ley puramente colonial, y qué I atiíicai lo más de 
una vez, y todavía, como s: esto no fuera bastante, qué r epi odu 
cir, especialmente para las Indias. sin número de cánones conte 
rudos en las anteuor es colecciones de Castilla, según puede corn 
p1 obai se si se coteja la Nueva Recopilación con la que sirve de 
asunto al trabajo presente 

Cierto es, sin embargo, que gran parte de lo tributado aquí, 
a España se iba, y que los oficios 1mpo1 tan tes se concedían casi 
siempre a oriundos de la Península, pero, aun en tales materias 
cabe advertn que las rentas con espondían, no a Castilla y León, 
smo al soberano, "Rey y Señor de las Indias por donacion de la 
Santa Sede Apostólica y oti os justos y legíhmos títulos» (113= 
812), y que cualquiera que servía puesto en el organismo 111 
diano, únicamente a la J in isdiccrón de éste quedaba sometido, no 
sólo mientras duraba el desempeño, smo ulteriormente, en cuanto 
a responsabilidades allí contraídas. 

IX 

sima parte, que puede verse en la L 1, tít 2, lib 5 Allí consta 
que el virrey del Perú tenía de salauo treinta mil ducados, el de 
Nueva España veinte mil, los gober nado res y capitanes gene, a les 
del Nuevo Reino de Granada, Guatemala y Tierra Firma seis mil, 
cinco mil y cuatro mil qutnientos ducados anuales I espectivameu 
te, los gobernadores de Costa Rica, Valladolid de Comayagua, 
Hondur as y Nicaragua, dos mil ducados, dos mil pesos de mmas, 
mil pesos de minas y mil ducados respectivamente. El alcalde 
mayor ele San Salvador, quinientos pesos de mmas, etc, etc 
(Vease también la Nota al tít 6, libro 2") 
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divino se levantaba sobt e ambos Consejos, como vínculo perso 
nal, no de éstos, s1110 de los estados a que separada y singular 
mente I egían 

Formaban el Consejo de Indias, que residró siempre en la 
Corte, 1111 Presidente, un Gran Canciller de las Indias, los Conse 
jeros lett ados, que por lo regular eran ocho, un Ten rente de Gran 
Caucillei , tres Relatores, un Escribano de cámara de Justicia, cua 
tro Contadores, dos Secretan os, un Tesorero general, dos solici 
tador es, un Cronista mayor y cosmógrafo, un Catedrátsco de ma 
temáticas, un Tasador de procesos, un Abogado, un Procui actor 
de pobres, un Capellán, cuatro porteros y un alguacil (l22=162) 

El Consejo nada definitivo podía hace, sm consulta, antes 
con el Rey, y sin que éste aprobara y sancionara toda i esolución, 
como se exp: esa en cada una de las leyes que deter mman las 
facultades de aquel cuerpo, pero, no obstante esas I eservas, en 
realidad fué el Consejo quien gobernó, aunque no haya sido de 
modo ilinntado, pues Felipe lI con frecuencia, y a las veces los 
monarcas que le sucedieron, deben de haber hecho prevalecer, en 
casos de entidad, su voluntad absoluta 

Cou espoudia al Consejo «la junsdicctún suprema" de todas 
las Indias españolas y de los negocios que de éllas resultaban y 
dependían (222) 

Sus facultades ei an Iegislativas, admrnrstratrvas y Judiciales 
Usando de las primeras, hacía leyes. pragmáticas, ordenan 

zas y provisiones generales y particulares, «lo más semejantes y 
conformes a las castellanas» en cuanto había lugar y lo perrmtra 
la diversidad y diferencia de tierras y naciones» (222=13,..22) 
En esta maten a se exrgie: on las dos terceras partes de los votos 
(1512) Veía y examinaba. para que el r ey las aprobase, las 
ordenanzas, constituciones y estatutos de p1 elados, capítulos, ca 
bildos y conventos; de v11 reyes, audiencias y concejos, y de on as 
comumdades de Indias (222), y mandaba guardar las letras, 
bulas y breves apostólicos, después de exarmnar sr no derogaban 
o perjudicaban el real patronazgo, o los pnvilegros y concesiones 
apostólicas de que gozaba la Corona (191). La circulación en 
Indias de tales documentos pontificios, sin esa aprobación pi evia, 
era prohibida y perseguida (2, 3, 691). 

En lo adrmrustranvo le tocaba hacer cumplir las leyes 
(2522), elegir buenos prelados (3122) y nombrar personas be 
neméntas pata cargos, dignidades y beneficios, según el patro 
nato (3222); buscar personas, de virtud, ciencia y experiencia, 
para los servicios de real pi ovrsión en todos los ramos, así, el 
Con se Jo consultaba con el Rey, el nornbranuento de v11 reyes, pre 
sidentes de audiencia, oidores, gobernadores, mirustros de hacien 
da etc (33 a 3822), abrir, leer, extractar y proveer las cartas 
de Indias (2722) resolver en consultas de la Lonja de Sevilla 
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(5722) cuidar, pnncipalmente, de la conversión de los indios y 
su buen tratamiento (8 y 922), ver, antes en su publrcacrón, los 
libros sobre materias de Indias (1 y 2241) etc) El Archivo del 
Consejo guardaba, por obligación cartas de navegar, mapas, des 
cubrimientos y 1 elaciones tocantes a mar y tierra de las Indias, 
libros de matenas de Indias, morales, politicos y naturales, de 
hrstona, navegación o geografía, relaciones, discursos, arbitrios y 
parece¡ es, ya fuer a comprando esos monumentos histórrcos o exr 
giendo un ejemplar a los impresores1636(6822) Los pape 
les de menor nupoi tanela pasaban a Si mancas (7022=5262) 

En lo judicial 1~ atañía conocer de ciertas apelaciones de 
asuntos poi 600,000 maravedíes o más, procedentes de la Casa 
(1125), de las sentencias de los Jueces de resrdencia (64 y 5822), 
de las I esrdencras y visitas (31125), de las seg1 ndas suplicacio 
nes dingidas al rey (5 y 10135), de las legrtunaciones (120152), 
de algunos asuntos et immales en que había pena de muerte, m11 
tilacion de nuembro u otra pena corpor al (439), de pena pet so 
nal con lt a 01do1 o fiscal ( 44162) etc Los recursos de fuerza, 
de Jueces eclesrásticos, que correspondieron temporalmente al Con 
sejo de Castilla, volvieron al de Indias (422) 

La junta de Guerra de las Indias consistió al pnncipro en 
el Consejo de Indias y va, 10s conse1eros de gueri a designados 
por el i ey (7222) Después en solo cuatro rndivrduos del Con 
sejo y cuatt o consejeros de guerra (74,,22) Conocía de asuntos 
de guerra y maten as militares, y se le consultaba el nombra 
miento de oñcios y cai gos de ese I amo, así de mar como de 
tierra, correspondientes a las Indias Despachaba en el local y 
con los secretanos, escribanos y oficiales del Consejo de Indias 
(77, 78 y 8222) 

Infenor al Consejo era La Real Audiencta y Casa de Con 
tratación, o Lo111a, con asiento en Sevilla, instituida por los Re 
yes Católicos en 1503 (119) La formaban 1111 Presiden te, tres 
Jueces oficiales, tres Jueces letrados, un Tesorero, un Contador, 
un Factor, un Escribano, vanos Visitadores de navíos, un Mayor 
domo, diputados de la Umversidad de Mareantes, etc (2l9~·139) 
Sus funciones comprendían lo admuustratrvo y lo Judicial Entre 
las primeras Vigilar que en la salrda y entrada de las flotas se 
cumpliesen las leyes sobre pasajeros, cargos, cobranza de derechos 
reales, aprovisranarmento, recibo y guarda de oro y plata, perlas y 
piedras preciosas, y entrega de lo que pertenecia a particulares, 
vender el oro y plata de la Corona; exigir la mitad de la fianza 
a quienes con cargo pasaban a América, poner en libertad y res 
tituir a las Indias a los nativos de estas regiones llevados a Es 
pa "a, solicitar al Consejo la reforma de leyes, proteger a los que 
de Indias llegaban con hacienda, evitar que pasaran navíos ais 
lados a Indias; conocer de averías, fortnar el archivo, etc. (Véan 
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se los títs 1 y 2 libio 9, y sobre reembarque de indios, las leyes 
16 y 1716) En lo Judicial le competía, por medio de los hes 
jueces letrados y del presidente, si era letrado, seguir y fenecet 
las causas por deutos cometidos durante los viajes entr e España 
y las Indias, los JUICIOS contra la Real Hacienda, guardar y re 
partir los bienes de difuntos, cuando el causante había muerto en 
Arnénca y, dejado her edei os en la Península, etc El termino ul 
tr amar 1110 er a de año y medio (títs 2 y 3 y 14, libr o 9) 

También I esrdiet on en Sevilla, el Consulado o Untvei stdad de 
Cmgado1cs de Indias, con Pr101 y Cónsules, y 1u11sd1cc1ón en 
quiebras y otros asuntos comer erales (tit 6, libi o 9), el Coneo 
Mayot , (ur 7, libro 9) la Utuvetsidad de Mot eantes, (tit. 25, libro 
9) y otras msutucrones de menor importancia que, así como las 
especificadas, dependían de la Casa de Contr atacion, la cual tam 
bién mtei \'1110 en los contratos de seguro (tít 39, lib 9) 

La 01 ganrzacróu marítima subor dinada al Consejo de Indias, 
e uunediatamente a la Casa de· Contratacron de Sevilla se trata 
ampliamente desde el titulo 15 hasta el 49 ambos inclusive del 
lib 9º que contienen leyes y I eglarnentos Los tratados sobre la 
Armada y las Flotas sus Genet ales, Almu antes y Gobet nadot es; 
Cuerpos de Artillería y de Infantería, Veedores, Contadores, Pro 
veetiot es, Pilotos, Maestros de Plata, Fabucadcres de Navíos, y 
sohre aforamientos, fletes y visitas, así como otros especialmente 
citados en otr as partes del presente sornet o estudio, son los pt 111 
cipales, aunque los más no despiertan ya interés srno desde el 
punto de vista históuco en materias técnicas. 

De España a Amé: rea se veuficaba gene: almente sólo un via 
3e anual, en dos flotas una para Tierra Fil me y otra pata Nueva 
España .Los únicos puertos habilitados en la Peninsula pata el 
comer c10 con Aménca, hasta donde alcanza la Recopilación, eran 
Sevilla, Sanlúcai , en la baria del (j uada lqtuvtr , y Cadiz La flota 
de Nueva España y las naos de Hondui as debían sal u el pt 1111ero 
de abri 1, y la otra no más de q u 111ce días antes Se ] untaban en 
las Cana, ias y las escoltaba la A1 ruada de los galeones hasta la 
Isla Do1111111ca, 1 a Deseada o Guadal upe, en donde se apa: taba la 
flota de Nueva España, que dejaba pronto las naos de Puerto 
Rico, en Ocoa, las de Santo Donnngo, en el Cabo de Tiburón, 
las de Jamaica y Santiago de Cuba, en la Isla de los Pinos o en 
el cabo de San Antón, las de Honduras y Yucatan, pasado ese 
cabo, las de la Habana, y, ya sola, llegaba a San Juan de Ulúa 
(14369) 

La flota de TierraFit me despachaba en la Isla Dommica las 
naos de Río de la Hacha, Venezuela y cabo de la Vela y la ·Ma1 
gai ita, y seguía su det Iota para Ca1 tagena, en donde el General 
de la Armada o el de la flota de TterraFiune daba aviso al Pi e 
sidente de la Audiencia de Panamá Pasaban después la Aunada 
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La parte del orgarnsmo colonra! asentada en esas P10v111cias 
consrsno pnncipalmeute, y durante la misma época en los siguien 
tes oiicios e tnstitucrones 

l" Dos Vineyes, que a las vez tenían los caigas de Presi 
dente de Audiencia, y de capitán general, lugarternente del Rey y 
gobei nador, en sus distr itos y en las provmcias subordinadas 
Uno, el de Nueva España, r esrdía en Mex1co, y el on o, del Perú, 
en Lima (l, 3, 4 y 533). 

Sus facultades y oblígacioues más notables eran 
a) Dictar 01 denanzas, autos y acuerdos de bueno y político 

gobierno de la Republica y de protección y comunidades de 111 
dios Aunque esas p1 ovisiones entraban en vigor desde luego, 

El te11Jto110 de las Indias Occidentales españolas, estaba di 
vidido, cuando se publicó la Recopilación, en nueve p10v111c1as, 
casi independientes las unas de las otras en lo administrativo y 
en lo JUd icia) a dos de éllas I egían virreyes, y gobernador es a 
las siete I estantes Además había otras, independientes casi sólo 
en lo judicial ordinar 10, cada una de las cuales estaba subordi 
nada en lo demás a uno de los vu I eyes Todas las once se lla 
maban Pt ovtnctas Mayo, es y teman sendas audiencias Deno1111 
nábanse Pt ovtnctas Menores aquellas en que mandaba gobernador, 
pero en que no existía audiencia Dependían, pues, del gobierno 
central de alguna de las once citadas antes, así como los Cott e 
gtnuenios y Alcaldías Mayores, que eran divisiones de menor 
importancia por su extensión o población, tít l, libio 5º, tít 15, 
lib 2º) En esos títulos consta también lo relativo a junsdic 
cion, por razón de temtoi 10 Los residentes en una Pi ovmcra D 
gobernación 11 o podían pasar a otras sin permiso (1715) 

y Flota a Portobelo, y al tener notrcra de ello la comunicaba el 
Presidente de la Audiencia de Panamá al vuiey del Perú y la 
Audiencia de Quito 

Las dos flotas, con todas sus naves, debían juntarse en Ja 
Habana a pruuer o de marzo del año siguiente y escoltadas poi 
la A1 ruada, o guardándose mutuamente, t eg1 esai a España S1 la 
salida de la Habana se demoi aba, teman que mver nar en ese 
puei to (tít 36, lib 9) Con el tiempo se establecieron navíos de 
aviso, ordmai ios cada h rmesti e y extraer d111a11os, sr había algo 
urgente qué cornurucat (nota al tlt 37, Iibi o 9) 
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se consultaban después al Consejo de Indias (6, 33, 34 y 3712,~ 
6433) 

b) Ejercer el derecho de gracia (2733) 
e) Presidir todo el ramo adnurustratrvo, y ocuparse señalada 

mente en asuntos de patronato y otros relacionados con la Igle 
sia; buen gobierno, hacienda, guerra, beneficiencia, instrucción y 
fomento (como hoy se llama), y nombrar en ínter in corregidores y 
alcaldes mayo, es (49 a 5633= 159152) (425) 

d) No et ear oñcios 111 acrece, salan os (5923) 
e) Como capitanes generales, y por consrgtuente Jefes rnihta 

res sup1 emos en sus I epectívos I einos dar títulos de maestro de 
campo, capitán de caballer ia, de infanterta y de artillerla, sargen 
to mayor y alférez gene, al, almn ante y capitán de navío (333),, 
convocar en caso de guerra (333), conocer en todas las instan 
eras en causas contra soldados, quienes solo podían apela: a la 
Junta de Guerra de !as Indias (l113=43152), disponer lo i e!a 
tivo a fortificaciones y a íahncacrón y gua: da de ar mas (tít 6, lib 
3) etc En casos de guen a el virrey de Nueva España debía ayu 
dar al gobernador de Fílipmas y al vrn ey del Perú, y éste al de 
México (3333) Asistían al virrey un Iugarteruente y los capita 
nes (333) 

f) En lo Judicial, independientemente de la Audiencia, y acu 
diendo a asesor letrado, (3533), conocer de causas contra oido 
res, alcaldes del crunen y fiscales, pero no aplicarles pena coi por al 
o personal, salvo en circunstancias angustiosas, sin consulta: an 
tes al Consejo de Indias (39152), mhibir en crei tas ocasiones a 
las audiencias (42152), conocer, como antes se dijo, en la pri 
mera mstancra en pleitos entre indios, o en que el reo fuete indio 
(6533), resolver sumariamente sobre el paso a Indias de indivi 
duos sm licencia y ejecutar la pena impuesta (5833) 

g) Como presidente de audiencia no podían vota: smo sólo 
firmar, si no eran letrados, aun en asuntos de guerra (44152), 
nombraban ejecutores y cormsanos (762), y gozaban de cierta 
junsdicción para ordenar, llamar y cormsionar a oidores (11 y 
12162).  

Por muerte o imposibilidad del virrey o del gobernador, asu 
mía el gobierno la audiencia, presidida por el oidor mas antiguo 
(57152), 

2° Once Audiencias y Reales Ctuutciitenas, que pueden re 
ducirse a tres tipos principales 

a) Las de capital de virreynato, que fueron las de Méjico y 
Luna Tenían presidente, que era el virrey, ocho Oidores, cuatro 
Alcaldes del crimen. dos Fiscales (uno pala lo civil y otro para 
lo cnrnmal) un Alguacil mayor, un Ternente de Gran Canciller y 
otros mmistros y oficiales, b) Las siete Pretoriales presididas por 

_ gobernador y <:aR1t~n general, reeidentes en Guatemala, Santa Fé 
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de Bugota, La Plata ele las Charcas, Santo Dormngo, Panamá, 
Sannago de Chile y la Trrnrdad del Puerto de Buenos Aires 
Sus oidor es, que tambien actuaban de alcaldes del ci unen, er an 
cmco en las ti es pumei as, t1 es en la última, y cuati o en las de 
mas. Cada una tenía ademas un Fiscal, un Teniente de Gr an 
Cancil Ier etc e) Las A ud í cueras Subor din a das a v111 ey et an dos 
la de Guadalajai a, en la Nueva Gahcia, y la de Sa11 F: am.isco 
de Quito El Pr esulente de ellas no eta gllbe1nado1, aunque sí 
1 esolvía asuntos admnush atrvos de poca nnportancia, m capitán 
genoi al Habia en cada una cuatro oidor es. un fiscal, y corno en 
las oh as, Ten rente de Gr an Canciller de 

Dentr o de las pi 1 mer as ti ece leyes del trt 15, lib 2" apare 
cen consignados los límites JU! isdiccronales de cada Audiencia 

G·1a1uaban éstas, en juicios civiles y criminales, las leyes de 
Castil! :1 (66152), y les estaba vedado, asi el rmpedii J a J unsdíc 
ción de las J ustrcras oi dinanas (70152) como entrometer se en 
las 1 esidencias de gobet nador es, coi t egrdoi es y alcaldes mayores 
o d : otras justicias o nnmstros de i eal nombr annento (69152), 
y el conocer en causas crnmnales con ti a v111 eyes y pr esidentes 
(45162) 

En los v111 eynatos, los ocho Oidor (;S se ocupaban sólo en 
asuntos civiles, y, en los que su m1s1110 nombre señala, los Al 
caldes del C11me11 Cada 01do1 por or den de antigüedad et a Vt' 
sitador en el dish rto de la Audiencia (tít 31), uno de ellos, Jttez 
de bienes de difuntos (tít 32), otr o de cobranzas (21162) y el 
otr o asesor de Tribunal de la Ct uzada (23162) 

3" El Pt estdente de la A udiencia si eta tarnbien Gobet na 
do, y Capitán Gene¡ al, lo cual ocurria en las siete pietouales, 
tema, con pocas excepciones, las mismas facultades y obhgacio 
nes que los v111 eyes, a los cuales no estaba sujeto sino en ran 
snnos casos Figuraban tambten en las Audiencias, o en alguna 
111ane1 a intei venían en ellas o les estaban su bor dinados en ciei tos 
casos, los Relatot es (tít 22), Escribanos de Cámma (tít 23), Abo 
gados (trt 24), Peceptores y Ieeportido¡ es (tít 25 y 27) Pt ocut a 
do, es (tít 28) Intet pt efes (tít 29) y otr os más (Los títulos cita 
d,os en éste pán aío y el .anter rot son del Iibt o· 2º) 

El nombramiento de Teniente de 01 an Canciller, y el de Re 
ceptoi de las Audiencias, así como el de G1 an Canciller ,de las 
Indias, fue: on con cedidos al condeduque de Olivares y a sus 
descendientes (7212) 

El tít 24 1 eproduce casi todas las obhgaciones que, a los 
ahogados de las Audiencias perunsulares, fija la Nueva Recopi 
lación, las cuales por I azoues que se Juzgaban eneas, les h mi tan 
la libre contratación con el cliente La ley 12 obliga al abogado 
a tomar relación ese: ita, en el pnnc1pio del pleito, de todo cuanto 
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la parte a quien defiende afirmare que pertenece a élla, para, asi, 
poder establecer la verdad, en caso de reclamo. 

Los alguaciles mayores de las Audiencias eran semejantes a 
los director es de pollera de ogaño, pero les correspondía, además 
nombrar sus temen tes y alcaides y carceler os. Se les equiparó a 
los alguaciles mayores de Valladolid y Granada (tlt 20, lib 2º) 

4º Los Gobernadores que no e, an pt esidentes de audiencia, 
los Cotregtdot es y los Alcaldes Mayores, a quienes supl!a el res 
pectivo Teniente, nombrados por éllos (3625), tuvieron funcio 
nes judiciales, en lo civil y en lo cruninal, admuustr atrvas, excep 
to en lo militarsalvo los gobernadores si también eran capita 
nes generalesy de policia, y todos usaban var a, como msrgnra 
de mando Se nombraba a todos é\los por tres años sr residían 
en Indias o por cinco st en España, y salían de ella para el ser 
v1c10 (1025) No podían enti at a desempeñar el cargo s111 m 
ventanar antes sus brenes (82,.5) y dar fianza (925) Estaban 
obligados a indagar el modo de vivir de los mdios y a respe 
tado sr no et a opuesto a la rehgión (2225), a procurar que las 
tren as se cultivasen, a no conocer de causas sometidas a los Al 
caldes oi diuanos etc (tít 2", lib 5) 

5" En toda ciudad, villa o pueblo eran electos anualmente, 
por los capitular es, dos Alcaldes Ot dinat ios, que no podían ser 
1 eelectos smo después de dos años de haber dejado las varas 
(1 y 935) En las poblaciones en donde no había gobernador 
111 lugarteruente residentes, conocían, tal como éstos en su ciudad, 
de asuntos civiles y cnmmales, en pnmera mstancia La apela 
ción, según los casos, tenía efecto suspensivo o solo devolutivo, 
y se ventilaba, según la matena, caso y monto, ante las Audien 
cias, gobernadores o ayuntamientos (l3§) No debían mezclarse 
en asuntos de gobiemo., suplían al gobernador, si no había te 
men te, y eran suplidos por el regrdor más antiguo (12 y 1335) 
Y pi esidía n a 

6'' Los Concetos de las poblaciones. Los otros mdividuos 
de estos cuerpos eran los Peguiot es, cuyo númei o eran doce en 
las ciudades prmcipales, y seis de las <lemas ciudades, en las 
villas y pueblos Y no más (294) El Alférez Real tenía voz 
y voto en el concejo (4104) Representaban a la murucipalidad 
y al murucipio los Pi ocur adoi es generales y particulares, a quie 
nes, así como a los Fieles Ejecutores nombraba aquella (tít 11, 
lib 4") La elección de los Alcaldes 01 dinanos era confirmada por 
el virrey, presidente, gobernador o corregidor respectivo (1035) 
El título 9 del libro 5º, está casi todo dedicado a garantrzar en 
los cabildos la libertad de las elecciones de capitulares, evitando 
la mtei veneren ele las autoridades superiores, el tí.t 12 trata de 
Tierr as, el 13, de Pi opios y Positos, el 14, de Alhóndigas, el 15, 
de Sisas, Derramas y Contribuciones, el 16, de Obras Públicas, 
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de las cuales eta super mtendente uno de los regrdoi es, y el 17 
de carnmos, posadas, térnunos etc Las aguas, pastos y montes, 
de que también habla este titulo, asi como los rastrojos de tie 
rr as de que el rey había hecho merced, y los montes de f1 uta, 
eran comunes, no solo a españoles sino a tndios (Leyes 5 a 9 y 
14) Exigióse a los encomenderos que en los pueblos que les 
correspondiesen sem brar an árboles suficientes pa1 a leña de los 
indios (L 16) 

Estas últimas disposrciones por lo menos compensaban la ca 
pitacrón que pagaban los nativos y que fluctuó entre un peso y 
dos,de ocho realespoi afio Parece que en el remo de Gua 
temala no excedio nunca de doce 1 eales 

Sobi e todas las maten as st mplernen te citadas en el pát r afo 
pr unero de este número 6", teman los concejos junsdicción o 
vrgllancia 

7" Los Pt ovtnctales y Alcaldes de la Het mandad ~inshtu 
uon esta semejante a la Guardia Civil espaúolac.aquí «Nacio 
nalv') fuera de las án ibuciones ordinarias, eran Jueces instruc 
rores en causas de indios sobr e hurto de ganados, y aun podían 
dictar sentencia, pero solo si el proceso se había substanciado en 
la et u dad y el I eo estaba preso en élla (545) 

8" Los Alcaldes de la Mesta Mesta sigruñca asociación de 
ganadet os, pt acticaban de oficio, anualmente, una pesquisa gene 
ral sobre hurtos de ganado, y presidiendo el Honrado Concejo de 
la Mesta, aplicaban penas dobles a las que podía rmponer la ms 
trtución del mismo nombre, existente en Castilla (1355) Irnpi 
dióse sacar ganados de ciudades y provmcias que I o necesitaban 
para su consumo (1755) En 1619, atendiendo a que la mdus 
tua pecuana iba de mengua, se suspendieron las Iicencras para 
in atar vacas, ovejas y cabt as ( 1855) 

9" Tuvieron J ut isdiccron especial y calidad de Jueces tea les, 
el Puot y Consules de los Consulado, de luna y Méjico, en asun 
tos mercantiles (28 y 42'469) Su ley fué «La verdad sabida y 
buena fe guardada» (30469) De las apelaciones conocía un 
oidor, en la Sala del Consulado (37469) Todo el trt 46 del 
libro 9º se ocupa en estas mstrtucrones 

10'' Entre los otros tribunales especiales figuraban los Pte~ 
lados, los jueces y Conseivadotes Eclesiásticos (1171tít 10, 
lib l") El Tribunal del Santo Oficio de la Inquisicrón (trt 19, 
lib lº) los Conusatios y Subdelegados de la Santa Cruzada (tít 
20, lib l" 1 os T, ibunales de la Real Hacienda tít. 3, lih 8), los 
Rectot es de las Untversidades, como ya se dijo (2221), los Ca 
pitanes Genet ales, los Castellanos y Alcaides de los Castillos y 
Fottoieras (tít 8, lib 3), los Capitanes de Presidio, los Caciques, 
ya mencionados, los Jueces Peposttdotes de Obrajes, los Tasado 
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Además de los sistemas que trabajan de contmuo, íué cuida 
dosamente creado y mantenido dentro de la ovgamzactón oficial 
de las Indias, el de inspección y fiscalización. Sus intermitentes 
íunuones, ya poi el temor que msptraban, ya por la eficacia de 
su acción dir ecta, alcanzar on t esultados de suma nnportancia 

Tuvo var ros objetos, tales como 
a) La inspección o visita de naves (tit 35, lib 9), cárceles 

(trt 7, lib 7), fortalezas (38342) boticas (765), protocolos etc 
b) La visita de numstros, oficiales y empleados en servicio 

actual. 
e) La I esrdencia de quienes se habrán sepat ado de un ca, go 

o lo habían desempeñado dui ante ere: to pet iodo, y 
d) La glosa de cuentas de aquellos que habían manejado 

fondos 
De las inspecciones y físcahzacrones que ordenaba la Rece 

pilacion, subsisten vanas en los Estados hispanos arneucanos y 
se practican de manet a poco diferente De oti as solo queda e! 
I astro, y no en todas partes Y las oh as o fuer on abandonadas 
o substttuidas con pi ocedinuentos distintos 

En tiempo de la Coloma los alcaldes 01 din anos y los conce 
jos e1 an visitados poi el gobernador, el corregidor o el alcalde 
mayor 1 espectr vo (1525), todos éstos. así como los caciq ues, en 
comenderos y demás que tenían poder sobre los indios, poi un 
01do1 de la audiencia correspondiente (tít 31, lib 2" ), y los mi 
rustros de hacienda, audiencias y sus presidentes, y la Casa de 
Con ti atación poi los Jueces vtsitadores nombrados por el Concejo 
de las Indias después de consultar al rey (1342) 

Llamábanse los últimos, por antonomasía « Visitador es», y te 
nían las atribuciones y facultades que deterrnma el trt 34 del lib 
2º , entre los cuales anotar e estas. 

Toma: declar aciones y practicar dihgencias, aun antes de pu 
blica, la visita (Ley 6), publicar sus visitas pata que cuantos q l l l: 
sieren par ecer a pedir Justicia de agr avios recibidos pudiei an ha 
cerlo (9), informarse de la conducta de prelados y del par adei o 
de la real hacienda y exigu declaraciones sobre éllo (8), visitar a 
los v11 reyes corno a pr esrdentes de audiencia no como a virreyes o 
capitanes gen et ates, m tampoco a los c1 iados o allegados de esos 
1111111stros, peto sí recoger datos para el I espectrvo J uicro de I est 
dencia de los vureyes (13), cucunsci íbrr sus vrsitas a quienes 
desempeñaban cargo en la capital de provmcta mayor (15); y co 
meter diligencias fuera de dicha capital, salvo en casos de mucha 

* 

, es ele T1 ibutos. etc y algunos J ueces I egion a les, como los jueces 
de Milp is, de la Provincra de Guatemala (6523) 

LA UNIVERSIDAD 68 



La Restdencui er a cxti aordínana cuando se verificaba como 
resultado de una visita o pesquisa en vu tud de la cual se descu 
brían respcnsabihdades en el pesquisado Era oniinana en los 
demás casos, v g cuando se vencía el término del nombt amien 
to, o se enviaba a alguno a oh o puesto, y cada cinco años para 
los gobei nado: es 

Cualquiera que había ejercido junsdiccrón ordinar ra o extraer 
dinana o servido elevado caigo quedaba obligado, así como sus 
oficiales, a responder a la residencia 

Esta se publicaba en forma que los indios la conocieran. 
El tít 15, líb 5 tt ata de éíías 

* 

t1 ascendencia (l 9 y 20), suspender, poi motivos de suma g1 a vedad, 
a los visitados, o si nnpidiei au la visita, y hacerlos salir de la 
ciudad y aun 1 emitirlos a España, pei o nada de esto si el visita 
do fuere v111 ey (25 a 27), y proceder siemp: e con 1 eser va y teca 
to y sin dar a las audiencias copta de las comrsiones tr aidas, nr 
a los visitados de los dichos y nombres de los testigos (7 y 24), 
Los v111 eyes, prest dentes y audiencias estaban obligados a su1111 
nistr ar informes al Vrsitadci, los alguaciles 111ayo1 es y de cual 
q utet otra categoua a obedecerle sm excusa m cfüac\ón (21 ), y las 
comunidades, cabrldos, alcaldes y oidores a entregarle los libios 
de a cu et do, pa: a que los exam ruase (16), pero en rn nguna mane 
i a el cuaderno de cartas que sobre la visita hubiesen escuto al 
1 ey los rndividuos de la audiencia (17) 

Tuvieron los Visitado: es alguna semejanza con los dele 
gados que Dar ío el Grande, 1ey de Peisia, pata mtoirnaise de la 
conducta obse: vada poi los pt mcrpales dtguatauos, enviaba a las 
san apias 

Corno alguna vez la llegada del V1s1tad01 causo t1 asto: nos y 
ahondó las divisiones existentes entr e los bandos 1 egiouales, han 
censurado algunos ese cargo y lo amplió de las facultades que le 
coi r espoudiai Ott os lo alaban y tienen éstas como eíectivo 1 e 
cur so del débil contra el potente, del op111111do contra el opr esor , 
de la victnna contr a el verdugo Qurza alguna vez fue el Visita 
dor persona indigna, o falto de aptitudes, y le venero el 01 o o lo 
engaña: on la htpocr e sía de los (1 nos y 1 a cal umnia de los otr os 
D1fíc1I sería avei iguar\!) en un caso concreto Parciales tienen los 
que mandan, y enemigos también los visitados deben de haber lo 
tenido. Si lo que en nuestr os días ocun e, de tal maneta se dis 
ft aza y se deforma por cada par te contendiente, o poi alguna de 
éllas, que un extraño al tt atar de establece, la verdad se queda 
perplejo e,qué será a la vuelta de muchos años') 
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La primera colección impi esa de leyes de las Indias fue for 
mada por el licenciado Vasco de Puga, oidor de la Audiencia de 
la Nueva España, y publicada en 1563 

Felipe II ordenó en 1571 que se hicrese otra, pe, o solo se 
unprnruó el título I elatrvo al Consejo y sus ordenanzas 

La de Diego de Enemas, en cuatro tomos impresos, que al 
canzó hasta el año de 1596, es muy defectuosa 

X 

No resisto al deseo de citar aisladamente y quiza capucho 
samente dos leyes Una porque ag: ada, á a cier tas personas es 
tudiosas el conocerla y porque indica el comino que puede segun 
se para encontrar en el Archivo de las Indias algunos datos his 
tóricos sob: e botánica; la ótr a poi que viene a cor robo, ar la idea 
que sustento sobre que los monarcas españoles vetan las Indias 
coma un , e1110 con derechos y no como simple colonia digna só 
lo de ser explotada. 

La 165 prevenía a los Protomedicos generales que donde 
llegaren debían iniormarse con los medicos, c1ru1anos y herbola 
rios, españoles e indios, y otras pe, son as cu, rosas, de las ye, has, 
árboles, plantas y semillas medicinales que hubiere en la Pr ovin 
era, de la expenencra que en medicina se había tenido del uso, 
facultad y cantidad de las cosas susodichas, y de su cultivo y 
especies Se les ordeno, así mismo, que cuando hubiere lugar expen 
mentasen ellos las cualidades curativas, recogrer an certificados de 
q urenes ya lo hubtei en hecho, y remitiesen a España desct rpción 
y ejemplares de las plantas notables 

La 4181 encar gó a provmciales, prelados, y demás I ehgro 
sos y cié, igos el tener mucho cm dado en sermones, consejos y 
contestones de dar a entender. a los vecinos «cómo deben pr inct 
palmente tener atención en las buenas obras que lucieren y man 
daren en sus últimas voluntades, a aquella tren a» (las Indias) 
rglesras y lugar es píos y pesonas pobres, donde se han susten 
tado, ganado lo que dejan . . porque de ésto, (los cléngos y 
religrosos), demás que servirán a D10s nuestro señor en el bene 
fiero que de ello se segun án en aquellas partes donde residen, y 
son más ohligados, cumplirán etc» (Carlos 1, 1543, ratificada pot 
Felipe IV A esta ley que no solo autonzó sino recomendó a los 
que vivían en Indias el dejar mandas para obras ame, icanas con 
pr eíerencia a las españolas, se debió la fundación de numerosos 
hospitales y escuelas y alguna universidad, la construcción de 
vanos templos y puentes, y el alivio de 111fi111tos pobres 

* 
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No t11v1e1 ou los 111ona1 cas españoles, par a gober nai las In 
dias, modelos adecuados que seguir, 111 ajenas obsei vaciones per 
nnentes qué , ecoge1, ni ejemplos desasti osos que evitar, 111 doc 
trinas puntual ~s que los orrentaran y con seguros pasos los con 
dujeseu poi el ten eno sin huellas que delante de los ojos se les 
iba pi es en tan.ío y extendiendo Eran éllos quien es expenrneuta 
ba11 poi vez pr unei a el ejercrcio del pode, sobre países inmensos 
y apar tadós, con océano poi medio y tai dias y I atas connuuca 
cienes con la meu opoli 

Los pruuei os que imperaban sobre una I aza no conocida an 
tes poi los eur apeos, y sobre pueblos en que pronto hubo on as 
cmco s1 se cuentan, la mestiza, la zamba y la mulata, que eran 
mixtas Las cuales, así como las distintas clases que dentro de 
las tres I azas puras exrstieron, exigían en ciertas 111ate1 ras leyes 
especiales, porque la 1gua¡dad ante la ley, proclamada después 
como iudiscutible poi la Revolución Francesa, teníase entonces pot 
mdemosti able, 1111 usta y atentatoria Sin cesar estudiaba el Con 
sejo asuntos excepcionales, relaciones ignoradas poi el dei echo 
1 m per ante a la sazón, situaciones más difíciles que las afrontadas 
poi la Roma que venció a los bárbaros y subyugó y encadenó al 
Onente Pe1 o su libe: tad para resolver se hallaba r estung: da, no 
no solo poi razones de Estado, s1110 poi los vanos fanatismos de 
las gentes de aquella época, que hoy parecen monstruosos, po1 
que no conocemos 111 nos damos cuenta de los que hoy dominan, 
qurzá no mas pequeños ni menos perjudiciales 

Colonizar extemnnando a los indígenas, como lo lucieron los 
p1 o tes tan tes ingleses en el Norte de Amér tea, no es ernp: esa ti a 
bajosa Arduo es luchar contr a las propias huestes pata couser 
var al vencido e impedir que le violen sus derechos, y este bata 
llar fue el de 1~ '":orona Castellana, por medio del Consejo, que 
tor mulo las Ieye, apuntadas Y no se olvide que en aquellos 
días no se daban éstas a manera de muchas de las actuales, pa 
I a adormece: a los pueblos o aparentar un estado de crvilizacron 
que no se trene, smo con el objeto de que fuesen respetadas, 
cumplidas y exigidas La lupocr esia propia de las pseudodemo 

XI 

Tuvo ougen la que hojeo en acuet do del Consejo de indias 
de 1608, peto no se concluyo, según queda indicado, s1110 hasta 
en 1680 El licencrado don Rodugo de Aguiar, uno de los mu 
chos q ne tr abajar on en Io: matla, publicó en 1620, « y entre tan to 
que se daba fin a obi a tan dilatada" un extracto que llamó «Suma 
nos de la Recopilación General de Leyes» «(Véase la «Ley que 
declai a la autor:dad que han de tener las leyes de esta Recop1 
Iación », al pnncip:o del tomo pnmer o) 
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cr actas ll1 se conocía entonces ni habi ía tenido 1 azón de set, pol 
que el sobet ano era absoluto y no se e, eía, obligado a dai cuen 
ta de sus actos sino a Dios 

En ese aspecto, pues, las leyes de la Recopilacron son más 
fáciles de J uzgat que muchas de las pi es entes Aquéllas, aunque 
después se bullaran por los ejecutores inmediatos, eran imagen 
fiel del modo de pensar y la voluntad del rey y de sus cense 
jeros, Entre las actuales no son pocas las que no i epr esentan 
el sentu del pueblo, l1I aun el querer de los que lo gobrei nan 
No se consignan en los códigos de una nacion par a que pr oüuz 
can efecto en élla, sino fuera de élla, efecto en el extranjei o, no 
legal, poi de contado, smo de aduuraciou y asombro 

* 
Apaciguados, nor obra natut al del t1 npo y de las mutuas y 

continuas relaciones, los odios que dui a. , ~ la guen a de emanct 
pación y los P' uneros años de libertad S.! levantar on conti a Es 
pana en los p~c:10:; amcn. anos, se p.iede ya juzgar imparcial 
mente lo que fué la Colonia, y acertadamente, si no se olvidan 
los preceptos que la crítica lnstórtca submmistra 

Si se toman como objeto las leyes de Imitas y los resultados 
que proríujer ou, habrá v .g qué preguntar lSon censurables se 
gún el concepto de der echo que entonces prevalecía? e.Segun el 
estado que en su desenvolvmnento habían alcanzado las ciencias? 
¿Según las creencias r ehgiosas que el rey y sus consejeros aca 
taban y defendían? c.E1an diferentes las dadas a la Península? Ha 
brá también que dilucida; a quien c01 responde la culpa, si la hu 
brei e, a quién toca hacer se car go de cualq uie: responsabihdad 
que 1 esultar e ¿Al monai ca y su Concejo? e.A España, que no 
era nación democrática? e.A los españoles que viruet on y rcgre 
sa1011? e.A los que se quedaron aquí y de quienes la mayoría 
de los amencanos que han estudiado y alcanzado cierto grado de 
cultura descienden pot alguno o vanos de los abuelos? 

Los indios puros no han sobresalido smo por excepción 
Los cuellos y mestizos obtuvier on la independencia y han gober 
nado casi exclusivamente las Repúblicas hrspanoamencanas lQué 
conducta han observado pai a con los 111d10s? c.Qué hicieron los 
Estados Unidos con los pocos pieles rojas que habían sobrevi 
vido en el do11111110 mgles? Y con los I educidos poi las m1s10 
nes franciscanas en la Califor ma e.qué hicret on? 

Existen en· la Recopilación de Indias algunas leyes erróneas, 
cuya mención no he esquivado, per o en el conjunto predomina 
el acier to; resplandece la ver dad, y el espít itu de lo Justo 1 espu a, 
habla e nnpei a. 

San Salvador, Agosto de 1924. 
TÁCITO MOUNA lZQUlERDO 
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EN tiempos 110 lejanos decía, 1 especto de la U111ve1 sidad Na 
cioual, lo siguiente, que muchos ele nuestros mentores han 
salido de este augusto centro, donde las almas de los p10 

fesionales ctentiñcos han bebido de sus aulas ton entes de luz y 
de sapiencra, que la patt ta le debe mucho y que ha sido la célula 
que le ha dado vida, brillo y calor , que pot eso le debemos los 
pi ofesronales respeto, y la patua cuidado , que ha sido la madre 
que nos ha p1 opot cionado un modo honesto de v1v11 , que ha for 
mado hijos que algunos han sido y oh os son hont a y gloua de 
la patn a que necesita el concui so de todos par a que siga el ca 
mino de su prospcndad y de su dicha 

Fiel a estas manríestaciones no he podido excusat me a la cor 
tés mvitación del señor Rector, distmguido estilista y asiduo lec 
tor de los maestr os clásicos, de llevar la palabra en estos mo 
mentos tan trascendentales pata la enseñanza pública pt ofesional 
y para el honor nacional. y poi eso señores, me veis en este lu 
gai , ocupado en oh os años y en idénticas cu cunstancias, por dis 
tinguidos 01 adoi es que han hecho gala de su ciencra y en el ar te 
del b: en decir 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 
SEÑOR PRESIDENTE DEL SUPREMO PODER JUDICIAL 

HONORABLE CUERPO D!Pl,OMATICO Y CONSULAR 
DISTINGUIDOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

SEÑORES 

PRONUNCIADO POR f:!L DR. JOON DA ViD ROSA.LES 
h IEN !LA SO!LEMNE APERTURA DIE llAS CLASES 

UNRVERSBTAIUAS JEN lfJEBRERO DE 1923. 

DISCURSO 



Pude haber adoptado un tema científico cualquier a pai a su 
desai rollo, peto concibiendo lo ti ascendental e importante del ac 
to por lo que nos tiene reunidos, adopté, como tema digno de es 
te acto, el siguiente, e, cual debe ser, en estos tiempos, la tuncron 
socia' de la Umversidad ? 

Se ha dicho , ependas veces, por que asi fué en tiempo de la 
Edad Media, de la colonia y de las Umversidades temtonales, 
que éstas henden a formar hornbt es de ciencias, o a for mar sola 
mente pr ofesiona les. 

Estos pai eceres, indudablemente, tuv1e1011 su razón filosófica, 
dado el estado social de antaño , pero como el estado social cam 
bia pe, petuamente, aunque de una manera lenta e insensible, y 
como existe, de una manera continua, un flujo y reñujo de ideas, 
p11nc1pt''' y tendencias, y nada hay estable y per manente poi la 
evolucion constante, hay que buscar, en estos tiempos, la nueva 
tendencia de la Umversidad, o, en otros te, nnnos, segun el estado 
social actual, cuál debe ser su functon 

Bien que aquellos par ece1 es tengan su I azon filosofica Re 
cordemos la lnstona de la filosofía, desde el ilusn e Tales de M1 
leto, uno de los siete sabios de Grecia, donde descollaron euu 
nentlsimos filósofos, hasta el ilusti e posmvista Augusto Comte 
En los tiempos clásicos se cultivaba la ciencia poi la ciencia mis 
ma, la ciencia la consider aban de una manera abstracta y gene 
ral, iban en pos de la ver dad solamente poi la iazán filosófica y 
en busca de la pumet a causa, Examinados el conjunto de siste 
mas de los más ilustres filósofos como Solón, Sócr ates, Platón y 
Aristóteles, vemos que todos ellos, en cuenta sus no menos ilus 
tres discipulos, se afanan en buscar esa p1 nnera causa, y causa 
también de los fenómenos de la vida Solamente Sóci ates, que 
fo1 ma el p1111c1p10 del segundo pe1 iodo de la filosofía gr iega, , orn 
pe en parte con la h adición antigua y dá a su sistema un I umbo 
antt opolágtco respecto del hombre, y un método de t eflexion res 
pecto de las ciencias Después de el, le secunda uno de los más 
grandes genios y filósofos del mundo, el ilustt e Estagu rta, el ma 
estro de Alejandro el Grande que oyó sus lecciones en el Nin 
fhaeum de Estagira, el e, eador insigne de la Lógica y de los st 
logrsmos es el ilusti e Aristóteles, maestro de los peupatéticos 

Así trascurr ió el mundo, traspasó el tiempo la Edad Media, 
llegó la filosofía escolástica y v1110 la filosofía moderna con nue 
vas tendencias hasta que al fin, llegados a la filosofía novísima, 
surge con tendencias matenalistas, y Comte 1111cia ei movmuento 
positrvrsta o de expenmentación Su sistema contiene dos par 
tes negativa y afirmativa, mega la metafísica , para él, ésta es 
una quimera, lo absoluto, como la pnmera causa, es inaccesible 
al entendimiento humano Afirma que deben observarse los fenó 
menos; que fijar por el análisis e mducción las leyes que 11gen 
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esos fenomenos es la ciencia única y el único me todo pa: a llegar 
al conocmnento de la verdad. 

Una profunda r evolucion causó en las ciencias estas nuevas 
ideas iiíosóficas sostenidas por Stuai t Mili, Emilio Lttré y Lawes 
El método ha cambiado, pero podnamos adoptar este metodo nue 
vo de análrsis o de experunentacron, y rechazar el prnnero basa 
do solamente en la razón filosófica? No lo creemos, o poi lo me 
nos no podr ía adrrutu lo, ya que ambos meto dos son absolutamen 
te necesanos 

Si la crencia poi la ciencia misma va ti as I a I azón filosófica 
y en pos de la verdad y de la causa, la ciencra poi sus aplica 
ciones busca el bienestar y sirve de comprobación y de escuela a 
la primer a El uno pues, no puede exclun se del oh o, poi que 
las aphcaciones de la ciencia han necesitado del pnncipio 01a 111 
fe1 ido, 01 a, las mas de las veces, mtituivo, y el pnncrpio, a su 
tui no, ha necesitado del prejuicio y de la expenmentacion , la apli 
cación científica sin la mvestrgación especulativa I esultaria esta 
cionana, y ésta no podi ia avanzar s111 aquella 

Pe10 resulta una grave cuestión que método debe observar 
se pnmer o? 

Indudablemente las aplicaciones de la ciencia han necesitado 
de la pi eexrstencra del prrncrpio Pitágoras concibió la unidad, y, 
después, todo lo explicable era la reunión de dos o más unida 
des Euclides concibió el punto geometi reo, y des pues, por la 
sucesión de puntos, vino la línea, aplicándose tanto a las ciencras 
como a las artes La hurnarndad, en los albores de su existen 
era, con 1 elación a la metafísica, necesitó su mtehgencia estable 
cer una deidad, al pnncrpio múltiple y después una Despues vi 
no la hipótesis y así nacieron los p1 mcipios deductivos infendos, 
y se for mularon los primer os pnncipios del saber humano, la men 
talidad fué entonces racionalista y especulativa, nació el ai te del 
1 aciocmio y con él la observación, y la ciencia tomo los pnncr 
pios comprobados por medio del análisis y la smtesis en vez de 
la i azon. 

Tal evolución es grandísima, desde entonces todo está sujeto 
a expeumentacrón , todas las ciencias, aún las del espín tu, han 
tenido mmensas transformaciones, y, al decir de los científicos, la 
palabra a e neta q urer e decu verdad expertmentable 

Se ven, pues, los dos métodos, la razón y la exper mienta 
cion s1 la ciencia fué hipotétrca al prrncrpio, vino después la ob 
servación llevada poi el estímulo incesante del hombi e de expli 
cárselo todo, de comprenderlo todo, por otro estímulo, a la vez 
permanente, de progreso y de períeccronannento 

Esta transíor mación moderna de las ciencias, y aún de la vi 
da, se debe al filosofo msigne Augusto Comte Sin quitarle el me 
rrtísuuo pnvilegro a éste filósofo, se decu que el sistema no es ex 

75 LA UNIVERSIDAD 



elusivo de él S1 la ciencia tiene su evolución también la tiene 
las ideas, por ésto mngún hombre puede afü mar que sus ideas 
pet tenecen exclusivamente a su pati 111101110 intelectual. La teoría 
sobre el m 1gen del sistema solar, conocida científicamente con el 
nombre de «T'eoi ía de La Place», no es exclusivamente de él, 111 
tentó la concepción Descartes, quizá producto de sus estudios so 
bt e los filósofos griegos conocidos con el nombi e de «los sofis 
tas», admn ablemente desan o liada su filosofía por Diogenes Laer 
c10, la 111ict0 otr o sabio alemán, 1 efor mador de la filosofía, que la 
fundó en el examen et ítico y definto las distintas categorías de la 
razon, el conteo de la escuela racionalista llamado Manuel Kant, 
lo que hizo La Place sob: e la teor ia que lleva su nombt e, iué 
desan ollar la magistralmente 

Así mismo pues, las ideas filosóficas fundamentales del pos1 
tivismo o de expeurnentacróu de Augusto Comte preceden no sólo 
del siglo XVII, smó aún más, del siglo XVI, especialmente del fi 
lósofo escoses David Hume Sin embargo, Paul Laridor my rcñer e, 
que Sócrates se entregaba particular mente al estudio de la natu 
I aleza de las cosas, con la mtencion evidente de demostt ar que 
todo se sucede en el 111 undo según las leyes de una ciega necesi 
dad, es decu , fundó la e te neta positiva pata destrtur a los dioses, 
por lo que se le declai ó ateo y fue una de las causas de su con 
dena a muerte poi los atenienses Peto a pesar de todo, a Com 
te estaba I esei vado srsternatizar , metodizar y dar vida a la filoso 
fía positiva que ha revolucionado al mundo Aún Hume repr e 
senta la evolución del aspecto escéptico de Loke y del matet ia 
lismo de Bacon 

Reasumiendo la filosofía de Hume, se saca la conclusrón de 
que nuestras ideas y sensaciones son fenómenos puramente suh 
jetivos , que no es posible conocer con cer teza ignorando su cau 
sa, y que no hay ott a crencia que la que nace de la obsei vación 

La ciencra pues, ha evolucionado primero fué teológica, des 
pués metafísica, y en los actuales tiempos expenrnental Las con 
secuencias son que p11me10 se crearon las teogonías, después sur 
g10 el alma como agente motor y responsable, y, por último, el 
interés social se unpone al mdividual, y la expenmentacron i ecla 
ma su puesto en la Iucubr ación especulativa Hoy el pensamiento 
moderno, el pensamiento de la epoca, es el interés de la sociedad, 
el interés colectivo, el interés de las naciones, y por eso adelan 
tan prodigiosamente las ciencias sociales, las que tienen relación 
con el bienestar colectivo e individual, y el de, echo intei nacional 

El moderno sesgo de la vida que rompió con la metafísica 
se lanzó al Iibr e exámen , da importancra a la aphcactón científi 
ca, y examinando tanto a la tien a como a su arcano interror, se 
lanza a los cielos azules donde se sabe que viven los astros en 
apacible migración hacia un cent: o incognocible , quier e comuru 
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car se con habitantes problemáticos de otros astros, y, poi últ11110, 
quier e, encontrar los sucedáneos del ave nntológica, del ave Fénix 

Tengo pai a mí que Ju pt áctu o no debe divo: ciarse de lo teo 
t u o ser ia un grave eiroi sepa: a1 los Se deben abohr los pi ofec.. 
sionales de manual como en el campo de lo mdustual el maestro 
de obt as, en lo económico no debe el 11111 n ame al pensador y sus 
trtun lo poi el opei a1 ro diesti o, y en lo social tornar lo práctico 
seria volver atr as en que la ciencia fue emmentemente ernph tea 
La ciencia moderna 1 et haza lodo esto, la ciencia moderna es dual, 
es uecu , toma lo teot Íl o y lo fll áctrt Cl al mismo tiempo 

Dado el avance de la ciencra y de la sociedad, dado que los 
medios de vida cada dia se hacen más difíciles por la civilizacion 
y la concur 1 encia, la Univer si dad moderna no debe concretar se 
solamente a foi m ar hombi es de ciencia o a fnr mar solamente pt o 
Iesronales , debe tornar otr o rumbo, debe estar organizada por 
oh os sistemas de enseñanza, por otr as ideas y prn oti as tenden 
cias Si en la enseñanza clásrca se enseñaba el latín y el eq urpo 
científico et a poco apr optado, ciertamente, a los siglos racionahs 
tas, hoy, que todo se ha tomado posmvista en el sentido especí 
fico y la ciencia expenmental , en que todos buscamos el pot que 
de las cosas y de los fenómenos, no son apio piados los métodos 
nemotécnicos ni la tcoi ía especulativa Con 1 azón se ha dicho, 
que lo que conviene a la iniancra de los pueblos no ha de con 
vénu necesauamente a la madut ez 

Peto pot el concepto prácnco de la vida no debe negarse, de 
nmguna maneta, la existencia de un ideal, un ideal es el tacto 
del alma que la mantiene en per petua juventud , s111 ideal sería 
br utahzai escandalosamente la vida, de esta vida de hoy que está 
ligada con la vida de ayer, la vida de hoy que s11pone una con 
ccpcióu gene1 al y compt ensrva de la ciencia hecha cuer po en un 
01 garnsmo que sintetice el saber 01 gamzado y las aspu.aciones de 
la época Este cuerpo, este organismo no puede ser otr o que la 
U 111 ver srdad. «Como organo del pensarm ento social ha t eílejado 
y debe refleja: la mentalidad de cada época No quiere decn 
esto que la Univei sidad deha limitarse a set un efecto del medio, 
para que sea útil y benéfica ha de set una entidad motora, pen 
sante, directora de In moral y lo científico, consejei a de lo cien 
tífico mateual y generadora de la enseñanza No puede ser la 
crrstahzacron de lo pasado, s1110 la síntesis de las ideas actuales, 
ge, men de ideas nuevas adaptables día poi día a las vanaciones 
de n uest: a cultura pi agresiva» 

La Universidad ha terudo que cambiar de orrentacrón asi co 
mo la sociedad Las Uruversidades del mundo antes eran teón 
cas Nuestra Unrversrdad Nac1011al, con el prog1 eso científico, en 
que los conocnrnentos se han especializado, ha tenido racional 
mente que subdividirse en escuelas técnicas, formando un centro. 
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común, una federación de escuelas que se llama Unrversidad Y 
está tan admirablemente íor rnada, que se encuentra en aptitud pa 
ra recibir incorporadas otras escuelas técnicas de diferentes ramos 
del saber humano, o 1111p11lsar las ciencras poi los medios adecua 
dos 

Lo 411e quiere decn que las principales funciones, que deno 
nunaremos sociales de la Umversrdad, deben ser la, el progreso 
de la ciencia , y 2a, la formación de los profesionales, aptos pa 
ra la vida en todas sus manifestaciones 

Las Umvei sióades de Alemania son un orgamsmo de doble 
sigrufícacrón , a la vez que establecnruentos del Estado, son cor 
poi aciones lib. es para el fomento de la ciencia y para la prepa 
ración par a la vida Pe1 tenecen al Estado porque él los establece, 
funda nuevas cátedras e institutos científicos, le proporciona los 
medios cconomicos par a su desenvolvumento, le corresponde el 
derecho de establecer el orden y número de exámenes para obte 
ner cer tificados de aptitud por medio de cormsrones nornbi a das por 
el mismo, en cuanto a la mtensiñcacron de las ciencras es amplia 
mente libre, sobre todo en la facultad de Filosofía Eloy Luis An 
dr é 'escribe que esta facultad es la que tiene el carácter más libe 
ral y humamsnco de todas las facultades y la que mejor retrata 
el esph nu de la U lll ver si dad Alemana, pues, corno dice Paulcen, 
al esnlntu filosófico del siglo XVII y del siglo XIX debe la Urnversi 
dad Alemana los ca: actei es que tan fecundos y estimables fue1 nn pa 
ra la mvestigacrón Y por mantener la facultad de Fílosofia esta 
conexron amplia con las otras que más que facultades son profesio 
nes o escuelas pi olestonales, consei va la Umver sidad, no sólo su es 
píntu tradiciojjal, sino también esa eterna Juventud, esa renovación 
incesante de la mvestigacióu y de la especulación, aun en aquellos 
campos que, como la filosofía meramente profesional, parecían estar 
condenados en el siglo a una cnsis o muerte vatrcinada por los que, 
si bien trabajaron como abejas labouosas, utilizaron sólo sus alas pa 
I a buscar la rmel per o con los OJOS vendados par a percibn la 111 men 
sa Hora de donde procedía 

Indudablemente, quién drng e a Alemama ? 
No hay mas dice Andt é, que una dirección fundamental la 

Ciencia, cuyo organo es la Urnvei sidad , la ciencia especulativa pri 
mero y experimental después, fué la que pr eparó la acción, 1111enh as 
los ingleses se hacran dueños del mar y los franceses de la tierr a con 
Napoleón, los alemanes conquistaban el 1e1110 de los cielos con la fi 
losofía y la poesía, es decir, se hacían doeüos del fuego más sagrado 
del saber 

Estas Uruversidades que cultivan las ciencias, que tienen su 
ficientes cantidades económicas para la mvestrgacrón científica en 
sus grandes laboratorios, son los tipos de la Universidad moder 
na Países de amplio desan olio intelectual y de suficientes fuer  
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zas económicas han formulado la crencra que, como la luz del 
sol, se ha esparcido por todo el mundo, peto pueblos Jóvenes, 
en el período de su desarrollo, sin tradicron de cultura, s111 alma 
modelada en ideas propias y sm problemas sociales de importan 
era que exija el concur so de expertos espectallstas, deben empe 
za: por crear su ciencia adaptable con la experiencia de otros 
pueblos al medio nacional La función de la U111ve1 sidad debe 
ser pues, de cultura gene, al, de ideas modet nas aplicables a nues 
tro estado social, hay que tomar la ciencia extranjera pata for 
mar la nuestra aplicable al medio, s111 descuidar, de ninguna ma 
nera, la íot macrón de hombres urunentemente profesionales que 
satisfagan a la econorma nacional 

En los estrechos límites de un discurso académico no puede 
con ten et se un plan general de estudios, pero tengo bien entendi 
do que las leyes de las i especuvas Escuelas proíesronales que 
componen la Uruversrdad J esponden a las necesidades actuales en 
cuanto a la científica disposicmn y extensión de las asignaturas 
Alh se ven c.encias nuevas, ciencias que tienden a lo expenrnen 
tal como la lnologra, psiquiatr!a y sociología en general, está 
bien p~ro debe estudiar se nuestra psiq u 1atda, nuestra socrol ogía 
e11 el sentido científico, es decu , formar un cuerpo de docti ina 
nacional, o como se dice científicamente, exaunnat nuestra cultu 
r a uidivrdual y social, y estudiar nuestras 1101 mas e ideales 

He notado que se abandona el estudio de la Filosofía y, 
sobre tocio, el estudio de la Histor ra de la Filosofía Es un la 
mentable error et eer que la Filosofía, en todos sus aspectos, de 
nada vale, 4111en no conozca la Filosofía no puede tener ideas so 
bre la naturaleza, la sociedad y el hombre, quren no conozca fa 
Histor ia de la Filosotia no puede dar se cuenta cabal de las rn 
mensas trasformaciou es que la sociedad y los pueblos han ten tdo 
en el trascurso de los tiempos, quien no conozca la Filosofía, jus 
tamente llamada madre de las ciencias, porque hasta en las ma 
tématrcas se encnentt a la lógica, esa logrea rígida, fría, pesada e 
inflexible, quien no conozca la Filosofía digo, no podna ser un 
mentor completo Sembrador de ideas actuales sm tener cono 
cnnrento de las anteuor es queforman un mmenso caudal de ex 
peuencia es un sarcasmo pata el hombre como sena una locu 
I a levantar un ostentoso edificio sm solida hase que lo sostenga 
Esto sena otra función de la Uurvei srdad estudia: la Filosofía y 
la Histoi ia de la Filosofía en la pa1 te que con esponda a la I es 
pectiva protesten, y estos estudios converger a un punto, a la vi 
da nacional, es decu , a foi mar la filosofía nacional, o a formar 
el ge1110 nacional 

Quizá los pueblos han sido grandes por su filosofía y por 
sus filósofos, y hoy, después de la hecatombe universal que con 
movió el mundo, hay una nación sei ena e impasible. quizá de 
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ll) Pat11:1. en el caractci naciuual para nuprnnrrte esa puesra que en la epoca de la ¡m•e11· 
tu 1, tan delicrusamente despreccupada, dejamos Ilm ecei en nuestro tsp'.rítu 

Patria en el patrtut.suio que debe ser un culto: debe set como i ellguin pa: a la p rtrr.r y 
para los grandes hombres que sirven de modelo por sus vn tudes civicas: patnoüsmo que dehe 
manifestarse como una vn tud no ~0111 en l1JS momentos de prueba: suto en t,,dos lHS actos: en tn 
do t1aha111, en el pensanueuto, en la voluntad, en los afectos, en cada instante, en todo momen 
to; virtu 1 que debe estar en el hogar, en la íanülia, en el amblto de la ciudad, en la Patria, y 
aun mas debe traspasar los alcdeños y volverse mternacronal 

TaÍes serian, a e randes rasgos, unas de las tantas ftntcrunes prlnwrdia.1cs que fo. Unrver 
s1dn<l debe tener 

bido a la enseñanza filosófica de un Kant, de un Wund o de un 
Euken que enseñar 011 los nuevos derrote: os de la vida con todo 
su coi tejo de desgr acras 

Se dii a r¡ue la ciencia ñlosófica es la misma en todas las 
naciones, esto es falso «el cnnocinuento smtetrco de la naturale 
za en que vivimos y la elaboración de ideales humanos como 
I esultado de la expeucncia, son una ubr a de progt esrva rntegi a 
ción, en !a que se suma el esfuei zo ele la razas de todos los 
tiempos Pe: o los aspectos expenrnentales e ideales de I a cu ltu 
ra humana se p1esentan diversai.rente según el punto de vista 
desde do.i de se les obsei va, su función es distinta en cada me 
dio, nnpu.sa r ' sigualmente a plantear y resolver problemas que 
en cada t aza o sociedad son enteramente distmtos» Po, eso, al 
constrtuu una filosofía propia ser ía orrentada con nuesh os ideales, 
con nues.: os pt opósitos o nuesti as tendencias, o mejorarlas en 
su caso ¡,ata la humanidad (1) y el bien, se estudiana una filo 
sofía exp :11111 en tal, de investigación científica de nuesti os hechos 
y tendencias, se estucharla 110 más que poi un rnterés el desa 
11 ollo de nuestt a pet sonalidad mor al ligada, a su vez, al desa 
I rollo de nuesti ns semejantes todo esfuerzo humano no puede 
alcanza. I esultado más que por el t1 aba Jo común, pata elevar nos, 
elevemos a los oh os a la par, hacia la pei fecta sabuhu ia del 
bien, de la Justicia y de la moral Con un afán de mejor armento 
individual acarreará PI mejoi anuento social, entonces la U111ve,s1 
dad I esui girá corno un ente dh ectnz de ideas propias del siglo y 
de la filosofía expcnmental La Escuela, el Instituto, la U111ver 
sidad deben set un eco de muchas notas de vida que vibi en en 
consonancia de esfuerzos y aspn aciorres, deben ser una fuente 
inagotable de notas ai 1110111osas que converjan a un fin común 
al que traza la conciencia del deber, y, después, a ese ideal 110 
bil I snno y a ltísnno de hacer una noble pan ra 

Patria en las ciencias, en las artes, en la hteratur a, en la 
Justo: ia, en las costumbres, en todo 

Ideal alhs11110 y noble hacer pati ta en distmtas manríesta 
orones, fo1 mai un so licio a1 mazón pata acometer con toda con 
fianza el p01 venu de nuestr a nación templada al unisono y con 
ideales dignos de la época El maesti o debe ser el sembrado, de 
la cu Hui a moder na enun entemente ñlosoíica por lo I azonab I e La 
cultui a es, s111 drstuicron ninguna, el elemento fundamental pata 
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la formación del alma nacional No hay que olvidar las fuerzas 
matenales, pero también pensemos que las más grandes fuerzas 
morales nacidas de la cultura y de la ciencia son las que din 
gen invisiblemente las actividades sociales; son, al decir de Inge 
meros, como las flores que coronan los copos de los á1 bu les sal 
picándolos con sus notas de color que representan el ensueño y 
la poesía de la vida. 

Pero, para.Jodo esto, se necesita otro concurso, no hay que 
olvidarlo es el concurso de vosotros Jóvenes estudiantes, de vo 
sotros Jóvenes, que vuestro cei ebi o es una perpétua ílorencia 
que sólo sois sentir y querer, que teneis un amor a la verdad, 
un celo de la justicia, un mgénuo desmterés, la patria necesi 
ta vuestro esfuerzo moral e mtelectual; y no creáis que vues 
tro esfuerzo se perderá en el espacio, no creáis que vuestro es 
fuerzo sea como una gota de agua en el océano o como un 
grano de arena en el desierto, absolutamente me lo figuro co 
mo una nota suave, dulce y melodiosa que deja oírse en una 
smfonía orquestal. 
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GRACIAS a la gentileza de nuestro muy culto Rector, que tu 
vo a bien designarme pa1 a llevar la palabra en este acto tan 
solemne, asumo la responsabilidad de afrontar una empresa 

que año con año, desde la fundación de este Instituto. han venido 
i ealizando bullanternente los hombres más connotados de la 111 
telectualidad salvadoreña Tal es la de pi enunciar al discurso 
de apertura de las clases umversitanas Es muy valiosa la co 
lección de estas piezas oratorias que guarda como un tesoro el 
doctor jerez, con el laudable propósrto de darle publictdad al 
gún día, en uno o vanos volúmenes 

Nada más Justo que dar la mayor solemnidad posible a 
este acto que abi e las puer tas del templo de Minerva, para que 
penetren al santuauo de la Sahidur ía todos los pet egr mos 
del ideal, que, con el c01 azón henchido de esperanzas y con el 
alma ti ansformada en una lampa, a votiva, vienen de leJ05, tal 
vez, pasando mil trabajos y p1 rvaciones, como los musulmanes 
que vrsitan anualmente la ciudad santa para adorar la tumba 
del profeta, que pai a ellos es la eterna luz 

lnfu nde I espeto y ven et ación este recinto sagrado Jamas 
he podido enti a, en el s111 sentir en mi alma una sensación de 
pequeñez, ante la magestad del más alto exponente de nues 
tr os valores mentales Todos han bebido aquí la sabiduría y 
se han bañado en sus aguas lusti ales, corno en una etei na y 
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PRONUNCIADO POR EL DR. DON MANUEL QUIJA 
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DE LAS CLASES UNIVERSITARIAS EN 
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La ciencia de curar es tan antigua como la humanidad Na 
ció con las angustias de la vida tiranizada y santificada por 
el dolor. La materia que forma el cuerpo del hombre, así 
como el de todos los seres vivos, es un campo de luchas 
eternas donde la facultad de vivir es disputada por un mundo 
de combatientes, tanto más crueles y voraces, cuanto más pe 
queños e rnvisibles son De ahí que en todos los pueblos de 
la tierra para cada dolencia se buscara mstmtivamente el I e 
medio, los que a esta sagi acta misrón se dedicar on se llama 
ron médicos Seres predilectos, que en muchas naciones anti 
guas pertenecían a una casta sacer dotal, poseedora del acervo 
de sabiduría que les era posible acumular con sus pacientes 
observaciones del hornbr e y la naturaleza. 

En El Salvador, como en toda la América, poblada desde 
épocas remotas por indígenas, cuyo origen o procedencia aún 
se ignora, el ejercicio de la medicina se remonta a tiempos 
pr ehrstóncos, Parece que tuvo, muchos siglos antes de la con 
quista, como toda la civihzación autóctona, visos de una c1en 
era avanzada, pero a la venida de los españoles, todo estaba 
en decadencia Sin embargo, de lo poco que quedó, después 
del auto de íé que la civihzacrón europea hizo con los últi 

Esbozo tustánco de la Mediana en el Salvadoi 
antes de la Conquista 

divina Castalia. Otros que han traído llena su ánfora han sido 
consagrados también en este templo. Para todos ha temdo una 
luz que alumbre su sendero, una voz de aliento para el caído en 
mttad de su viaje o un túmulo de glona para los escogidos 

Salve Madre de la Sabiduría! Fuente de la terrena luz! 
Salve! 

Yo, el último de tus hijos, pleno de emoción, vengo a 
abur estas puertas como el Pontífice las de San Pedro en el 
año santo, para que irrumpa en Jocundas y amorales procesio 
nes la falange de nuestra Juventud estudiosa, en este que es 
también, como ayer y como mañana; un año santo, siempre 
santo, por el magno ideal que se persigue en estas aulas 

Perdonad s1 me atrevo a sentar un precedente, rompiendo 
la tradición y dando a mr desaliñado discurso otra forma y 
otro asunto de los que hasta ahora han desarrollado los ho 
norables académicos que me han precedido I por ta I atrevirmento 
y por mis escasas aptitudes os pido un poco de vuestra reco 
nocida benevolencia El tema que desarrollaré de manera que 
encuadr e en el marco de un discurso, es siempre del donnnro 
de nuestra Umversidad, puesto que se trata de una obra su 
ya, y es el siguiente 
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mos vestigios de la nuestra, se han salvado algunas tradicio 
nes, que recogieron los hombres más piadosos y de más le 
jana visión que pisaron nuestras amadas tierras americanas 

Medicma puramente cuscatleca no encontramos en nmguna 
fuente histórica Todo lo nuestro venía de otras r azas cuya 
míluencia civilizadora se hizo sentir en nuestro pequeño Se 
ñorío Así, pues hemos de buscar las fuentes de nuestra medi 
cina fuera de nuestro te111to110 y lo que digamos de aquellas 
naciones debe aplicarse a la nuestra. 

Los padi es de la medicina indígena, consagrados por los 
nahuas fuet on Oxornococipactonatl y Tlatecumsochrcaoaca Es 
tos semidioses fueron los que primero estudiaron y aplica, on, 
con fines t ~1 apéuticos, las plantas medicmales, que en esta 
tierra de p onusron han dado a los sabios de todos los paí 
ses un teso; o inagotable. 

Hombres y mujei es ejercian la medicma Su educación era 
esmerada. La escuela donde se formaban contaba con hospi 
tales y Jardines botárucos, costeados por el Estado Estudia 
ban Anatomía en los cuerpos de las víctimas de los sacrríi 
eros humanos. Las mujeres se dedicaban de preferencia a la 
obstetncia No era pei rmtido a los hombres asistir a un par 
to Esto habla muy bien de la moral indígena. Los médicos 
de ambos sexos recibían el nombre de piaches 

Tenían los indios muchos procedimiento curativos internos 
y externos. decocciones de yerbas y raíces, sustancias animales, 
emplastos, enemas y baños de vapor, aplicados en una especie 
de hor nos, y seguidos, algunas veces de ihmersión en el agua 
fría, como los baños rusos 

El nümer o de plantas usadas en medicina era muy grande 
y sería fastidioso enumerarlas en este traba] o Las pi incipales 
eran la Jalapa y la p111a del pino, como purgantes, el axipa 
tle y el axixlacotl, como diuréticos, el mexochiltl y el mexo 
tlapatla, como eméticos, el izticpatle y el chatalhuic, como fe 
brígugos, el coanenepille y el capalli, como anhdotos, mana 
b10 y el siguapatlr, como emenagogos, el OJO de venado y la 
lechuguilla, contra las hemorroides, el clucalote, contra las en 
fermedades de los OJOS y los cólicos nefríticos, el yauhtli, co 
mo anestésico; el oliliuqur, como alucmatorio Con la semilla 
de esta planta, la resma de ocotl, el tabaco y el agua sagra 
da, formaban el remedio divino o teopatli, que sólo la potes 
tad de los sacerdotes podía sumnustrar 

También usaban el miembro viril del mapache y las uñas 
del tigre, como afrodisíaco 

P1 acticaban la cirugía con bastante acierto, empleando ins 
trumentos de madera fina o de pedernal. Se asegur a que prac 
ticaban la operación cesárea Los meas practicaban la trepa 
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Muy pocas líneas dedica: é a este per iodo de la hrstot ta 
de la Medicma en nuestro país No teniendo Escuela 1l1 hospita 
les, natural es suponer que tampoco tendríamos medicas, por lo 
menos en el sentido de nacionales, que serían los únicos re 
presentativos de nuestra evolución médica Peto como esta 
pi ovmcra er a una dependencia de la Capitanía General de Gua 
temala, y en aquella Capital, aunque tai díamente, se establecie 
ron algunos médicos europeos y más tarde aún se fundaron una 
universidad y un hospital, los estudios de medicina se hicreron 

Durante la Colonia 

nación del cráneo con instrumentos de cobr e llamados tunus 
Cuando todos sus múltiples 1 ecursos curativos fracasaban, y 
el paciente era algún pobre viejo, 1 ealizaban, sin eser úpulo al 
guno la eutanasia 

Fuer on azotados por muchas eprdeuuas, de las cuales los 
españoles presenciaron una llamada por los indígenas MATLA 
ZAHUATL, que presentó la pai ticulandad de ser exclusiva 
mente para los aborígenes. Los españoles quedaron indemnes 
Muy frecuentemente eran diezmados por el catarro, al cual te 
nían un verdadero hou 01, de tal 111ane1 a, que al pi imero que 
era atacado de esta vulgar dolencia Jo llevaban a los bosques 
y 10 dejaban aman ado a un árbol, pat a que no contagiara a 
los demás De tan bárbai o procedimrei. .o pr ofiláctico usaban 
los indios de Chontales, en Nicaragua, tidavla en la pr unera 
mitad del siglo pasado M1 padi e, tesi ?;º presencial de esa 
costumbi e, me 1 efinó un caso que v 1> en aquellas regiones, 
aun no civilizarlas 

Aunque despi eciaban la vida cuando habia que oh en darla 
en aras de la patr ia, pr ocuraban con set varia, mrentr as no et a 
una carga inútil o un estor bo par a los demás, y, por eso em 
pleaban, como un ritual, las practicas lugtérncas, en primera 
línea, el hauo y la cultura física, con la gunnacia y el atle 
tismo, bien reglamentados Cuál st fueran los griegos de Pendes 

En algunos casos apelaban a la sugestión para ciu ar aque 
llas eníei medades, que a su JUICIO no eran naturales Tal los 
celebi es hechizos Los indios, corno todos los pueblos pi mutr 
vos eran supersticiosos 

Es sumamente interesante y sugestivo este de la 111edic111a 
enu e los mdígenas, pet o he de abstener me de entrar en más 
detalles en obsequio de mis benévolos oyentes y pasaré a 
oti as épocas, aplazando par a después mis rncur sienes en estos 
paradísiacos campos de mvestrgacrón lustór tea, y más que lus 
tói rea, científica 
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Al 1 eahzat se el acto memo, a ble de nuesti a emancipación 
pohtica, quedaron estos pueblos sin bases 111 onentaciones posi 
tivas La obra de los próceres vacilaba y parecía hundirse en 
el caos de mil pasiones bastardas y desentr en a das Tal estado 
de cosas obstaculizaba no sólo e[ desau ol lo armónico y pro 
gi esrvo de nuestras más caras mstitucrones, s1110 hasta los 
fundamentos de 11 uestr a ciencia futu: a. Nadie pensaba en asun 
tos de insospechada trascendencia. El pensamiento de un sólo 
hombre, ya desaperecido de la escena mundana, se dilataba 
suavemente e rlummaba más nuestra aut oi a de libertad. Alma 
diarnantrna y corazón de oro, lejos del bulhcio mundano, vivió 
pensando en las nnseuas de la hu man rdad y buscando los me 
dios de I ernediai los fué que se le ocurrió fundar con sus pi o 
pros recursos nuestr o p11111e1 centr o de candad allá por el año 
de 1806 Gran hombre aquel humilde varón, santo patnarca de 
la iglesra católica, 4 ue fué hermano de Fi ancrsco de Asís y de 
Vicente de Paul Durante más de medio siglo el v1e10 hospi 

Después de la Independencia 

factibles, dando o acogiendo el Protomedicato de Guatemala, al 
gunas figu1as de alto relieve, como la del doctor José Felipe 
Flores, fundador de la cátedra de Anatomía e inventor de los 
célebres maniquíes de cera, de piezas desmontables, que después 
consti uyei a en Europa el italiano Fontana, el doctor Narciso Es 
pan agosa y Galla, do, de ungen venezolano, pero hecho médico 
en la Umversrdad de Guatemala, sabio maestro a quien se pue 
de consrdei ai como el et eador de la cu ugia en aquella metrópo 
11, el doctor don Pedr o Malina, eminente médico e insigne pa 
tnota y por últuuo el mártu de 1814, el úmco de todos que 
pei teneció a El Salvador en cuerpo y alma y ofrendo su pre 
ciosa existencia poi dar la salud a todo el pueblo centroamen 
cano, que no otr a cosa es la libertad pata los opnmidos Este 
venerable r epr sentatrvo de nuestras glouas patrias fué el doc 
tor Celis, en cuya alma noble y g1 ande pueden condensa: se 
todas las de sus her manos en la ciencia y el patriotismo 

Los doctor es [osé Mariano Padilla, Leonardo Pér ez, Fran 
cisco Ahella, [ose Fat fán y José Luna, este último origrnano 
de Metapán en esta República, facultativos eminentes, que die 
1 on lustr e y I ealce a la medicina centr oamericana, pueden GOn 
sider ar se como de un per Iodo de ti ansicrón entre el peno do 
colonial que acaba en 1821 y el au anque de nuestra vida 
independiente 

Pertenece también al penodo colonial, ya en sus postrune 
i ias, la fundauón de nuestro pruner hospital, por el benemérito 
sacerdote español don Fer nando Escobar 
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tal vrvió de la munificencia del presbítero Éscobar y los legados 
de otras bondadosas personas, entre las que debemos recordar 
con gratitud a doña Manuela de Artiga y don José Abascal. 
Este pnmer centro de candad que se fundar a en San Salvador 
fué regido, en sus comienzos, por las murncipalidades, los curas 
y los particulares, después por Juntas directivas, y por último 
por el sistema actual de un Director y un Admimstrador, con to 
do su cortejo de empleados secundarios. No podemos decu 
cual de estos sistemas de gobierno haya sido el mejor, si hu 
bieran contado todos ellos con las mismas posiblidades 

Durante la adrmnrstracrón del ciudadano hondureño don 
Juan Lindo. en 1841 se fundó la Universidad Nacional y en 
1847 don Eugenio Aguilar creó la Facultad de Medicina y Ci 
rugía. De ese decreto y del hasta entonces humilde hospital 
arrancan las seculares raíces del árbol genealógico de la medi 
cina salvadoreña 

La pnrnera cátedra que se instituyó en la Facultad fué la 
de Anatomía y fué encomendada al sabio doctor Rafael Pino, 
cátedra que ha temdo después, con el curso de los tiempos dig 
nos sucesores de su fundador, como los doctores Darío Gonzá 
lez, Eustorgio Calderón, Guillermo Borja, Manuel Masforrol, Car 
los F. Dárdano, Carlos Leiva, David C. Escalante y Líberato 
Dávila. 

Nuestros pnmeros cirujanos fueron los doctores Pino, Zela 
ya, Delgado, Vasconcelos, Navarro, Parker, Gallardo y Orella 
na (don Juan), según afirma el doctor Santiago Letona en su 
importante tesis de doctorado. Un poco más tarde aparecen 
al frente de las cátedras de medicina y cirugía, ya bien orga 
nizadas, los distinguidos facultativos doctores Rafael Zaldivar, 
Carlos Bonilla y Rafael Izaguirre, este último de origen hondureño. 

Antes de la fundación de nuestra Universidad, y aún en 
sus primeros tiempos, nuestros Jóvenes estudiantes iban a Gua 
temala a verificar sus estudios de medicina y al regresar os 
tentaban con 01 gullo su diploma obtenido en aquella Facultad 
Otros iban a Europa. 

Desde el año de 1870 tomó mayor mcremento y desarro 
llo la Escuela de Medicma de El Salvador. Los trabajos prác 
ticos de Anatomía verificados bajo la dirección del doctor Da 
ría González sentaron las bases para nuestra futura cirugía, 
que, andando el tiempo debía conquistar un puesto muy sig 
nificativo en el concierto científico mundial. 

Todas las obras micrales son difíciles e imperfectas, pero 
debemos admirar a los que abneron los pnmeros surcos y de 
positaron con amor la semilla de luz, porque ellos no conta 
ban más que con su poderosa mentalidad y su gran entusias 
mo para crear o suplir esos elementos. Basta recordar que el 
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arsenal quirúrgtco de 1871, época en la cual se practicaron 
las pnmeras operaciones en nuestro v1e10 Hospital, constaba 
solamente de un Forceps, una caja de amputaciones, algunas 
pmzas de dientes, una caja de sondas, una caja de diseccio 
nes, una caja de cánulas, dos espéculurn uterinos, un escan 
ficador, dos trócares, dos torniquetes y un estuche de cirugía 

Estos eran los basamentos sobre los cuales debía fundar 
el sabio colombiano, doctor Emilio Alvarez, en 1876, la Alta Ci 
rugía Salvadoreña, Tanto esplendor diet a ese mago del escal 
pelo a las ciencras médicoqulfú1g1cas del país, que todos los 
esfuerzos realizados hasta entonces por nuestros compatriotas 
quedaron casi eclipsados para siempre entre los fulgores de 
aquella glona única, que las trompetas de la fama difundie 
ron por todos los ámbitos del país. En los pueblos más apar 
tados, sin la publicidad periodística de ahot a, corrían de boca 
en boca mil fantásticas leyendas, en las que se hacía figurar 
al doctor Alvarez como un taumaturgo, émulo del Dioshombre 
que revolucionó al mundo con sus doctrinas y con su ejemplo 
Puede asegurarse que la Escuela de Mediuna Salvadoreña ad 
qumó realmente vida desde la época en que este sabio apa 
I eció en nuestra escena científica y difundió su alma, plena de 
luz, en sus amados discípulos. Y que pléyade de discípulos 
dejó ese hombre eminente Tomás O Palomo, F1 ancisco Gueva 
ra, Francisco O de Machon, Manuel Enrique Araujo y Máx11110 
Penado Este último era quizás el más quendo del maestro por 
su talento y su habilidad par a la cirugía, pero el ambiente pue 
blerino en que vrvró apago su luz 111te1101 y le hizo vejetar sin 
prestigios y sin glona. Los que aquí quedaron empuñaron con 
ardentía el pendón de los tnunladores que puso en sus manos 
y en su cerebro el distrnguido maestro y fueron otras tantas 
columnas que sostuvieron muy alto el monumento de nuestras 
legítimas glonas Ya todos undiei on su tributo a la madre Tie 
rra, pero su ejemplo y su gloria vivirán eternamente. 

En los últimos años del siglo pasado, tiempo en el cual ve 
rifiqué mis estudios proíesionales, ya nuestra Escuela de Medici 
na se había conquistado renombre fuera del país, y a ella acu 
dian, como ahora, muchos estudiantes de las otras repúblicas de 
CentroAménca, especialmente de Honduras y Nicaragua, y el 
que obtenía un título de nuestra Facultad se sentía orgulloso de 
ello. A este propósito, me place recordar que el emmente doc 
tor Eustorgio Calder ón, radicado en San Francisco Caliíor ma, a 
pesar de ser médico de las Facultades de Zunch y de Guate 
mala, tenía como timbre de honor agrega1 a su nombre esta 
frase «Médico de la Facultad de El Salvador" Nada más 

La falange estudiantil de ese entonces, abngaba ideales no 
bilí simos y era solidaria en todos sus actos Acometía con va,,. 
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lor y entei eza las más a1 duas y delicadas empresas Su gesto 
más hermoso, que nadie ha Iustorrado aún, y que ya casi se ha 
olvidado, fue la fundación de la Uruversidad Libre, pata conti 
nuar los estudios de todas las Facultades, cuando por motivos 
politices, el Gobierno del General Gutién ez mandó cet t ar la 
Universidad Nacional Durante casi un año func10110 dicho Ins 
tituto, con admirable orden y disciplma. Profesores y alumnos 
fueron modelo de puntualidad, como nunca lo han sido en los 
planteles del Estado Todos con ti ibuunos pai a alquilar una ca 
sa grande y céntr rea, pagar un Bedel y un mozo de ser v1c10 y 
todo mar chó perfectamente bien Los profesor es dier on gi atui 
tamente sus clases Entre ellos I ecuerdo con cariño a dos ex 
tranjeros, los doctores Juan Anhga, cubano, que hoy es una 
gran fígura en su patua, y el doctor Rodolfo B González, ilustre 
medico mexicano que ha hecho de El Salvador su segunda patna. 
Muchos salvador eños, Jóvenes los más, fot maron parte de ese 
profesor acto y no cito sus nombres poi no recot dai los a todos, 
per o he de hacerlo st 1 ealizo mi deseo de escribir un libro so 
bro Histotla de la Medicina en El Salvador del cual este no es 
más que un ljgero esbozo como lo he dicho al empezar 

En ese mismo tiempo, y como una de las activrdades del 
gremw estudiantil, se fundo la Revista MédicoFar maceútrca, en la 
cual ti abajar on con empeño, enti e otros, los ahora doctores J 
Maxnniliano Olano, Salomón R Zelaya, Alfonso Quiñonez Molt 
na, F1 ancrsco Bertrán, Carlos Rome: o, Gen aro M ufioz He1 nández 
y posteriormente Alfonso Batle, Luis V Velasco y Guillermo Tn 
guer os y los de su misma gene: ación El docto: Guillei mo T11 
gueros, rnteligente y estudioso, es uno de nuestros académicos 
que más han escrito sobre asuntos de medicina e h1g1ene Sin em 
hargo, apesai del entusiasmo y del talento de esos muchachos, 
que yo conoci, la falta de laboi atnnos y la msuñctencia de traba 
JOS prácticos y casi nula expei unentación, fueron muy pocas las 
tesis que tuvieron valor científico y profesional Uno de aquéllos 
estudiantes, que ahora es un positrvo exponente de nuestros va 
lores científicos, me decía, hace poco, al recor dar su pt ecar io 
trabajo de tests «Nosotros le estamos debiendo a la Fa 
cultad nuestra tesis » Y es la ver dad, yo conser vo un g1 u eso 
tomo de los ti abajes pi es entados poi 1111s compañeros de estu 
dios y algunos más, el mío en cuenta, y con pocas excepciones, 
son folletitos de diez o doce páginas, cuando más de veinte, 
con todo y dedícatorras, que eso sf sabíamos poner unas muy 
largas y expresivas. En la actualidad el cerebro va ganándole 
al corazón Ya dije que no carecían de talento los estudiantes 
de aquel entonces y los anteuoi es a ellos. Hubo algunos de 
una cultura esmerada que fueron hasta literatos y poetas, sr 
guiendo las huellas de Bonilla, Na1a110 y Cabrera 
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As1, con ese acet vo de sabidurra, nos enconh ó el siglo XX, 
que mar có un a era defiruti va y p1 ecisa con la inauguración del 

Período Coniempot aneo 

En 1882,pnmeta ovariotomía, poi e!Dr Emilto Alvarez, 
En 1885, p, nuera htolapaxia, poi el Dr Fi ancisco G de Machon, 
En 1886, pumet a talla hipogastuca, por el Dr Tomas G Palomo, 
En 1887, pt 1111e1 a colecistotonna, por el Di F1 ancisco Guevai a, 
En 1889, p11111era neft nrrafia, poi el mismo Dr Guevar a, 
En 1889, prrmer a nefrotonna, por el Dr Tornés O Palomo 

La oht a del docto: Alva: ez llegó hasta 1882, por haber se 
ti asladado desde entonces a P ar ís y no , egi esó sino hasta en 
1898, año de nuestra Urnver srdad Libre, en cuyo recinto le dedi 
camos 11 na solemne , ecepcion, y Iué el doctor Guevar a q uren lle 
no de emoción dijo sus palabras elocuentes en nombre de nues 
tr a Facultad Muy pt onto 1 eg1 csó a Europa, donde e, a altamen 
te apt e ciado poi sus importan tes trabajos de bactenología y Ana 
to mía Patológica, especialmente los del nnocsclei oma, que ve, 1 
fico en compañía de Cornil y Ra11v1er En I 882 apar ece el sabre 
doctor Mat 1~110 01 e llana al frente de la Clínica Médica Del 90 
para aca los adelantos de la cuugía se hacen a pasos agiganta 
dos, con la maesti ta de los doctor es Palomo, Guevai a, A1 aujo 
y Prowe 

Dos nuevos 1 epi esentatrvos apat eccn en las postruuei ías del 
siglo XIX Salomón R Zelaya y Alíoso Qurñónez Mohna En los 
campos de la medicina descolló por aquel entonces el talentoso 
doctor Fidel Antoruo Novoa y más tarde el docto: J Max Ola 
no Uno de los v1eJOS maestros que abat cai on, en su noble la 
bor de enseñanza partes de ambos siglos, fue el exmuo pt ofesor 
de Medicma Legal, doctor Leaudro González, que sucedio en di 
cha cátedt a, al no menos talentoso docto, Ramón García Gonzalez 

Entr e los médicos Salvador eños que dedicaron su p1 eclai o 
talento y sus prodrgtosas actividades a la enseñanza y la divu 1 
gauón cientitica, sobresalen las figuras del los sabios doctores 
Dar ro Gonzalez, Nicolás Aguilai y David J Guzmán, este último 
aún está en la bi celia irr adiando luz. poi eso algunos le han 
llamado, y muy acer tadamente, el gran civihzador 

Volviendo a los p1 ogt esos de la Medicina, y 1 efit éndonos a 
una de sus I amas, la c11 ugia, por set hasta entonces la de ma 
yo, 1 eheve, dir emos que desde 1882 conquisto sus mej 01 es ti 1 un 
íos La pnoridad de Ias grandes oper aciones se expresa en el si 
guiente cuadro tomado de la mencionada tesis del docto: Letona 
He1 nández 
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Hospital ·Rosales, grandioso ediíicto, que legó a la posteridad, en 
un supremo arranque de filantropía, don José Rosales Esta nue 
va casa de los hijos del dolor cuesta poco más o menos un mi 
llon de dólares y ocupa una extensión de terreno de más de 
17,000 metros cuadrados y que consta, como todos sabéis de las 
sigurentes dependiencias 3 servicios de cirugía general para hom 
bres, y otros tres para mujeres, tres servicios de medicina gene 
ral para cada uno de los sexos, una sala de partos, una sala 
para enfermedades de las vías urinarias pata hombres, dos servi 
CIOS de tubet culosos (uno para hombres y otro para mujeres), un 
servicio para militares, otro para enfermedades infecciosas, en va 
nos departamentos aislados, un servicio de pensionistas y un 
consultorio externo gratuito Además cuenta el Hospital Rosales 
con laboratonos de Bactenología, Química Biologica y Anatomía 
Patológica, Institutos de Vacunación y Antirrábico, Gabinete de 
Electroterapia, Radiología y Establecrrmento hrdi oteráprco, servr 
c10 propio de aguas y lavandería a vapor 

El arsenal quu úrgico que actualmente tiene el Hospital es 
valioso y puede dar mstrurnental a cuatro cu UJanos que practi 
quen al mismo tiempo oper aciones de alta cirugía, pues se me 
olvidaba decir que el Hospital cuenta con dos amplias y bien 
dotadas salas de operaciones, que llevan los nombres de Palomo 
y Guevara, respectivamente, en honor a esos ilustres desa 
par ecidos 

¡Qué diferencia entre los tiempos actuales y aquellos pnstinos 
en los cuales hacían milagros nuestros incrpientes cirujanos! 

De ahí que hoy se practiquen 200 laparotomías, poi diferen 
tes motivos en el curso de doce meses; en tanto que en nuestra 
alborada científica se practicaron 99 en once años Entónces só 
lo los grandes maesn os se atrevían a penetrar en la cavidad 
abdommal con su escalpelo y ahora lo hacen sm temor los prac 
trcantes aventajados o los médicos Jóvenes La enseñanza pi ác 
tica de la cirugía rompió su hermetismo de otros tiempos, en los 
cuales la clase de Medicma Operatoria era en su mayor parte 
teóuca, y no se pernutía a los estudiantes operar en el vivo 
Muy pocas veces lo hacían en el cadáver y era preciso hurtarle 
algún trabajo al Médico Interno para verificar nuestro entrena 
miento quirúrgrco Toda nuestra práctica la lucirnos despues de 
doctorados en las salas hospitalarias (los que obtuvimos algún 
servicio de esos) y en la clientela civil con escasos e madecua 
dos elementos, al amparo, nada poderoso, de nuestro diploma 
profesronal; pero llenos de entusiasmo y más que todo de audacia 

Los Iaboratorros y gabinetes, aunque todavía incompletos, 
trabajan diariamente, al servicio de las climcas, facilitando, con 
sus mvestigacrones, el diagnóstico y el tratamiento de las enfer 
medades 

LA UNIVERSIDAD 92 



En los laboratonos de Bactenología y Química Brologrca se 
practican al año, según las últimas memorias, más de ocho mil 
exámenes y otros tantos en el Gabinete de Radiología Un poco 
menos en el Laboratono de Anatomía Patológica 

Puede decirse que el fundador de la Bactenolcgla Expenmen 
tal entre nosotros fué el doctor Gustavo Barón, que dejo discípu 
los muy aprovechados como el doctor Juan C Segovia, cuyas m 
vestrgacrones científicas han hecho que su nombre precedido de 
honrosas apreciaciones, figure en Europa al lado de un nuevo 
tnpanosoma descubierto por el Un poco de ese merecido galar 
dón corresponde al malogrado y sabio ruaesti o doctor Miguel Pe 
ralta Lagos, cuya corta existencia fué un reguero de luz y de 
bondad Su pluma, desde las columnas de «La Unión Médica» y 
su verbo donairoso y culto abneron surcos en las almas juveni 
les, donde la sunrente por él depositada germinó en alboradas de 
sabiduría El contmuadoi de la obra del doctor Segovia es y será 
el muy dilecto doctor Joaquín Parada A 

Es al doctor Quióaonez Mohna a quien corresponde el ho 
nor de haber irucrado la Radiología y la Electroter apra El doctor 
David C Escalante fué el mejor de sus disclpulos, que ha sabi 
do ensanchar sus conocimrentos fuera del país y es en la actua 
lidad el Jefe de dicho Gabinete, que tiene por segundo al 1oven 
doctor Rafael VegaGórnez h La Clímca Médica, cuyos funda 
mentos sento el doctor Salomón R Zelaya tiene actualmente a su 
frente al reputado maestro, en tan difícil especialidad, doctor Luis 
V Velasco, Decano al propio tiempo de la Escuela de Medicma, 
Qumuca y Fat macia, auxiliado eficazmente, en la cátedra de Clí 
mea por el talentoso y Joven doctor Carlos Rodríguez Jiménez 

La Clínica Quirúrgica está servida en estos momentos por el 
doctor Luis A Macias, que es un factor de rnéuto indiscutible 
en ese 1 amo de la Medicina y es una promesa de sazonados 
frutos en lo futuro. 

La Sala de Maternidad, que durante muchos años estuvo a 
cargo del sabio doctor José Llerena, honra de la Medicina Cen 
troamencana, está ahora al servicio del inteligente doctor Rafael 
Villacorta, cuya tests de doctorado mercero el premio de meda 
lla de oro. 

El Servicio de Niños está ahora bajo el amparo de un gr an 
corazón y una gran voluntad, regidos por una mteligencia espe 
cialmente cultivada pata tal fin Todo esto se condensa en la 
personalidad del doctor M Adriano Vilanova, uno de los funda 
dores de la Beneficencia Publica y creador de la «Gota de Le 
che» de El Salvador 

El Gabinete y Cátedra de Anatomía Patológica, que en un 
tiempo estuviei on a cai go del doctor Santiago Letona Hernández, 
adquirieron su tmpot tancra mayor dui ante estuvo a su frente el 
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doctor Salvador Pe1 alta Lagos, que w1c10, con mucho acierto los 
t1 abajes experimentales, habiendo tenido la suerte de encontrar en 
sus pacientes mvestigacroues algunos casos de nucetorna de gi a 
nos neg1 os. tan raros aún en la liter atwra n\éuka, Al doctor Pe 
ralta sucedro uno de sus buenos discrpulos, el doctor Eduardo 
Menend2z y poi último el doctor Carlos Lardé y Arthés, que poi 
su dedicación y su talento acaba de conquistarse una excelente 
I eputacion en su gira por los Estados Unidos y Europa, a donde 
íué poi cuenta de la Sociedad de las Nacrones, designado honro 
samente poi el doctor Segovra Mucl10 espeta de este Joven me 
dico la ciencra salvadoreña 

La cáted a de Pa1 asitologta fué creada hace pocos a1 os y 
encomendada al ilustrado docto: Salvador Rívas Vides, que supo 
darle cierta novedad y atr activo a esa asigna hu a de trnpot tancia 
capital, pero sumamente difícil 

La Anatomía descriptiva, está encomendada al Di. Liberato Dá 
vila, que cumple su cometido con verdadero acierto y sabiduna 

Ocuparme de las demás cátedi as, una por una (son 25) sería 
alargar demasiado este trabajo y por eso me resuelvo a dejarlo para 
otro de mayor extensión que he de publicar en breve, s111 embai go, 
he de consignar aquí mi aplauso y mi admtración a los ernmentes 
en ujanos doctores Guille: mo González, Libera to Dávila, Luis Pare 
des, Fedenco Yúdice y Car los Leiva (ausente este último del pais), 
que son dignos continuadores de la obra que dejaron ya muy avan 
zada Palomo, Guevara, Araujo y Llerena 

Gran parte de la luz que ha alumbrado la ruta de nuestro p10 
greso científico, la han traído de Eur opa n uesn os Joven es médicos y 
la han difundido con amor y entusiasmo entre nosotros. 

Los premios consistentes en diplomas, medallas y pensionados, 
q ne nuestra U 111 ver sidad ha dispensado a q uienes lo han 111e1 ecido, 
han producido estímulos de gran provecho pata las Escuelas Profe 
sionales En nuestros tiempos se acostumbraba que el alumno más 
dístingmüo de cada clase, por elección de sus compañeros, sostenía 
un acto publico en la cou espondiente asignatura, que se veuficaba 
en este Paranmío y duraba hora v medía, con la exactitud del reloj 
de arena, que entonces sí llenaba su objeto Al que hacia un buen 
examen se le daba un diploma y se le dispensaban los derechos res 
pectivos Ahora se concede medalla de 01 o al estudiante que obtie 
ne la máxima caliñcacrón en todas las asignaturas de un cur so, ha 
biendo obsei vado buena conducta y asistencia puntual También se 
le devuelven los derechos de examen, y cuando han obtenido dos 
medallas de oro se le dispensan los der echos de doctoramiento 

Las me101 es tesis han sido premiadas también con medallas de 
oro o con diplomas de honor En los ultunos años han obteni 
do estos pr emios los doctores Carlos Lar dé, Rafael VegaGornez 
h. Cesa: Em1l10 López, Francisco Peña Tre10, Raúl Estt1prn1án, 
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I't sis del doctor Santiago Letona Hernandez Libro «La Reptibliea de El Salvador»  
.Cnuíerencra del doctor Z11111ga ldiaqnez, publicada en la revista «La Umversrdad», serie X, No. 3 
«La Jmenhl<l Mcdica»dc GuatemalaNo 211,212 \' 213 Arcluvos Americanos de Medlcrna (T,  
m» 11No l, año 1926} Fuentes particulares, orates 
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Manuel Ouijano He, nátulez 

Callos Ller ena, José Inés Rápalo, Samuel MoltnaGomez, Rubén 
Alonso Rochi, Ernesto Fasquelle, joaqum Soto y ] Ignacio Her 
nández M 

Es doloroso pensar, sin embargo, que hay médicos talentosos 
e mstt urdos que Jamas han escnto oü a cosa fuera de su tesis 
Parece que adolecieran de una uitensa abulta para escr ibn y de 
jan que el tiempo bon e de la memor ra y se pierdan para la 
Ciencia y para la humanrdad precrosos hallazgos que la Clhuca 
les presenta a cada paso 

El espíi itu de asociactón, entre los facultativos de nuestra 
Escuela, esta muerto o adolece de un grave mal Muchos inten 
tos ha habido de coustr un sociedades crennñcas y hasta se han 
dictado leyes, como los Estatutos de la Sociedad de Medicina de 
El Salvador de 1903, y después la Academia de Medicina, 01 ga 
mzada a uucratrva del doctor Olano, quien, en compañía del doc 
toi Rafael V Casn o, dictó el Código de Mor al Médica, que aca 
ba de publicar se por 1 u egos del que hr bla, en la revista de los 
estudiantes de medicina Todos estos bosquejos de asocracion 
se han estrellado ante la mdifet encia de la mayoría y quien sabe 
que otras causas 

Los estudiantes sí han podido sostener poi tiempos más o 
menos largos sus congt egaciones idealistas, desde la Sociedad 
estudiantil de Medicina y Far macia, de cuya revista existen va 
nos tomos, hasta la bien consolidada sociedad « Ermlio Al varez», 
que labor a tesonei amente y tiene su 01 gano de pubhcidad de me 
nto indiscutible. Sus socios dictan conferencias sobre asuntos 
científicos y otorgan recompensas a los más distinguidos de sus 
nuembi os Por todo lo cual me es grato manifestarles en este 
momento, solemne pata mi, que estoy con ellos, que su obra me 
simpatiza y que anhelo muy devei as que contmúen laborando con 
entusiasmo pm el pr og: eso y eualtecuniento de la noble pt ofesión 
que p1 etenden adqturn 

P ar a terrnm ar , expresaré mi opt n ión en el sentido de que 
las r elor mas umversrtanas,: a base de autonomía adrmmstr aitva y 
económica de las Escuelas Pi ofesionales, tendi an un influjo po 
der oso par a levantar el nivel de nuesti os valores cientiñcos, para 
que 1111est1 a Escuela siga siendo la prnnet a en Cent! o Amét tea 
OJ alá se realicen mis deseos 
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EL fenómeno de la mue, te no tiene m aún entre nosotros, los 
profanos, igual significado 
Para unos, la muerte implica una liberación . . Para otros, 

un eterno descanso. .. Y para muy pocos, par a los escogidos, 
la muerte es el pnncrpio de una glo1 iíicación, un nuevo triunfo 
sobre la vida. 

Pata la muerte que libera se hizo el consuelo .. Para la 
interpretación del eterno descanso está la coníorrmdad.¿ .. Y para 
los pocos, para los que sellan con su muerte el trmnfo perpetuo 
de su vida, surgen, como bt ote espontáneo, la alabanza, la vene 
ración, los grandes honores 

El Excelentísimo y Reverendlsuno Si. Arzobispo Dr don An 
tomo Adolfo Pérez y Aguilar, tuvo puesto entre las almas pnv1 
legradas, en un triple aspecto de Pastor, de Hombre de Ciencia y 
de Maestro 

Huérfano desde muy temprana edad, el Dr Pérez y Aguilar 
formo su personalidad en la escuela del p1 op10 esfuerzo. 

Las más altas distmciones y los más grandes honores no l11 
c1e1011 cambiar su natural humildad y modestia. Como Sacerdote 
fue manifiesta su ardiente fe religiosa y estuvo siempre dispuesto 
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a todas las abnegaciones y a todos los sacnflcros. Como hombi e 
de ciencia buscó siempre la ver dad Como maestro fue un gran 
pi opulsor de la enseñanza nacional, Y como gobernante espiritual 
de esta Arquidiócesis demosn ó tener una alma llena de gracia, de 
celo, de 1 ectrtud, de I uz 

El deseo de cooperar al engradecnrnento patrio por medio de 
una buena educación y enseñanza relrgrosas, fue una especie de 
obseción en la mente del noble desaparecido Y por eso, en 1875 
el entonces 1oven sacerdote, con escasos medios económicos, pero 
con un capital inmenso de voluntad y energía, partió para el ex 
tranjero a estudiar los sistemas más adelantados de enseñanza, rm 
plantados en los g1andes colegios católicos europeos, y refrescar 
y aumentar sus ya grandes conocimientos, para volver después a 
su patria El Salvador, a establecer, como lo luzo años mas tai de, 
1111 colegio que respondiera a sus altos ideales de progreso 111te 
lectual y moral. 

La benéfica míluencia del Liceo Salvadoreño, por él fundado, 
es I econocida generalmente 01 an núme: o de. hombres que han 
sabido horu ar la patria y que han alcanzado alto puesto en la 

'mentalidad de El Salvador, fueron discípulos suyos 
Su desprendimiento . Su candad inagotable pai a br rndai 

gratuitamente la enseñanza a todo el necesitado de la limosna del 
pan intelel ectual, Su paternal discresión, la bondadosa 1 ectitud de 
su carácter, y el trno y prudencia con que supo dingu la educa 
ción de la juventud a su caigo, explican el _sec1eto del éxito ob 
tenido en el Liceo Salvadoteúo, que fue tambien un timbre de 
prestrgio para El Salvador 

Toda la vida la consag1 o al cumplirmento de sus grandes de 
ber es y a la satislacciou de sus altos ideales Fue un ejemplo pa 
tente de toda lo 'que puede una inteligencra al servicio de la vu 
tud Para el bien fue en todo momento una fuerza activa. La 
ecuannnidad de esph itu y demente del venerado exttnto, lo lucte 
1 011 1 espetable y respetado en todas las cu cunstancias de la. vida. 

La muerte, que ha empezado la obra de destrucción de su sér 
físico, es a la vez una señal pata que fuerzas consh u ch vas pi mci 
p1en la obr a de manifestar toda la grandeza dé su sér moi al 

La muer te ha cerrado el ciclo glonoso de su vida ter rena El 
duelo nactonal y el duelo de la Iglesia tienen el aspecto de 
apoteosis El c01 tmaje negro y el luto que nos 1 odea son ahora 
el símbolo de la sornbi a que en los 11101 tales queda cuando el al 
ma del Justo, que es todo luz, abandona la berra 

Son tantos los méritos de tan pr eclaro difunto, y tanto es 
también el amor que tocios le profesamos, que las palabras de ala 
banza se elevan como un himno de gloria, para descender des 
pués sobre nuestros corazones como un canto de dolor 

Una sonnsa que se torna suspn o 
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DIJE 

Una marcha tnunfal que por un milagro de amorfuer a a la 
vez solemne marcha fúnebre 

Las dos bases inconmovibles de todo sér moi al fueron Dios y 
Patna 

Y porque su obra meritlsrma se inspiró en estos dos grandes 
pnnc1p10s, en el Templo de Dios recibuá piadosa sepultura, y en 
este edificio que es como un templo de la Patna, la Umversidad 
le da por rrn medio eter na y amorosa despedida 

Y ya que no es posible siquiera perfilar todos los aspectos 
de tan excelsa personalidad, con templemos reverentes la aureola 
de incontables méritos que nimba ya la frente del que fue virtuo 
so Pastor, ilustre acadenuco y amado maestro .. y después 
de cumplir con el mandato de i endirle, en nombre de la U111ver 
sidad Nacional, este postrer homenaje, permítaseme que, con el 
mayor respeto y amor, deposite humildemente, al lado de su fé 
retro. la debilidad de rrn profundo dolor 
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EL Exc~lentís1mo y Revere~dísnno señor Dr. don Antonio ~?ol 
fo Perez y Aguilar, Drgnlsimo Arzobispo de esta Arquidióce 
sis, Miembro prominente de la Facultad de junsprudencra y 

Ciencias Sociales. ilustre Académico de esta U nrversidad, y doctí 
srrno e inolvrdable decano del Foro y del Magisterio salvadoreño, 
falleció eu esta capital a las 7 horas y 22 mmutos del 17 de abril 
del cornente año, dejando en su Grey, en todos nuestros centros 
intelectuales y científicos, en la sociedad y la Nación en general 
un vacío inmenso y un duelo tan profundo como unánime y JUS 
tificado. 

Por sus altas luces y sus virtudes excelsas, por su ferviente 
piedad y su candad inagotable, por su labor constante y prolífica 
en pro de la educación de la niñez y de la Juventud, por su 
sincero amor patrio y por sus otras muchas características a cual 
más eminente y encomiable, fue entre nosotros el Excelentísimo 
señor Dr. Pérez y Aguilar una personalidad por todos conceptos 
superior, un prototipo de sabiduría y santidad, un astro de prime 
ra magnitud en el cielo de nuestra Patna y una figura luminosa 
en las páginas de nuestra lustona, fue a la vez un gran corazón, 
un gran cerebro y una gran volnntad en actividad armónica y 
constante par a bien de sus contemporáneos; fue, en una palabra y 
valiéndonos de una expresión ya canocida, todo un evange\io v1 
viente 

La Uruversidad de El Salvador, lamentando como quien más la 
eterna desapanción de aquel antiguo e míatrgable colaborador de ella 
en su noble empresa de nacional cultura, hizo suyo el duelo nacional 
decretado por pérdida tan irreparable, invitó por medio de esque 
la especial para los funerales y quiso tener el señalado honor de 
t ecíbir en su recinto, convertido al efecto en capilla ardiente, el 
cadáver del ilustre señor Dr. Pérez y Aguilar, ante el cual y en 
cuyo homenaje e inmediatamente antes de ser trasladado a la San 
ta Iglesia Catedral para su inhumación, fué pronunciado a nombre 
de la misma Universidad, por el Académico Dr. don Belarmmo 
Suárez, el expresivo y merecido elogio fúnebre que insertamos en 
otro lugar de esta Revista 
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Alcaine Carlos 
Alvarenga Leorndas 
Azúcar Cha vez Ca1 los 
Barnos Sixto 
Cacei es B Emilio 
Caldei ón Joaquín M. 
Córdova Enuque 
Castro R Manuel 
Clnca José C 
Domlnguez Parada Rafael 
Dávila Libei ato 
Estupimán Raúl 
Fúnes Ricardo A 
Fonseca Ped10 S 
Gavidia Francisco 
Gutiérrez F I ancrsco 
Gallegos Miguel R. 
Hernández Manuel Qu11ano 
Izquierdo Tácito Molma 
Lewa Jose 
Lardé Carlos R 
López César E. 
López Vidal S 
Llerena José 
Masferrer Albei to 
Mufloz Barillas Carlos 
Malina Miguel A 
Macias Luis A 
Olano J Max 
Or trz J. Samuel 
Parada Joaquín A 
Rodríguez J Ca1 los 
Rurz Qu11 oz Alfredo 
Renson Ca1 los 
Iovas Bonilla Alber to 
Rosales h David 
Segovia Juan C 
Suárez Belar mino 
Uriarte Juan Ramón 
Víltacor ta Pedro A. 
Villacorta Rafael 
V Velasco Alonso 
Veiasco Luis V. 
Zepeda Carlos 
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TAL! ERES TlPOGRhflCOS DEL MINISTERIO DE lNSTRUCClON PUBLICA 

IX C1 órnca. 

Vll Discurso pronunciado por el Di Manuel Quijano Hei nández, 
en la solemne apertura de las clases umversttanas en Fe 
brero de 1926 

vm Elog10 íúnebie del Exmo y Revino. Sr Arzobispo Dr don 
Antonio Adolfo Pérez y Aguilar, pronunciado en nornbr e de 
la Unrvei sidad Nacional, poi el Dr Belarmmo Suárez, el 
20 de Abril de 1926 

1.A nuestros lectores, por L R 

11 Memoria de la Universrdad Nacional correspondiente al año 
lectivo de 1917 por el Dr Salvador Rivas Vides 

IlI Memona de los trabajos umversitanos correspondiente al 
año de 1918, poi el Dr Salvador Rivas Vides 

IV Conferencia leida en la Umversidad Nacional por el Dr. 
Enriq ue Có1 dova, Catedrático de Dei echo Penal de dicho 
Instituto 

V Ho3eando la Recopilación de Indias (Conclusión), por el Dr. 
Tácito Molma Izqurei do. 

VI D1scu1 so pi enunciado poi el Dr David Rosales h , en la so 
lemne aper tura de las clases univer sitanas en Febi ero de 
1923 
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